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El presente trabajo es iniclado y terminado con la (llme convicclón basada en el 

principio ce que !:.uestro sistema jurídico es perfectible, por lo que se considera. en 

coincidencia con muchos escritores que han vertido ríos de tinta sobre el particular, que ia 

justicia debe ser aplicada a todos los gobernados, pues si la sentencJa de amparo sólo surte 

efectos jurídicos en forma particular en la esfera de aquélla persona que ejercitó la acción 

constitucional por considerar que una disposlción nonnativa pugna contra los derechos 

consagrados en nuestra Ley Fundarnental, buscando así el Amparo y Protección de la 

Justlcia Federai y en caso de obtener dicha protección, jamás es en forma general para todas 

aquellas personas que se encuentren dentro de la hlpótesis normatlva del precepto que se 

considera y ha declarado inconstitucional, se Cree conveniente analiz3í, y en su caso, 

proponer la supresión de la nOrma declarada inconst;tucionaL 

Tal es el caso, de los a.r:iculos que van en contra de la garantía de audiencia 

consagrada en el artÍCulo 14 Constitucional, que ioplica la expresión máxima de defensa 

que tiene todo gobernado frente a actos del poder rúbhco, actos que tienden a privarlos de 

sus bienes o derechos, siendo la pauta para que el particular pueda ser escuchado, 

propiamente debo decir, pueda utilizar con toda oportunidad todos los medlOs de defensa, 

antes de que la autoridad ejecute el acto en su contra. Es claro que no ha). ni habría. una 

verdadera justicia, sino un simulacro de ella, cuando las autondade"i. los tribunales. 

pronunclen sus tallos sin oír de una manera real)' positiva a los interesados. o por lo menos 

sin darles la oportunidad de hacerlo. 

8fr r.o es lo mismo ql.:e lee:-, y por es:o el cons~iluyentc qu:so que se oyera a las 

partes antes de sentenciar el juicio. que se les dieTa la oportunidad para que expongan sus 

-razones. :1agan vale: Sl:S derechos y sobre ~odo, obJE.~ter: lOS de 12. contraria; de ahí la 

importancia de la posibilidad de impugnar, redargüir, atacar, ei dictamen del perito tercero 

en dlscordia como medio oc defensa que pudiese crear en el juzgador áz-li.:r;.o contrario al 

\ \ 
\'!~ 
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preter:dldo por el auxdiar de Justicia que lo emite: dicho lo anterior, se puede conclui]. que 

iOdo precepto que pugne contra el mencionado derecno de defensa cieviene en 

lnconstitucionaL por lo que se cree conveniente el análisis del artículo 353 del CÓdlgO de 

Proeedu11lentos Civdes para el Distrito federal, para indagar si el mIsmo contiene tal 

cualidac opositora al fin inmedmto perseguido pro el artículo 14 de nuestra Carla Magna. 

pues es de interés públlco la supresión de los preceptos legales que denotan contravención 

al dicho principio toral. 



L C011Cepto 

La palabra pr;,..¡cba segt.;n aigunos 3-.;tores trae Scr et¡mo;ogíz., del adve;-;:Jlo pro he, que 

significa honradamente, por conside:-ar que obra honradamente el que prueba lo que 

pretende; D, según otros, de la palabra probadwn, que slgnJf1ca recomendar, probar, 

experimentar, patentizar, haeer fe, según expresan varias k)es del Derecho Romano, cuna 

de diversas legislaciones del marco jurídico contemporáneo, 

En todo proceso judicial y para el efecto de que el órgano JunsdieclOnal, se encuentre en 

la posibilldad de dictar una resolución por virtud de la cual dlrima el conflicto de intereses 

del que conoce, evidenciando la verdad o falsedad de los hechos que se le ponen en su 

conocimiento o su existencia, es necesano, que las partes contendientes le hagan ilegar 

cualquier medio de conviCCión que sirva para lograr ese cometido, debiendo hacer notar 

que la legislación adjetiva civil (Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal) 

lo faculta para que por sí, pueda obtener los medios de rcferencla para llegar al 

conocimiento de la verdad sobre los hechos en cuestión, pudlendo a) udarse de cualquier 

persona, dependcnc13 o tercero, con las limitacIOnes que al efecto establece el cHado cuerpo 

normativo. 

Cameiutti, Francesco, sostiene que "la verdad es como el agua: o es pura, o no es \'erdad, 

Cuando la lllvestigación de la verdad material esta limitada en el sentido de que este. no 

puede ser en cada caso y en cada medio conocida, o sea que el límite sea puesto con 171ás o 

menos rigor el resultado es siempre éste, que no se trata mas que de una invcStlgaClón de la 

verdad material, sino de un proceso de fijación fanna! de los hechos·o; (1) de donde se 

desprende que Camelutti la prueba no sólo sirve para que el juzgador evidencie- la \'crdad o 

falsed8d de los hechos que se ponen e!l conoci'71ie.r.:lo, sino además, ¿etc:-~:na CO:1 :f:jación 

1,- Carnelurti, Fra'lcc:sco, L", Prova Ovile 7a. EdiClOrt E¿ Athellaeu¡r. Roma, ludia, 194-; p. 36 
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los hechos que las partes le dan a conocer desde su demanda o contestacIón a la mlsma. 

El Diccionano Jurídico \1cxicano, menciona dos acepciones de la palabra prueba, 

manifestando que en sentIdo estricto, "la prueba es el ccrciOramiento del juzgador acerca de 

lOS hechos discutidos y discuübLes, CUyO esclarecimiento resulte necesario para la 

resolución del conflicto sometido a proceso" (2), pudiéndose decir que la prueba consiste en 

1:1 comprobación de los argumentos de hecho plasmados por las partes en la demanda o 

contestación a la misma y tratándose del juiCiO de garantías ia comprobación de que un 

acto de autondad v101ó en perjuicio del gobernado garantías individuales En sentido 

ampEo, ··se designa como prueba a todo el conjunto de actos desarrollados por las partes, 

los terceros y el propio juzgador, con el objeto de lograr la obtención del cerclOramiento 

judicial sobre los hechos discutidos y discutibles", (3) refiriéndose esta acepción a la 

activ idad probatoria de las partes dentro del proceso judicial, corno medio por virtud del 

cual demuestran sus aseveraCiOnes o pretensiones, pero la posibilidad legal no se encuentra 

limitada única y Cxc1uslvamente a las partes sino también dependerá de la activi.dad de los 

terceros y del propio juzgador, ya que la actuación de estos últimos de igual forma, 

posibilitados por la legislación adjetiva, pueden desplegar conductas por ¡as cuales se 

conozca la verdad legal e histórica que se pretende demostrar en Uf! juiClO con los hechos 

narrados por las partes para demostrar sus pretensiones. Por último, señala que por 

extensión ··:ambien suele denornlllar pruebas a los medios, instrumentos y conductas 

humanas, con las cuales se pretende lograr la verificación de las afirmaciones de hecho" (4), 

entendiendo de igual fonna como prueba los medios o conductos de los que se hacen valer 

las partes para den1ost~ar los extremos de sus hechos pLanteados dentro de una conüenda 

judicial. así podemos tener la prueba confesional, testimonial, pericial, etcétera. 

Alcalá Zamo:-a J Lc.....-ene, Ricardo, conccpt-.Jan a ~a prueba como "la obtenció:r. del 

cerclOramiento del juzgadOí acerca de los hechos discu:idos y discutibles 

2 - Oval le Fabcla. José. P~ueba Verlo en Dicc!onano J:.JrídlCO YIexiC2'10. ]r;sti:uto Mexicar,Q ae 
;nvestigacioncs Ju,idicas \J,2.. [OICIÓ\', Ed. Porrú" Mex¡co, 2000. p.2632 
3 - íbídem p. 2632 Y 2633 
4 - Ibídem p 2633 



cuyo esclarecimiento resulte nccesario para ;3. resolución del conflicto sometido a proceso.--

(5) 

Froylan Bañuelos, define a la prueba como "la comprobación judicial que [lar los medios. 

términos y demás requisitos, establece la icy para demostrar la ycrdad de los hechos 

controvertidos en juicio, de los cuales depende el derecho que en él se ejercita o pretende 

hacer valer" (6) 

De todo lo anterior podemos decir que la prueba puede ser entendida como la aportación de 

los actos o elementos de convicción, que someten las partcs, terceroS o el propio juzgador, 

en los térrntnos y condiciones que establece la ley, ante el Organo Jurisdiccional que 

conoce del conf1¡cto de intereses entre ias partes, para acreditar los elementos de los hechos 

fundatorios de sus pretensiones o de la contestación a eEas por parte de su contrarLa y la 

verdad de las afinnaciones y razonamientos formulados por ellos, así como de los hechos 

qu.:: se narran en el escrito inicial de demanda de amparo para demostrar que el acto de 

autoridad violó en pe~juicio del gobernado las garantías individuales establecidas por 

nuestra Ley Fundamental o en su caso la constitucionalidad de éste último que compete a 

las autoridades emisoras del auto que se considera ilegaL 

Efectivamente para el caso del juicio de amparo la prueba también tiende a demostrar los 

hechos que se plantean en el escrito inicial de demanda donde se pide la Protección Federal 

) en especia! cuando se abordan los conceptos de violación, el por que [os actos de 

autoridad que se narran en dichos hechos violan en perjuicio del gobernado las garantías 

indiYiduales, para con eLLo dar a los Tribunales Federales los elementos de juicio 

para iiegar a la conclusión de que efectivamente los actos de autoridad afectaron la 

esfera jurídica d.el gobernado de manera perjud1c1al 

5.- A~ca1-a-Zamor3, ~¡ccto. Levenc. Derecho Proces.al Pella; Tomo III Ed G. Kraft Buenos Aires. 
Argentina. 1945 ? 20. 
6.- Bañuelos Sanchez, Fro)'lan. :-.iuev<! Practica CivlI Forense. T Qmo 1. lOa EdiclOr¡. Ed S¡st<i. :Yíéx¡co. ¡ 997 
p.707. 



Por tanto, se puede decir, que el quejoso debe probar la existencia dei acto reclamado) su 

inconstitucionalidad y por otro lado a ia autondad responsable le incumbe la Justificación 

de sus ac:os, debiendo comprobar con las constancias necesarias la iegaltdad de sus 

procedimientos, siendo dos las condiciones que deben concumr para que al quejoso le sea 

negado d Amparo y Protección de la Justicia Federat: que eL quejoso no compruebe las 

violaciones a sus garantías indivlduales señaladas en sus hechos 0:1ate:-ía ce sus CD:1Ce~tcs 

de violación y que la autoridad responsable pruebe que no ha violado ninguna garantía 

constitucional en perjuicio de! quejoso en su carácter de gobernado; en este segundo 

aspecto debe hacerse notar que si la autoridad responsable niega que haya procedido 

inconstituclOnalmente, implíciTamente esta asentando una afirmación de que su actuación 

se ajustó 11 las nannas establecidas por nuestra Ley Fundarnental, por ende llene la 

obligación de demostrar ante el Organo de Control la constitucionalidad, la legalidad de 

sus actos, ya que si el quejoso ataca de inconstitucional un acto de autoridad y demuestra su 

eXistencia, a la autoridad responsable le compete demostrar su legalidad. 

Tal y como ha sido sostenido por nuestros Tribunales Federales las partes deben acredttar 

los elementos constltuti'vos de su acción o de las excepciones y defensas que hacen valer, 

de tal suerte que para que dicha máxima sea cumplida es menester que las mismas se 

encuentren en la posibilidad de poder aportar todos los medios de convicción que le sirvan 

para demostrar sus aseveraciones y argumentos; de tal manera que estos medios vienen a 

constituir la posibilidad jurídica para poder obtener una sentencia favorable, por lo que 

nuestro sistema jurídico plasma dicha posibilidad, para que así el juzgador pueda estar en 

aptitud de dictar una resolución que contenga la verdad legal; las partes sólo podrán ofrecer 

pr:Jebas .:-tspec:o, como ya se dijo, de los hechos contenidos en su demanda, así como los 

que se contienen en la contestación a los mismos }' aquellos que constituyan el 

p~anteamicnto de la vioiación de gz.ra..'1tías indiVIduales en perjuicIO del cmdadano, 

cuestiones que fija:} la litis en todo procedimiento, y en base a las cuales el juzgador estará 

obligado a resolver. Sólo los hechos pueden ser probados, Ir más allá, pondría de manifiesto 
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una cxtraEmitación por parte del juzgador, pues sólo puede actuar con esta hmitmte, )3 que 

en términos generales, el fallo debe ser congruente con [as acciones y excepciones 

oportunamente deducidas, de tal manera que no puede examinar l1l reputar probada una 

acción, una excepción o la violación de garantías individuales que no se haya hecho valer 

en la demanda o su contestación por bs partes de un proceso. La actitud de absoluta 

nnparcialidad que el juzgador debe mantener con respecto a las partes litigantes, lo obliga a 

no tomar en consideración al dictar su resolución, sino aquéllos hechos expuestos ante él. y 

aquellas cuesTiones legales sometidas a su decisión por los interesados, ya que de no ser así 

desaparecería su carácter neutral y se convertiría en defensor de alguno de ellos, es aquí 

donde toma una especial trascendencia la etapa probatoria en todo juicIO o proceso, ya que 

las partes deberán demostrar los hechos de referencia, apo) ándose de los medios de 

convicción, de tal suerte, que demostrados lo hechos materia de la litis por las partes el 

Organo Jerisdiccional tendrá la ineludible obligación de observarlos y dictar una resolución 

con arreglo a las cuestiones decididas y probadas con estas 

De lo anterior podemos decir en que si las partes ofrecen y rinden pruebas para demostrar 

los hechos cOIlstituí.ivos de su acción y de sus excepclOnes, el juez debe resolver de acuerdo 

a las mismas, éste no puede ir mas allá de lo pedido por las partes atendiendo al principio 

de ultra pelIto, pues hacerlo equivale a violar el príncipio dlSPOSit¡VO que rige todo proceso. 

En otras palabras, todo debate e contienda judicial sobre un punto de hecho o uno de 

derecho, para acreditar uno u otro es indispensable la prueba, siendo para el primer caso la 

que tiende a averiguar la certeza o realidad de un hecho, a demostrar la existencia de ciertos 

actos o acontecimientos sobre los que versa un litigio; y la segunda_ a demostrar que los 

hec:10s ya verificados o comprobados se encuentran dentro de las prescripciones de la 1ey 

para acreCitar los extremos de ias pretensiones de las partes que ha)an logrado con este 

cometido. Rugo Alsina, sobre la c:Icstlón materia del presente análisis hace referencia a dos 

puntos principales: "a) Todo de:-czho :tmce, se transforma o se extmgue como consecuencia 

de un hecho. De aquí que la primera función del juez en el proceso sea la. investigación de 

los hechos, para luego, eri. la se::tenciao el derecho que sLi.rja de ellos. Ei juez Conoce el 

derecho, y nada importa que las partes omitan mencionarlo o incurran en erTOres COI: 
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respecto a la ley aplicabie, porque a él le- corresponde establecer su verdadera callílcactón 

jurídica en virtud del principio jura noy!t cuna (el juez conoce el derecho): pero no ocurre 

lo mismu con los hechos. que sólo puede cor;ocerlos a través de las afirmaciones de las 

partes y de la prueba que eHas produzcan para acredi\arios. b) Cuando el actor y el 

demandado están de acuerdo sobre la fOffi1a en que los hechos se han producido, el juez 

debe aceptarlos, a menos quc sean inveroSÍmiles o contrar~os 2.1 orden r:atura1 de las cosas; 

se dice entonces que la cuestión es de puro derecho, y el juez prescindirá de la prueba 

limitándose a aplicar el derecho Pero cuando las versiones son distintas, no puede dar 

crédito J. una de ellas en detnmento de la otra", (7) de lo que se desprende que el juzgador 

deberá de resolver scbre los hechos pLanteados por las partes ya tomando en consideración 

las pruebas aportadas por las mismas para acreditarlos. pues a él no le constan los mismos, 

510 embargo, existe la posibdidad de que los contendientes estén de acuerdo en los hechos 

de materta de la litis, por lo que el juez en este caso sólo deberá limitarse a decidir el 

derecho aplicable 

La materia probatoria es pues la vía para acreditar la acción intentada, entrando en este 

concepto la acciór. constituclcnal, 0 :as exc~pcicnes opuestas por las partes qüe ponen en 

actividad la función jurisdiccional del Estado y con los que el Juez debe contar para el 

momento de emitir la resolución o fallo sobre el particular. 

3. E: derecno subjeüvo Ge prol:nu-

Como se ha podido apreciaí la prueba es el medio por el cual se demuestra la verdad o 

falsedad de los hechos que se ponen en conocimiento del Organo Jurisdiccional, por ello 

en todas y cada una de las legislaciones adjetIvas tanto federales, como las 

correspondientes a todos y cada uno de los estados libres y soberanos que integran el pacto 

federaL se encuentran establecidos los medios en cuanto a su concepción. ofrecimiento, 

adwts:ó:1, p::eparación y ¿es&r,ogo, por ello las pa.:"1:es que tienen la necesióad imperlosa de 

la demostración de los hechos que plantean Cuentan con La facuitad pan:: cumplimentar con 

7.· Alsir.a, EClgo.Tratado TeÓriCO Práct,co de Derecho Procesal Clvd y ComerCia; General1dades de la Prueba 
Tomo. lll. Ed. Bdiar, S.A. Buenos Alres, Argentina, 1965 j).616. 
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dicho cometido y sean favorecidos por una sentencia en donde se declare procedente su 

acción o sus excepciones, de contar con todos y cada uno de Los elementos que se 

encuentren detallados en las disposiciones normativas de la materia_ lo anterior como UGa 

consecuencia natural de la máxima que rige a todas las disposiclOnes jurídicas procesales, 

en el entendldo de que todas las partes que intervienen dentro de un Juicio tienen la 

posibilidad consagrada como un derecho, de defenderse por Lodos los medios idóneos de la 

acción intentada por su contraria o a la inversa, cuando cs la propia accionante qUIen tiene 

la obligación de demostrar los extremOs de la acciÓn intentada, por lo que se puede hablar 

que wdas ias legislaciones establecen el derecho subjet1Yo de probar, como una facuitad de 

las partes que intervienen dentro de un juicio. 

El artículo 278 del CÓdIgO de Procedimientos Civües para el Dlstrito Federal, establece que 

para conocer la verdad de los ;Juntos controvertidos puede el juzgador valerse de cualqUIer 

persona, sea parte o tercero, y de cualquier cosa o documento_ ya sea que pertenezca a las 

partes o a un tercero, sin mayOí limitación de que las pruebas no estén prohibidas por la ley 

ni sean contrarias a la moral. Asimismo y en semepní.e sentido establece el diverso arüculo 

289 dd mismo ordenamiento qüc serái1 admisibles como medios de prueba aquellos 

elementos que pueda."1 producir convicción en el ánimo del juzgadOí acerca de los hechos 

controvertidos o dudosos 

Al efecto el Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicable supietoriamente a lo 

preceptuado en la Ley de Amparo en lo que nO contravenga las disposiciones de este 

segundo cuerpo nonnativo establece: que para conocer la verdad, puede el juzgador valerse 

de cualquier persona, sea parte o tercero, y de cualquier cosa o documento, ya Sea que 

pertenezca a las partes o a un tercero, sin más limitaciones que las pruebas estén 

reconocidas por la ley y tengan relación inmediata con los hechos controvelilcios. 

Acerca de la fijación de jos medios de conVIcción que pueden ser aportados por ]2.S partes 

dentro del juicio, eXiste la proolemática si deben quedar al arbitrio Judicial o de las propIas 

pa.rtes, o s: la ley debe deter:ninarlos de l:n modo taxativo. A este respecto Agc5le:-a de .P2.Z 

y Ri\·es_ estaolece' "A simple vista parece preferible lo primero, por que nadie mejor que el 

I 

I 



i uez puede decir los medios más propios para conocer y adquinr el necesario 

convenci.r.:llento, y nadi.e también mejor que la parte que, conociendo como sor o han sido 

ios hechos, debe saber la manera de justificarlo; peto estas consideraciones ceden ante la 

posibilidad de que el medio que al juez o a la parte que pertenezcan, no lo sea realmente 

con relación a la cualidad de las personas o de los hechos que hayan de 1Jrobarse, máxime si 

se toma en cuenta la pasión ciega de las partes, su interés mal dirigido o su falta de 

ilustración. Es, por ta..."1to wás aceptable confiar al legislador la índicación de los medios 

legitimo s de prueba, por que catuo ha dicho uno de nuestros tratadistas, nadie como la 

autoridad legislativa, lbre de toda pasión o interés en este punto, teniendo a la vista los 

luminosos resultados de la experiencia, y pudiendo ilustrarse con el consejo de los varone<; 

mas eminentes y las ensefí~anzas, en su caso, del derecho de otros países, puede estudiar con 

detención los elementos que ofrecen los mayores grados de probabilidad o certidmnbre en 

el entendimiento huma'1o. Así lo han reconocido todas las naciones cultas. entre ellas la 

nuestra, mas no sin haber pasado antes por el sistema opuesto de la verdad fonnal que, 

prescindiendo de la convicción íntima del juez y de los elementos que le summi3tra la razón 

y la experiencia, para fEllar, veíase a tener por cierta una demostración que sólo se apoyaba 

con motivos de pura forma" (S). Lo anterior debe entenderse en el sentido de que los 

códigos procesales de los Estados de la República, así como la Ley de Amparo reconocen, 

enumeran y fijan los medios de prueba que el del Distrito y Territorios Federales, ese 

orden de enumeración que establece el órgano legislativo de cada uno de los Estados o en 

su caso el Federal, no quiere decir que se exprese preferencia alguna en su estimación, 

puesto que las leyes procesales sólo se concretan a anunciarlos, y no establecerlos 

Emitativamente, por lo que podemos afirmar que el sistema probatorio ya no es lli'l. sistema 

rígido sobre rendición ce pruebas, fuera de cuyos límites el juez no podía apartarse, sino de 

un sisteala mixto: el de las pruebas aportadas por las partes y el de la facultad discrecional 

de los tribunales para valerse, en la investigación de los puntos cuestionados de los medios 

probatorios que estime:1 cOrlducctites; pero esa facuhad tiene su limitación en el diverso 

artículo 278 del Código de Procedimientos Civiles para ei Distrito Federal y 78 del Código 

Federal de Prccedim~entos Civiles, en el senLido que las pruebas no estén prohibidas por la 

8 - Aguiliera de Paz, R¡ves. LJerecho ?rocesai Español. Vol. ll. Ed. lecnhos S. A. MaGno, Es?aña, 1974. p. 
804. 
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ley, ni sean contrarias a la moral y el artículo 279 y 80 de los códigos adjetIvos cItados 

anteriormente, contlenen igualmente una limitación a la facultad estabtecl.da en el artlculü 

precedente en cuanto a que ei mismo establece que la práctlca de las diligencias 

probatorias, el Juez no podrá lesionar el derecho de las partes a las que deberá oír en toda su 

igualdad. De manera que los artículos 278 y 79 de lOS cuerpos normatrvos menclOnados, 

cOilceden una facultad limitada, que nO liega a tener amplitud tan grande, que se traduzca 

en poder arbitrario para alterar situaciones procesa!es, sir.o debe ejercítarse antes de 

pronunciarse semencia definitiva, por que ei artículo 279 y 80 establecen que los tribunales 

podrán decretar en todo tiempo la práctIca o ampliación de cualquiera diligencia probatoria, 

oyendo a las partes, ya que si en la sentencia se mandan recibir pruebas para mejor proveer. 

habrá imposIbilidad material para escuchar a los interesados. 

La primera limitación establecida señala que las pruebas no deben estar prohlbidas pOI' [a 

ley, esto es, que los distintos cuerpos nonnativos que rigen la vida jurídica del Estado 

establezcan que determmadas pruebas no son permitidas para probar un hecho; como 

ejemplo de lo anterior tenemos lo dispuesto por el artículo 382 del Código de 

Procedimientos Civi1es para el Distrito Federai, que establece una prohiblción con respecto 

a los medios de convicción ofrecidos dentro del juicio mencionando en el sentido de que no 

se admite prueba contra la presunción legal y cuando el efecto de la presunción es anular un 

acto o negar una acción, salvo el caso en que la ley haya reservado el derecho de probar. 

De igual ranna hace referencia a que los medios de prueba no deben ser contrarios a la 

moral, esto significa que puede haber pruebas legales, pero mmorales, la moralidad en estos 

casos, debe ser estimada por el juez que reciba la solicitud de las partes que ofreccn ia 

prueba. No puede determinarse un concepto de lo que Se puede conSlderar como moral o 

inmoraL por que la necesiciad de una prueba, su desarrollo e intención y el comportamiento 

de 18s partes serán las circunstsncias que pennitan al juez calificar csos extremos. lo q'clC eE 

un caso puede ser inr:1oral, en otro puede ser Wl elemento básico de t.:na acción. 

El punto clave de todos los medios de prueba que como posib:lidad legal tienen las par"ces 

para la demostración de los hechos que ponen en conocllniento del juez; es q"Ge deben 

• 
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regirse de los principios rectores en materia probatoria y se puede sintetizar en que no se 

admitirán Las pruebas impertinentes, las ineficaces, inútiles y las que no sean idóneas para 

acreditarlos, princlpios que son sostenidos por nuestros máximos tribunales federales y que 

en la especie significan, atendiendo a la clasificación establecida por Eduardo PalIares; las 

primeras '''son aquellas que se refieren a hechos no controvertidos" (9), esto es, que no 

lienen relacIón directa con la litis, las segundas "son las que carecen de ido:1.eidad para 

probar los hechos litigiosos" (lO) y, por último, las inútiles "son aquellas que se refteren a 

hechos sobre los cuales no hay controversia" (11) , por lo que si se presentfu'1 cualquiera de 

estas condiciones en el ofrecimiento de la prueba el juez la deberá desechar, como ejemplo 

de lo anterior se hace alusión al ofrecimiento de la prueba de inspección judicial para 

demostrar que una persona vive en un domicilio, la misma carece de idoneidad para lograr 

este objetivo, pues el domicilio no se puede demostrar con una diiigencia temporal y que 

sólo se limitaría a la apreciación en un lapso corto por parte del juzgador del inmueble a 

inspeccionar, ya que el domicüio implica una actuación que se prolonga durante el tiempo, 

por lo cual el juez del conocimi.ento puede validamente desecharla por esta causa. 

4. PAedLi.os de pwoiJatorios 

Se entiende como medios de prueba las fuentes de las que el juez extrae los motivos de 

prueba, entendidos estos segundos como las razones que producen inmediatamente o no, el 

convencimiento del juez sobre la verdad de los hechos que se le ponen en su conocimiento 

En otras palabras son medios de prueba, aquellos elementos que puedan producir 

convicción en el ánimo del juzgador acerca de los hechos controvertidos o dudosos. 

Rafael de Pina, José Castillo La.rrañaga, establecen que "la. denominación de medios de 

prueba corresponde a l.éS fuentes de donde el juez deriva las razones (motivos de prueba) 

que prooueen mediata o inmecli2tAmente su convIcción-'. (1?) 

') - :radares, Eduarco. Derecno Procesal CiviL 6a_ Ed.ición. EG. Porrúa. México, 1976. p. 353 
10_- lbídeffi_ 
1 ¡-Ibídem. 
12.- De Pma, RafaeL Castino Lam::'íaga, José Instituciones de Derecho ?rocesal CiviL 23a Edición. EJ. 
Porrúa. ~éXICO, 1997. p. 293 
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De lO anterior se puede entende:-, que tos medtos de prueba son los instrumentos por virtud 

de ¡os cuales se pretende lograr el cercioramiento del Juzgador sobre los hechos objeto de 

pruebo, estos Ínstrumentos pueden estar constituidos por objetos materiales, como 10 son 

los documentos, fotogra±las, videocasetes, entre otros, o en conductas desplegadas por las 

partes o por terceras personas en ciertas condiciones, tales como la cOEfesión, la 

declaración de testigos, el dictmnen pericial, inspección judicial, en este segundo caso es 

rr.eneste, hacer :a distinción enrre la persona que realiza ia conducta, que es el sujeto de la 

prueba y la conducta misma, que es el medio de prueba, pues esta conducta al 

materializarse en un acto procesal es el que slrve de guía para el cercioramiento del 

juzgador sobre los hechos discutidos en el proceso, materialización que se da por 

declaraciones, dictámenes periciales, etcétera. 

Los medios de prueba tienen por objeto que el actor puedz. justificar su acción y el 

demandado sus excepciones y defensas. 

Para entender mejor los medios de prueba por virtud de los cuales el juzgador puede llegar 

a la verdad legal de los hechos que se le ponen en su conocimiento, es menester establecer 

Los principios rectores en materia probatoria, los cuales son· 

L Los hechos sobre los cuales debe fundarse la decisión judicial, necesitan ser 

demostrados con las pruebas aportadas por cualquiera de las partes. Esta necesidad de 

la prueba no es sólo un fundamento juridico, sino lógico; el juzgador no puede decidir 

sobre cuestiones cuya prueba no se haya verificado. 

2. El juzgador no puede suplir las pruebas con el conocimiento personal o privado que 

tenga de los hechos por que sustraería de la discusión de las partes ese conocimiento 

prLvado f po;' q<re no Se ¡mece sei.- testigo y juez ~n un mismo proceso. 

3. Las pmebas deberán ofrecerse Con el tiempo establecido por la legislac:ón adjetiva de la 

materia bajo pena de jJreclusión. 
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4. Los medios de prueba deberán estar relacionados con algún punto o puntos materia de 

controversia, ya que será materia de prueba lo que haya sido materia de ia iitis. 

5. Las pru.ebas deberán aportarse en debate contradictorio, es decir, que si una de las 

partes -::iene derecho a aportar medios de prueba, el mismo derecho tendrá la 

contraparte; esto es, la parte contra quien se propone una prueba debe gozar de la 

oportunidad p~ocesal para cOi1ocerla y discü,tirla, incluyendo ea esto el ejercicio de su 

derecho de contraprobar. 

6. El proceso debe desarrollarse de tal manera, que sea posible a las partes y a terceras 

personas COIlocer directamente !as motivaciones que sirvieron para pronunciar la resolución 

judicial sobre los hechos controvertidos, particularmente en lo que se refiere a la valoración 

de la prueba. 

7. El juzgador tendrá la obligación de dirigir la producción de la prueba, pues es este quien 

se va a cerciorar sobre la verdad o falsedad de los hechos que se le ponen en su 

conocimiento para resolver la contienda suscitada entre las partes. Este principio en la 

práctica jurídica se ve disipado pues las audiencias de prueba y en general casi todos los 

actos procesales son presididos por ei secretario de acuerdos, io que no implica que las 

partes tenga!} la posibilidad legal de pedir que Se encuentre presente en dichas etapas 

procesales el juez de manera personal, pues si no cwnple con lo señalado en este principio 

constituiría una grave violación procesal. 

8. Los hechos notorios no serán materia de prueba. 

9. El que afirma debe probar, la negativa no será materia de prueba, salvo que esa negativa 

implíqt:e :.:na an.rm¡;:,clón. 

10. Las preswlciones de las partes no serán materia de prueba, Las apreciaciones 

unüaterales de ~as partes no Serfu"l materia de prueba. 
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"1 i Los medios de prueba que oDren en el expediente GeJan de pertenecer a ¡as partes 

constituyen el cumpllmi.;:nto ai principio de concentración proc.;:~aL 

Según el artículo 289 del Código de Procedimientos Civiles, establece que serán admisibles 

como medios de prueba, aqueliDs elementos que puedan producir convicción en el ánimo 

del juzgador acerca de los hechos controvertidos o dudosos, luego entonces, si las partes 

asumirán la carga de la prueba de los hechos constitutIvoS de sus pretensiones, como 

medios de prueba le será.'1 adrnislbles, respecTO de los hechos conlrovenidos o dudosos, los 

tradicionalmente reconocidos por 1a doctrina, la jurisprudencia y adoptados por bs 

legJSlación procesal civll. Los Códigos Procesaks de los Estados de la República, 

reconocen, fijan y enumeran de igual forma los medios de prueba que el Distrito Federal, 

mas ese orden de enumeración de tales medios de prueba no quiere decir que se exprese 

preferencIa alguna en su estimación, puesto que la ley procesal sólo se concreta a 

enunciarlos y no a limitarlos ya que es de orden lógico que las partes puedan aportar todos 

Jos medios que se encuentren 8. su alcance y con los que crean que puede':"! demostrar los 

hechos materia de sus pretensiones, por lo que a pesar de que dichos medios no se 

encuentren reconocidos expresa.'"Ilente por la ley dándoles una denominación en especifico, 

las partes pueden aportarlos al proceso, pues de ellos depende que el juzgador tenga plena 

convicción de la verdad o falsedad de los hechos que se le ponen en su conocimiento, lo 

anterior encuentra su fundamento, como ya se apuntó en tíneas que a..'1teceden., en el artículo 

278 del Código de Procedimientos Civiles que establece que "para conocer la verdad sobre 

los puntos controvertidos. puede el juzgador valerse de cualquier persona sea parte o 

tercero, y de cualquier cosa o documento, ya sea que penenczca a las partes o a un tercero, 

sin más limitación que la de que las pruebas no estén proh:bidas por la ley y ni sean 

contrarias a la mord", as: cor::o :0 es:ablec~do por el artíCUlO 279 del o:-o.cnfuJ.11e:J."'i.o tegal 

lI1yocado, el juzgador tendrá la mas amplia facultac. de poder practicar o amplIar un medlO 

ele prueba con el fin de conocer ia verdad sin mas l:müacló:::, que la de no lesionar los 

derechos de las partes y ofrlas en toG.o caso. 



Por su par'L:e la Ley de Amparo establece que en e: juicio de amparo son admisibies todo 

tipo de pr:lebas, salvo la de posiciones o confesionai, de acuerdo a Jo que establece el 

artículo 150 del citado cuerpo normativo, para llegar al conocimienlO de la verdad. 

El Código Federal de Procedimientos Clviles en S:l artículo 79 establece que el Juzgador 

para conocer la verdad de los hechos puede hacerse valer de cualquier persona. sca P4rt::: o 

tercero_ y de cualquier cosa o documento, ya sea que pertenezca a las partes o a un tercero_ 

sin nInguna limitación mas que las pruebas se encuentren reconocidas por la ley Y tengsü 

relación irl . .!"Tl.ediata con los hechos controvertidos, de lo que se desprende que el juzgador 

tiene la más amplia facultad para allegarse de ¡os medios de convicción que estime 

pertmentes para el conOCimiento de la verdad, sin mas limitación que las mismas estén 

reconocidas por la ley y se relactonen inmediatamente con los hechos controvertldos que se 

tratan de demostrar. 

2) Las pnJíebas ero d 2lmpm"o. 

EL artículo 150 de la Ley de Amparo establece que dentro de la tramitación del juicio de 

garantías son admisibles toda ciase de pruebas, salvo la de posiciones y aquellas que fueren 

contra la moral y el derecho, existen dos hipótesis respecto a las pruebas que pueden ser 

ofrecldas dentro de la trarnitación del juicio de ampaw: 

l. Las pruebas legales. Son aquellas que se encuentran contempladas expresamente por el 

Código Federal de Procedimientos Civiles, ya que del texto ltteral de la Ley de Amparo no 

se desprende que la misma haga una enunciación de los medios de prueba que pueden ser 

ofrecidos y desahogados dentre ¿el juicio co::.stitucio:1ai p2Ia demostrar que un acto de 

aClloridad violó en perjUlcio del gobernado garantía':> indIviduales consagradas y protegidas 

por nuestra Carta Magna, las que se encuentran contempladas en su articulo 93 mismo que 

establece. La ley reconoce como medios de prueba: 
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La confesión 

11. Los documentos públicos; 

UL Los documentos pnvados; 

IV. Los dictámenes periciales; 

V El reconocin1!l~nto o inspección judicial; 

VI. Los tesügos; 

VII Las fotografías, escritos y notas taquigraficas y, en general. todos aquellos elementos 

aportados por los descubrimientos de la ciencia, y 

VIII. Las presunClOnes. 

2. Las pruebas extralegales, no se encuentran contempladas expresamente por nuestro 

cuerpo normativo que rige al juicio constitucional, pero que las partes pueden allegar al 

juzgador como medio de convicción para demostrar sus pretensiones, las que, 

innegablemente pueden ser de cualquier naturaleza atendiendo a las característlcas de cada 

Caso ya los extremos que se pretendieran demostrar con su ofrecimiento y desahogo. 

Dada la esencia de las pruebas extralegales y él que cada una oe las partes intervenientes en 

el juicio de amparo Siguiendo Su impulso de demostrar los extremos de sus pretensiones y 

que \ arían de uno a otro caso es por 10 que se decide estudiar SÓlO las primeras, puesto que, 

de lo cO:ú2:rlo :end::-íaIT'.os que entrar al estudio de cii\'ersos casos para aprecíar CEda U:10 de 

los Ii1edio:-, de comicción que podrían ser ofrecidos por cada parte dentro del juicio de 

gb.:-a:1tias que se trámi[e. 
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La corfesián a que refiere la fracción 1 del anículo 93 del Código federal de 

Procedimientos Civile:>, puede entenderse como ia manifestación direC"la, transparente y 

congruente, hecha por una de las partes contendientes dentro de] JUIcio, en tomo a un hecho 

proplO y que forma materia de la controversia, cuando le causa perjuicio. 

Como es bien sabido, existen dos tipos de confesión: la expresa y la tácita, la :¿rimera 

entendida corno aquella que se realiza cuando alguna de las partes contesta las posiciones 

que le fonnula su contraria, así como aquella vertida en los escritos allegados a juicio, tales 

como la demanda o contestación (que en arnparo equivaldría al informe justificado), 

debiendo precisar que la prueba confesional que no pennite la Ley de Amparo es ta relativa 

a las posiciones, pero si la referente a las demás posibilidades de confesión expresa; por 

otra parte, existe la tácita, que es la que se desprende de la ley, cuando alguna de las partes 

omite contestar, como sería el caso en que las autoridades responsables omitan rendir su 

informe justificado dentro del ténnino que se le concede, por lo que al acto que se ataca de 

inconstitucional se tiene por cierto en cuanto a su existencia. 

La prueba confesional expresa debe ofrecerse por escrito, en la audieD.cia constitucional, e;} 

donde deberá transcribírse el extracto que contiene la marlifestación realizada por una de 

las partes, haciendo referencia a la fecha del mlsrno~ a su presentación y cualq:úcr otro dato 

que sirva para identlficarla plenamente, la que tendrá pleno valor probatorio siempre que 

reúnan los requisitos establecidas por el artículo 199 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, esto es: que sea hecha por persona capacltada para obligarse; que sea hecha con 

pleno conocimiento, y sin coacción, ni violencia, y; que sea hecho propio, en su caso~ del 

representado o del cedente, y concerniente al negocio. 

El precepto legal materia de estudio en sus fracciones II y III aluden a los documentos, 

tanto públicos y pnvados, como medios o elementos. de convicóór_ que pueden ser 

ofrecidos dentro del juicio de garantías. Al efecto es de recordarse lo que se entiende como 

documen~o que es la representación objetiva de un pensamiento, ia q;.¡e puede ser material o 

literal :y que al respec-:'o existe Uila clasificación ya definida y aceptada por nuestro sis~ema 

jurídico de este elemento probatorio en documentos públicos y privados, los primeros 
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según el artículo 129 del Código Federal de ?rocedimientos Clviles son aquellos cuya 

formación esta encomendada por la ley, dentro de [os lírrllte::. de su competencia_ a un 

funcionario público revestido de la fe pública, y [os expedidos por los funcionanos 

públicos, en e[ ejercicio de sus funciones, exigiendo como premisa que la calidad de 

documentos púbilcos se demuestra por la existencia regular, sobre los documentos, de [os 

sellos, firmas u otros signos exteriores que, en su caso, dispongan [as leyes que al efecto y 

en tratándose de cada caso se deban observar. Por otra parte y por exclUSIón el artículo 133 

del dispositivo normativo antes indicado señala que son documentos pnvados aquellos que 

no reúnan las condiciones previstas por el diverso numeral 129. 

La prueba documental puede ser ofrecida desde el escrito micia! de demanda hasta la 

celebración de la audiencia constitucional. Admitida la prueba documental, la misma por 

regla general, se desahoga por su propia y especial naturaleza en la mencIOnada diligenCla, 

la cual como es bIen sabido cuenta con tres etapas, la primera de ofrecimiento, admisión y 

desahogo de pruebas, la segunda de alegatos y la tercera el dictado de la sentencia que en 

derecho corresponda, por lo que dicha actuación se llevaría acabo en la primera de las 

etapas antes mencionadas. 

Todas las autoridades y funcionarios están obligados a expedir las copias o documentos que 

Je soliCiten los oferentes, partes del juicio de amparo, para la audiencia de ley, ) en caso de 

que no las sean expedidos o entregados, la parte que no los obtuvo podrá solicitar al Juez de 

Distrito para que haga el requerimiento de mérito, una vez realizado el mismo el juez del 

conocimiento del juicio de garantías aplazara la audiencia por un ténnino que no exceda de 

diez días, pero si a pesar de tal :-equerimicnto la autoridad o funcionario no expide o envía 

las copias certificadas o documentos solicitados por el juzgador podrá_ a petición de parte y 

si lo estima indispensable_ transferir la celebración de la audiencia de ley hasta en tanto se 

cumplimente, utilizarldo las :nedidas de apremio que consldeye necesa,ias para este :5~, 

mismas que podrán ser delerminadas COI1 observancia a 10 establecido en el artículo 59 del 

Có¿igo Federal de Procedimier,:~os Civiles. 
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La Ley de .A.rrll""Jaro de tgual forrna tr.1i!one una sanción a aquella parte que info;-me al Juez 

de Distnlo que se le ha denegado una copia o documento que no hubiere solicitado, o que 

ya le hubiesen sido expedido sin que la haya aportado a jUlcio, con la llnposlción de una 

multa de dtez a ciento ochenta días de salaüo con la declaración de la deserción de la 

prueba por no haberia presentado en la etapa de ofrecimiento de pruebas, y no prepararla 

corno estaba obligado, esto es, por que no la solicito o por que habiéndola solicitado y 

obtenido no la allegó al juicio de garantías. 

Por otra parte, si se tratare de actuBciones concluidas la autoridad que conoce del JuiCIO de 

Amparo podrá solicitar que le sean rermtidas las originales, a petición de cualquiea de las 

partes 

Dentro de la tramitación del Juicio de Amparo y respecto del ofrecimiento de la prueba 

documental por alguna de las partes la otra puede objetar el mismo en ténninos de lo 

dispuesto por el artículo 153 de la Ley de Amparo por considerarlo falso, entendiéndose 

que la falsificación se da en aquél, sea porque baya sido alterado en su texto original o 

porque las firmas no correspondan a las personas que lo suscriben, a efecto de que el 

oferente demuestre su autenticidad, el momento procesal oportuno para objetar de falso un 

documento es aquel en que, al tener verificativo la audiencia constitucional, el Juez, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 155 de la ley de la matcria, provee sobre la 

admisión de las pruebas, en atención a que el artículo en estudio, expresamente regula que 

la objeción de falsedad de un documento implica la suspensión de la audiencia, si la parte 

interesada la plantea, pues si ésta se fonDula antes de que la audiencia tenga verifieativo, 

obviamente no puede proveerse soore ia suspensión de ésta. El Juez de Distrito debe 

suspender la audiencia constitucional a fin de continuarla dentro de los diez días slguientes; 

en la fecha señalada, de ser ofrecidas, recibirá y valorará las pruebas y contrapruebas 

relativas a la autenticldad del docume:1to de que se trate, siendo ello imper~~i\ o y no 

potestativo para dicho funcionario, de Ofu'1era que si omite abnr el incidente respectiva, 

:nfnnge el precepto citado y. po:::- ello, de cO:1fofITndao con lo ciisp:.:esto por la fracción IV 

del artículo 91 de la Ley de Amparo, debe reponerse el procedimIento pa~a el efecto de que 

se subsane la omisión. 
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En es1e sentido_ es de hacer notar que las partcs podráIl ofrecer todo upo de pruebas con la 

cxcepClón general hecha para el caso de la prueba confesional en forma de: POS!CloneS, 

misma que 111 en lo principal ni en el incidente que se abrirá con dlcha objeCIón podrán 

admitirse, en cuyo caso no es óbice señalar que de ofrecerse la prueba pericíaL la 

testimonia! o la de inspecció~, las mismas deberán de a..'1ul1ciarse previamente por !a 

ineludible obligación de la observancia del plazo breve que se ha d~ señalar, por lo que 

debe concluirse que en tal supuesto, no cs requisito anunciar. con cinco días de 

anticipación, las pruebas testimonial, pericial o de inspección judicial qUe al respecto se 

ofrezcan, siendo un caso de excepción a la regla general establecida en el articulo 151 de la 

Ley de Amparo. 

Ahora bien, si la objeción fue en cuanto a su eficacia probatoria, es decir. que la prueba 

aportada no 'i:':S eficaz para acre<iitar frente a terceros~ tal inconfonnidad es a la que se refiere 

el primer párrafo del artículo 203 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 

aplicación supletoria a la Ley Reglamentaria de los artículos 103 Y ¡ 07 Constitucionales, 

PO! lo que es improcedente que se haga valer en ft)rma ir,c~derüal, caso en el cual, la verdad 

de su contenido deberá demostrarse adminiculadas con otros medios de prueba 

Para finalizar, debe señalarse que la prueba documental púbEca hace prueba plena de Los 

hechos legalmente afirmados por la autoridad de que aquéllos procedan; pero si en ellos se 

contienen manifestaciones de hechos de pat-ticülares, sólo pmeban plenamente que ante esa 

autoridad se hicieron los mi.smos conforme al artículo 202 del CÓdigO FederaL de 

Procedimientos Civiles. Ahora bien, tratándose, de los documentos privados, por regla 

general. forma prueba plena de los hechos expuestos en él, sólo en cuento sean contrarios a 

los intereses de su suscriptor. 

El reconocimlenLa o mspección judiciai, contenido en la fracción V del artículo 93 de la 

legislación supletoria a la Ley oe Amparo es un :nedia de prueba que hace que el j'J.zgacior, 

med:ante el exame;} o reconocimiento por medio de sus sentidos a a) lldado por peritos_ de 

la cosa litigiosa o controvertida pueda enterase de su estado y juzgar con mas acierto, esto 
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suele hace::-se en los jU1cios de jurisdicción voluEtana de apeo y deslinde, servidumores 

rúsücas o t:rbanas, daños ocasionados a un bien inmueble. Por lo que se puede decir que [a 

prueba de inspección judIciaL tiene por objeto que, el Juez. tenga conocimiento directo y 

sensible de alguna cosa o persona, relacionada con el lltigio, sin que se necesiten 

conocimientos técTIlcOS o especializados para ese efecto. 

Chiovenda establece: "Por medio de la inspección judicial el Juez recoge las observaciones 

directamente, que por sus propios sentidos, sobre las cosas que son objeto de la litis o que 

tienen relación con ella. La inspección personal de! juez puede referirse a cosas muebleS o 

inmuebles y hc¡cerse, cuando ello sea posible, en el mismo local del tribunal o en ;os iugares 

mismos donde las cosas se encuentren". (i3) 

La prueba de inspección judIcial deberá ofrecerse dentro del térmlllo a que se refiere el 

artículo 151 de la Les de Amparo, esto es cinco días antes de la celebración de la audiencia 

constitucional sin contar el día de su ofrecimiento ni el señalado para su celebración, 

debiendo observarse al efecto las dIsposiciones que en semejante senudo señala la 

legislación supletoria en sus artículos 161 y 164 que señalan que al solici..tar La inspe'2'2i6r. 

judicial deberán detenninarse los puntos sobre los cuales deba versar, por lo que el 

juzgador una vez que se cumplan con estas condiciones señalara día y hora para que tcnga 

verificati\lo su desahogo al que deberá asistir en compañía de su secretario o actuario para 

que de fe de las circunstancias que giren entorno a la dIligencia de inspección ocular e 

incluso, pueden autorizar al actuario adscrito para que este se encargue del desahogo de la 

diligencia y levante el acta correspondiente; fecha en que las partes, sus representantes o 

sus abogados pocirán concurrir a la inspección, y hacer las observaciones que estlmeI1 

pertinentes, de todo lo anterior deberá levantarse acta debidamente circunstanciada, 

firmando todos aquellos que a ella concurran legítimamente. Las partes pod,¿n sollcitar al 

juez o este de oficio pod,á ordenar q:.¡e se levanten plC!.r.":cs o se torr:er: ¡otografias delluga;- ¡) 

objetos ir:speccionados. 

13.- ChiO\lenda. GlUsepc Institl:clones de Derecho Procesal C1V1L Vol. l¡; "Las Re18ciorcs procesales" E¿ 
ReVista de Derecho Pnvado .\1adrid, Españ<!, 1954. p. 262 
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El a:-tícu;o 212 del Cód:go Federal de Proced¡mie~tos CivIles, establece que cuarIdo la 

inspección ocular o Judic~al no requíera conocimientos \.é\.:rú\.:os espeóües su valor 

probatono sClá pleno 

La prueba le\limomal. que esta prevIsto en la fracción VI dd artículo 93 del Código 

Federal de Procedimien:os Civiles se basa en ia percepción sensi1iva de determinados 

hechos cuya realización se narra, dicho medio de convicción se hace necesario en la 

tramitación del Juino de amparo paro demostrar la realización material oel acto ele 

autoridad, cuando la 3ütoridad responsable la niegue o no se cuente con otros medios 

probatorios más directos o idóneos para demostrarla, acto violatorio d~ garantías 

individuales que se pretende hacer valer por la vía constitucional y que un tercero 

denoill1nado testigo percibtó con sus sentidos y cuyo testimonio servirá para demostrar las 

cuestiones tratadas por su oferente 

Confom1e al artículo 165 del Código Federal de Procedimientos Civiles, toda persona que 

tenga conocimiento de los hechos materia de la litis debe deponer su testimonio, sin 

embargo, sólo podrán hacerlo las personas que con este carácter sean ofrecidas por las 

partes. A diferencia de la pericial no se necesitan conocimientos especiales sobre una 

CIencia ° arte 

Las partes que tengan que rendir prueba testlmonial deberán anunciarla con el térrr.ino a 

que se refiere el artículo 151 de la Ley de Amparo, esto es, cinco días antes de la 

celebración de la audier.cia de ley o constitucional, sin contar, como ya se dijo. el día de su 

ofrecimiento ni el señalado para la practica de tfu,,} importante dIligencia, luego entOnces_ 

por alguna observancia meramente matemática signincarfa que se deberfan anunciar sus 

días antes de la celebración de la audIencia constitucional, debiéndose exhibir copias de los 

iEterrogatorios necesarios al tenor de los cuales deberán ser examinados los testigos; coro 

las citadas copias se mz.;Jdará dar vIsta a las partes para qu.e se encuentren en la posibilidad 

de fO!TI1u!a.:- por escrito o oe ma.:~era verba~, su.s repreguntas, debe señalarse que 12. Darte 

ofcre,,:te en la auGienclz consütucionaL no podrá adicioi1ar su interrogatorio. 

( 
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Cuando d oferente de la prueba tesü:nonial no acomparia tantas cop~as del int~rrogatono 

como parte."> sean en el Juicio, el ju/.gador lo prevendrá mediante notificación persond, para 

que dentro del término de tres días e'{hiba las copias faltantcs, aperclbléndolo que en caso 

de no hacerlo no se tendrá por anunciada esta prueba. 

i..as reglas generales establecidas en ei CÓdigO Federal de Procedimlentos Ci\ ¡les para la 

prueba testimonial casi son Íntegramente aplicables al juicio de garantías, con sus 

respectivas limitaciones, como lo es la que señala el propio artículo 151 de la Ley 

Reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales y esta es que en el juicio de 

amparo no se admitirán mas de tres testigos por cada hecho contrariamente a lo señalado en 

este sentido por el ar'LÍculD 166 de la iegisiación supietoria que señala que las partes pueden 

presentar hasta cinco testigos por cada hecho, debiéndose observar para la tramitación del 

juicio de amparo la disposición normativa señalada en primer térnuno. Otra distmción es 

que en materia constitucional se requiere que los interrogatorios deban ser presentados por 

escrito para correr traslado a las partes y así se encontraren en la posibilidad de formular 

repreguntas, al respecto el articulo, contrariamente a lo establecido en el diverso artículo 

173 de la ley supletoria que establece que para el análisis de los testigos no se exhibirán 

dichos interrogatorios pues los mismos se deberán de hacn ue mallera verbal y d~recta a los 

testigos ya sea por las partes o sus abogados. 

Debe precisarse, que el oferente de la prueba no se encuentra obligado a manifestar, bajo 

protesta de decir verdad, que se encuentra imposibilitado a presentar a los testigos, ni 

tampoco cual es la causa de ese impedimento, bastando mencionar el nombre y domicilio 

del testigo. Al admitirse dicha p;-ueba el juez preparará su desahogo en la audiencia 

consÜtucional, distribuyendo las copias del interrogatorio entre las partes. La notificación 

pam que el testigo comparezca el día y hora señalado para el desahogo de su testlmonio. se 

realizará en el domicilio que al efecto haya proporcionado el oferente de la prueba, y paf2. 

el caso que resuhara falSO, y una vez la pre-vención en autos eJ'¡ este sentldo, se tendrá pOI 

desierta la misma; en e: citatorio al testigo se le apercibi:j con una ::tedi¿a óe apremio para 

el caso de ip..comparecencia, sin causa justificada. Cuando la parte oferente se haya 

comprometido a -presentar a. sus testigos, el juez en el auto que la admlta, la preyendrá para 



el sepucsto de ll1asistcncia oc sus testJgos. sin causa justificada. se le tendrá por des1erta 

d!cha probanza. 

El desahogo de la prueba testimonial en amparo ocurre en caso análogo al señalado en el 

Código Federal de Procedimientos Civiles y de la siguiente manera. el día y la hora que se 

hayE. señalado para el desahogo Ce la prueba dentro de la il"..'.dier.ci8. consÜtu::.::on2.l t:l juez 

hará constar. ia fecha y a continuación deberá quedar señalado que personas y con que 

carácter comparecen, d testigo deberá exhibir una identificactón CGH fotografía ante d 

juez, para que quede asemado de que es ia persona ofrecida COillO tal. aClO cominuo de eswr 

preparada la prueba se procederá a protestar a los testigos con el objeto de que sean 

sabedores de las penas en que incurren los falsos declarantes, penas que podrán llegar a ser 

privativas de hbertad. hecho esto serán separados los testigos evitándose comunicacIón 

entre los mIsmos y así quedando el testigo, el oferente de la prueba si hubIere comparecido 

y la contraparte de dlcho oferente se declara abierta la audiencia, enseguida se procederá a 

solicitar sus datos generales al declarante; el juzgador interrogara al testigo preguntándole 

si tiene interés en el juicio, si le l:ne alguna relación de amistad o enemistad con alguna de 

las partes, si hay alguDa. rebciórr de paren~esco con las partes en controversia o bicn si 

existe alguna dependencia económica con cualquiera de los litigantes, expresado lo anterior 

se calificaran las preguntas contenidas en el interrogatorio exhibIdo por el oferente. si se 

califica de legal la pregunta deberá de responder el testigo anotándose exclusÍyamente la 

respuesta en la cual lrá implíctta la pregunta por circunstancias especiales o cuando así lo 

estime el juez prudente se asentará la pregunta y la respuesta; conciUldas las preguntas el 

testigo dirá la razón de su dicho, esto es por qué sabe y le consta lo que ha declarado)' las 

demás partes repreguntaran al testigo en relación a las preguntas directas fonnulada.s y a la 

idoneidad y generales del testigo, las que pueden ser verbales o por escrito, siendo 

frecuente que se llegue a anotar exclusivamente de la respuesta salvo que el juzgador 

considere pertinente que se anote 13 pregunta y respuesta. Siguiendo el mismo 

procedlilltento para los demás testtgos, por lo que, con dicha actuación se dará por 

cO:1c;uida la audie:1cia firmando los que en ella mtervmicron. 



El mCldente de tachas a que se refiere el artículo 186 de la ley supleloria tendiente a afec,ar 

la credibiEdad de los testigos no tiene lugar dentro del JUICio de garantías por disposición 

expresa del artículo 35 de la Ley de Amparo ya qUe dicho precepto legal establece que ··en 

el Juicio de Amparo no se substanciarán más artículos de especial pronunciamiento que los 

expresamente establecidos por esta Ley'·, luego entonces, sí dicha Ley no establece 

expresamente la tramitación y substanciación del cItado incidente el mismo no se pucde 

promover, además 10 anterior tiene un significado importantísimo, pues de lo contrario 

slgnificaría que la scntencta que se deblera dlctar en la audlellcia constitucional una "vez 

desahogadas todas las pruebas y de haberse formulado los alegatos no se pudIera 

pronunciar pues se tendría que esperar al trámite que se le tendría que dar a es:e 

planteamiemo, ya que no es posible en este caso acudir de manera supletoria a lo 

establecido en este senttdo por el Código FederaL de Procedimientos Civiles ya que dicha 

situación únicamente surge cuando estando prevista una institución legal, no se prevé su 

trámite o desarrollo y en el caso en particular, la institución jurídica del incidente de tachas 

no se encuentra contemplado por la Le) de Amparo, por la que no se puede atender a lo 

que establece la legislación supletoria, pues no puede suplir algo que no esta contemplado 

por la nonna princIpal. 

Al respecto se cree indispensable hacer mención a lo establecido por el Segundo Tribunal 

Colegiado Civil y del Trabajo en el sentido de que SI es posible atacar el dIcho de los 

testigos con argumentos que tiendan a desvirtuar su credibílidad, pero los mismos no 

deberán de hacerse valer mediante inCIdente smo que las tachas deberán de hacerse en el 

momento mismo de la celebración de la audiencia constitucional, lo anterior para eVItar la 

dilación que se apunto en el párrafo que antecede, de tal suerte que si se puede en amparo 

plantear la -::acha de testigos, pero el mIsmo no debe hacerse de manera incidental sino en la 

audlenc1a de ley mediante las argumentaciones que se estlmen pertinentes y constr:ñéndose 

úmca )' exclusivamente a deSVirtuar la cre¿¡bilídad de :05 testigos. Lo amenor con 

abstracción de que la prueba en comento deberá ser \alorad2. con relación a los hechos que 

se pre'lendielcn delTlOstrar con S'G ofrecimier..í.o, a b idoneidad de los testigos, 2si como a S1..: 

L.;oicación en modo, tiempo y lugar de su realización, por lo que de ello dependerá SI se 

toma en cuenta o no para !a solución del asunto que se ;Jlantea, cs~o es, de que si el acto de 



autoridad vulnera o no garB.n~ías individua~es. Para fortJticar lo anterior se cree con\·enier.lc 

üan:::.cnbir el crlteno jUf15pru¿enc1al a ('¡ue se refie,:e con antelación. 

7\oVC:la Epoca 

Instancia Tr~bur¡ales Colegidos de CirCLllto 

fuente: Semanano Judicial de la Federaclon y su Gaceta 

TolY'o: V, Enero de 1997 

Tes1s:11.1oCT46K 

Página_ 563 

1 ESTIGOS, T.A.CHAS DE, EN EL ldvlPARO. La Ley de /\mparo es orrusa en 

regular lo atinen¡~ a un medio de Impugnación, como pudieran ser las tachas. 

pafa combatIr el resultado de la probanza comentada. No obstante tal omlSlon, 

debe decirse que no hay razón para descartar la posibd¡dad que tienen las partes 

en el JUicio constltuciona\, de atacar el dICho de ','0S testIgos mediante las tachas 

que al efecto formulen, Lo dIcho debe ser de tal forma, porque SI la Ley de 

Amparo perrTlite que en la audiencia constitucional las partes objeten de falsos 

los documentos presentados, mcluslve se suspende la audienC!3 para ofrecer laó. 

prueoas relalÍva5, no hay razón para que, en tratandose de la prueba testllTIOlllal, 

se prive a las partes de que plantee!" las tachas que estimen pertinentes, desde 

luego sin abrir lIlcidente, por lo que deberán efec:uarse en el acto de la audiencia 

constitucIOnal Así, el ¡ntcrc~ado en plantear las tachas debe c~i'ílrse a lo 

preceptuado en el artículo 186 del Código Federal de ProcedIl11Ier'to~ CiVl:8S. 

aplicado supletorramente a la Ley de Amparo, en térmmos del artículo 20 de 

este ordenamiento, y "En el acto dcl examen de un testigo pueden atacar el 

dicho de aquél. por cualquier circunstancia QJe, en su concepto. afecte ~u 

credloilidad " 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO 

DEL SEGLNDO CIRCUITO 

Amparo en reYlsió'1 187(96 María E:.rgenla Garcla Lara. 4 de diCIembre de 1996 

L:namm:dad de vo:os ?on·.';:1tc. Snr:que Püez GO:1Úlcz. Sec:'eéano Octav:o 

Bdaños Val2.dcz. 
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A los anClanos mayores de sesenta años, a las mujeres y a los enfermos, podrá el Juzgado 

de Distnto, según las circunstancws, recibirles la declaración en la Casa en que se hallen 

en presencia de las partes, St asistleren, en términos dc lO dispuesto por el artículo 170 det 

Código Federal de Procedimlcntos CIviles, mfiriéndose que no basta la simple 

manifestación del oferente de la testimonial en cuanto a que uno de los tcstJgos tiene más 

de setenta años o que eslá cnfenno, para que ia prueba se desahogue en su domicilio: sino 

que además, se deben justificar las circunstancias por las cuales no puede concurrir a rendir 

su teslnTIonio ante la autúüdadjudicial. 

La testimomal a cargo de los altos funcionarios estableCIda por el artículo 1 JI de la ley 

supletoria y que enuncia ei artículo 108 de nuestra Carta Magna, rendirán su declaración 

mediante oficio, dcbléncose exhibir al ofrecer la prueba los interrogatorios, con las COplas 

de los mismos para las demás partes, las cuales serán puestas a su disposición en el local 

del juzgado, en el mismo auto que se mande ordenar su admisión, para que. dentro del 

término de tres días presenten su pliego de repreguntas, el cual lo podrán exhijir en sobre 

cerrado en térm1110s del artículo 174 del citado ordenamiento legaL 

La prueba testimonial en cuanto a su valoración queda al arbitrio del juez, pero deberá 

sujetarse a los lIneamientos que establecen los artículos 215 y 216 del Códigc Federal de 

ProcedImientos Civ¡]es. 

Debe haccr~e la preciSIón que el término para el anunCIamiento de las pruebas testimonial, 

de inspeCCión judicial o la pericial ultima que será materia de capítulo aparte, responde a la 

necesidad de no dejar en estado ce indefensión a las demás partes ai momento en que se 

vayan a desahogar tales probanzas, pues sin tener conocimiento de las mismas y de su 

contemdo, no sería factible que forrndaran repreguntas a los testigos m se designara a un 

pento por la otra parte, así como tampoco Se podría asistl: a la diligencia ¿e );;.specc:ón 

J udieial propuesta. 

Por otro lado, no de~e perderse de nst8. que las prue:,as deberá;] de ser desahogadas en el 

1110mento de b celebración de la audiencia constitudonal er, térmi:J.os de lo d,spueslo por 
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el artícdo -: 55 de la Ley ce Amparo. existiendo el caso de excepción respecto a~ desa110go 

de la prueba de inspCCClón judlCJaL la que será distinta a aquella, cuando la cosa o bien a. 

inspeccionarse se encuentre fuera de; loca! del Juzgado y qLle para cumplnnentar con la 

practlC2 de esta diligenCla deba ape:sonarse el juzgador en el lugar en donde ésta Se 

encuentre. 

Las pruebas testimonial, pericial y de inspección judicial que deban ser anunCIadas con la 

sntelaClón precisada no necesitan ser ofrecidas nuevamente como pruebas en la audicnc;a 

de ley, ya que es inexacto de conformidad con lo preceptuado por d primer párrafo del 

articulo 151 de la Ley de Ampa."1} que las partes interesadas en desahogadas están 

obligadas a ofrecerlas en el momento de la celebraclón de la audienci.a de ley_ 

independientemente del anuncio que previamente debieron formular con la anticipación a 

que se refiere el segundo párrafo de este artículo. La expresión relativa contenida en el 

primer párrafo de este precepto no debe ser interpretada de conformidad con la connotac16n 

jurídico-procesal que le corresponde al término ofrecimiento de pruebas, 51110 por el 

contrario, debe ser entendida de confonnídad con el Significado gramatical que corresponde 

al verbo ofrecer con base en 1as s!g'.l!en!es cCilsJderaclcn.es: 18. primera. consiste en 

interpretar este precepto apreciando el ténnino ofrecimiento de pruebas er. su connotaCión 

juridica conduciría a concluir que, sin que exista una razón lógica, mucho menos de 

derecho, contiene la intención legal oe obligar a las partes a manifestar, nuevamente. en la 

aud;encl3 del juicio a su deseo de .endir la prueba testlmonial. peflcia! o de mspeeción 

judicial En efecto, jurídicamente. por ofrecimiento de pruebas debe entenderse el acto 

procesai por virtud del cual las partes hacen del conocimiento de la autoridad rectora del 

proceso su intención de desa"i-logar legalmente un mediO de convicción. De conformidad 

con el segundo párrafo del artículo que se comenta, las partes en el Juicio de Amparo deben 

anunciar con anticipación al Juez de Distrito su intención de rendir las pruebas periCiaL 

testlmon:2.l y de inspección jud:::ial. Este anunclo, procesalmente, se traduce en 

ofreCllr.iento de la pmeDa en CU8..'1to se [lace conocedor al juez el deseo de la par::c 

i:1tcresada cie ciesahoge.r legalmente U::1a prueba, por ende, pretender que este ofrecimiento 

se produzca nuevamente en la al!ciencia dd juicio resulta contrario 2. las regIas de 

interpretación legal en cuanto a que conduce a concluir que la Ley de Amparo, en forma 
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capnchosa, obllga a los interesados en desahogar este tipo de proban¿as, a c¡;brir requisitos 

mnccesarios y carentes de motivación o :11érito; la segunda, por el contrario, debe 

consIderarse que el aludido precepto, al mencionar que las pruebas deberfu'1 ofrecerse, se 

refiere concretamente al pnncipal significado gramatical que corresponde al verbo ofrecer, 

es decir, se refiere al acto de presentar y dar voluntariamente una cosa; debiéndose 

e;ltendeL en consecuencia, que al nacer esa referencia, el precepto de que se trata, obliga a 

que en dicha audiencia los interesados presenten las cosas en que consten la mfonnación 

que es su deseo rendir. Apoya a esta mterpretación 10 aducido en el primer párrafo del 

artículo de que se trata al ordenar, respecto de la prueba documental, que podrá presentarse, 

(no ofrecerse), con anterlondad y que el juez la tenérá por recibida, (no por ofrecida), en 

ese acto. También apoya a esta conctuúón, ei hecho de que los restantes párrafos que 

l!1tegran el artículo de que se trata, al regular la forma en que se desahogan y rinden las 

pruebas de mérito, omiten condicionar sus postulados al requisito de que estas pruebas, 

además de ser anunciadas, sean ofrecidas en la audiencia constitucional y, por último, la 

referencia que fonnula el segundo párrafo del propio artículo al mencionar que debe 

anunCIarse la intención de rendir la prueba, no de ofrecerla, por ende, considerando que el 

precepto de que se trata al ordenar que las pruebas deben ofrecerse en la audiencia del 

Juicio, se refiere al acto de presentar las cosas materiales en que consta la infonnación 

correspondiente y siendo que la infonnación que proporcionan las pruebas testimonial, 

pcnClal y de inspección judIcial, no son aquellas que pueden constar en una cosa que pueda 

ser presentada en los términos a que se refiere el mencionado primer párrafo del artículo 

151 de la Ley de Amparo, pues se producen de los conocimientos técnicos de quienes 

fungen como peritos o del testimonio del acontecimiento de hechos que constan a los 

í.estigos o de la apreciación de circunstancias o ~echos que son perceptibies por los 

sentidos, resulta consecuente que la Ley de Amparo exija el anuncio de la mtención de 

rendir esos medios de conviCCIón, y no su ofrecimiento, es decir, su presentación, porque 

ésta no es posible por las causas abdidas; tercera, no resulte? ser obstácc.:~o, ni es 

comradietorio, a estas consideraclOnes que el propio dispositivo legal, en su segundo 

pá::rafo, me:1c~one: a).~ Que para el CÓr..-::'pLlto de los :iias que deben mediar entre la fecha de~ 

anuncio )- la del desahogo ce las pruebz.s testimonial y pericial no se debe tomar en 

consideración el d~ü del ofrecimiento; y, b) - Que 12. j)rueba de inspección juóclal deoe 
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oúecerse con ¡gual oportunida¿ que ¡as antes refer:das En efecto. no son contradictorias 

con lo exp:"esado estas referencias por cuanto a que, cvJdentcmente, estas expresiones que 

fueron íncorpOladas al texto de este artículo mediante las reformas qUe fUeron publicadas 

en el Diano OfiClal de la Federación de fecha dleciséis de enero de !11il nOveClentos ochenta 

y cuatro, :nanejan el término de ofrecer pruebas de conformidad con la connotación 

procesal qce le corresponde. 

Respecto a las pruebas consístentes en fOiogr~fi{fj, ejUilO,', u nu!w taquigráficas y, en 

general, todos aquefios elemenlo.\ aportados por la ciencw, que se encuentran en ia 

fracción VII del artículo 93 y también contemplados por el artícuio 188 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, medios de convicción que tienen vida Jurídica en materia de 

amparo, cuando se cuenten con estos elementos p2Ia demostrar que un acto de autoridad 

violó en perjuicio del gobernado garantías indíviduales, y responden a la preocupación del 

legislador en el sentldo de que dados los adelantos técnicos y científicos las partes pueden 

contar con elementos proporcionados por estos conceptos y que pueden ayudar al juzgador 

para que llegue al conocm1iento de los hechos que con ellos se trata de demostrar, como 

son las fotografias, cintas. de vld~oc.asetes, audiücasetcs, las notas taquigráficas o códigos 

establecldos para comUillcarse como lo es la clave morse, debiendo ofrecer y proporcior:ar 

los medios para su reproducción tales como lo son las grabadoras o \, ideo grabadoras; pero 

para el perfeccionamiento de estos mcdlOs de prueba se deberá ofrecer la prueba pericial 

para determinar que personas son las que aparecen o de quienes son las voces grabadas. 

Las fotografias, escritos :; notas taqUlgráfIcas se refieren a una especie de prueba 

documental, por Lo que lmplic& una repetición de términos, deblendo precismse que para 

que las fotografías tengan \'alor probatorio, deben acompa.~arse con Gi1a certificación en la 

que se indique qué es lo que e:l ia misma se representa, por oiJa pan e, para que las notas 

taquigráficas tengan de Igual for:i1a eficacla prooatoria se deberá acompañar de su 

correspondiente traducción, para que el juzgador)' las partes esté:! en la posibilidad de 

saber su contenido, y en su caso. puedan ser objetadas en términos de ley e mcluso, ofrecer 

la pr'leba pefleJa! para explicar su c01:.te:lido 
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De igual fOr:11J :a \"alorización de estos medios de prueba que¿ará al prudente arbitrio del 

juez, conforme lo dlspone el articulo 217 dd Código Federal de ProcedimÍentos Civiies. 

Como Úlllt110 medIO de prueba se encuentra la presunCi6n, contemplada en la fracción VIII 

del articulo 93 del Código Federal de Procedimientos Civiles, medIO de prueba a que se 

reuere ei artículo 190 de la ley supletoria y que se establece por medio de las consecuencias 

que sucestvamente se deduzcan de los hechos por medio de Los indicios, siendo necesz.rios 

que estos hechos estén en relación tan íntima con otros, que de unos se llegue a los otros 

por medIO de una conclusión natura!; por lo que es necesario la existencia de dos hechos: 

uno comprobado:: otfO no manifiesto aún, y que se lrate de demostrar, raciocinando del 

hecho conOCido al hecho desconocIdo. 

Basta que eXIstan las presunciones, para que se examinen, sin necesidad de que las partcs 

las ofrezcan expresamente como pruebas, toda vez, que siendo las consecuencias que se 

infieren de otroS hechos, al ofrecerse las tendientes a la demestración de estos últimos, 

nece':la.ria y tácitamente se tiende a demostrar las que se deduzcan de ellos, e implícitamente 

se ofrece también la prueba de presunciones. 

La prueba pericial materia de análisis en el orden expuesto en el presente apartado será 

abordada a fondo en el segundo capí1ulo de éste trabajo. 

!o) SupJ:ctoriedad de] Código Federal de Procedimientos Clvñ!es en malÍcria 

probatoria para el ampaYo. 

La base de este principio es el artículo segundo de la Ley de Amparo, mismo que establece 

El Juicio de Amparo se substanciará y decidirá con arreglo a las formas y procedimientos 

que se detennman en e: p:esente libro. ajustfu"1dose, en Llateria agr~ria, a las j:revenciones 

espeCIficas a qL:e se refiere el Libro Segundo de esta Ley. 

A fa:t2. de disposiciór. expresa se estará a las p.:-e\'enciones del Código Federal de 
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ue ahí q-..:;-: _::. apilcación supletona del Código Federal de Proecdmllentos Civiles, esto cs, 

el darle "~:"'::J:.lrídica a las dlSpo~¡ciones establecidas en este cuerpo normativo dentro de la 

substanc:::..._ ~'n del juicio de pranlÍas debe emendersc con la li.mitac1ón que el artícuio 

segundo :.:- _::. Ley de Amparo eSTablece; es decir, sólo cuando en la Ley de Amparo y en la 

Ley Org¿;:.~¿ del Poder ludJela; Federal, no exista disposición expresa respecto de aquellas 

institucio:--_'~ establecidas por dicho ordenamiento, na reglamentadas, o regiamentadas 

deficiente:-:¿-:lte. en tal forma que no pennita su aplicación adecuada, <! condición de quc las 

normas -:;:s-.2...1lecidas en la le:- de enjuiciamiento civil de carácter federal invocada no 

pugnen c·:c _as de la citada Le; de Amparo. 

En otras ;,':"'2.bras la supletor:edad establecida en el artículo 2 de la Ley de Amparo, 

únicame::~ )?era cuando la institución jurídica de que se trate se encuentre estableClda en 

la ley es:?"=..::::::ca (Ley de Amparo), pero no regulada en forma clara, precisa o completa, por 

lo que e::: s: _,) en ese momento cuando se pueden a))hcJr las disposlclones contenidas en el 

Código F-;;-:.:-:-al de Procedimie:1:os Civiles para el efecto de resolver dicha cuestión y así no 

dejar niL..;_~..a laguna de [onna o de procedimiento en la substanciación del JmclO de 

garantÍ2...'-_ :. por consecuencia. tal supletoriedad no puede efectuarse respecto de 

instituci-=,::~ no previstas en principio por el ordenfuiliento pnncipaL ya que no es óbice 

pensar q:..,t ~ aplique supletoriar:lente el Código Federal de Procedimientos Ci\,iles cuando 

no esta ;>:-;<.:5ta o desarrollada en la Ley de Amparo la lllstitución legal, en cuanto a su 

trámite e ::6ahogo, de la cua~ se pretende se apEque dicha supletoriedad, ya que no se 

puede s:.::::<-=- algo que no es:,,- materializado en la nOrma principal que da pie a esta 

actuacio=--~ 

Por lo ~-::::~. se puede concluir. que para el caso sujeto a estudio, esto es, para la institución 

legal cie:-o-::'=-~:1ada medlos prooa~orios, cientro del Juicio de Amparo p'-leden ser aplicadas las 

disposici:cC5 legales conte:::pladas en este sentido por el Código Federal de 

ProcedL-:=:oS Civiles, siempre) cuando no se encuentre regui3ción expresa en la Ley de 

Ampare :' =0 contrave!1gan co::1as disposiciones cQn.tcmdas e:-: es!e cue;:po legal 
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Prueba de confeslón 

Chiovenda. establece que la confesión es "la declaración que hace una parte de la \'crdad de 

los hechos afirmados por la contr3na y que perJudíca"'1 al quc confiesa". (14) 

Para Ovallc Favela, "la confeSIón es una declaración vincuialiva pues generalmente 

contlcne un reconocll11iento de hechos de consecuenClas jurídicas desfavorables para el 

confesante" (15). Es además una declaración de una de las partes del juicio, lo cual la 

distingue del testimonio que es una declaración de un tercero ajeno a la controversia, 

dedaraclón que. por otro lado, no tiene d carácter vinculativo de la confesión. Por último la 

confeSIón debe de referirse a hechos proplOs, es decir, a hechos en cuya ejecución haya 

partIcipado el confesante. 

Por lo que se concluye que la prueba confesional implica la declaración de partes con 

efectos desfavorables para el absolvente. La prueba de confesión deberá cumplir con los 

SIguientes reqUlsitos: 

1) Ofrecerse en tiempo, siendo una prueba privllegiada toda vez q i.le se puede acortal, desde 

la fase de ofrecimiento de prueba hasta antes de la audiencia de desahogo de pruebas. 

2) Deberá ofrecerse vinculada a la declaración de la contraparte. 

3) Deber¿ estar relacio:13da en ::o;n;.a clara y ;¡recisa con algún pU.il10 o pun~os materia de 

contTO\'ersia. 

14- rblde:D. p. 229 
15.~ Ovalle Fa"e!ü Derecho Procesal Cm . la Ed:C\Oíl Ed. Hada. Y.éxico, 1997. P 128. 



4) Cuando, sc deseare que la CO:1iraparte personalmente desahogue el medio de prueba así 

se le beber¿ de solicitar a la autoridad. 

En ia prueba de confesión surgen dos eicmentos personales: el artlculante u 

oferente de la prueba y el absoh·ente o sUjeto que debe de~ahogar el mcdlO de prueba no 

sle!1do reql:isito esencíal para ex;:':bir plIego de posiclOnes al momento de ofrecer la prueba 

ni tampoco reqUIsito para su 2dmisión, pero siendo necesario para declarar fictamente 

confeso al absolvente en caso de incoynpareCenC¡3 sin causa j uSia. Cabe hacer notar que no 

es requisito de ofrecimiemo el solicimr ei apercibimiento para ci absolvente en tanto que 

para la autoridad será necesano, el que 10 haga con el objeto de que no sea ietra muerta su 

resolución judicial 

Desahogo de la prueba de confes!on 

El día y hora señalado para el desahogo de la prLleba de encontrarse preparada se procederá 

a tomar los datos generales del absolvente, a continuación se cuidara que no se encuentre 

asistido de persona alguna, élbriendo el pliego de posiciones en el caso que se hubiera 

exhibido, procediendo el juzgadm a calificar las posiciones y acto seguido se protestata al 

absolvente para que se conduzc2. con verdad haciéndole saber las penas en que incurren los 

falsos declarantes, penas que pudieran ser privatrvas de liben2.d_ de igual manera se le 

deberá hacer saber que deberá responder en forn1a categórica, ya sea en sentIdo afirmatiVo 

o negativo, según el caso y a continuación SI lo estima pertinente reahzar aclaracione~, en ei 

desahogo de la prueba podrá;1 estar presentes independientemente del absolvente, el 

arliculante y su abogado, concluidas las posiciones que se hubieren exhibido en sobre 

cerrado de encontrarse presellIe el oferente de la prueba podrá formu1ar preguntas o 

posiciones verbales al absol\'ent~ si así lo deseare dicho oferente: formuladas las posiciones 

se facilitara el escrito al ábsolvente con el objeto que revise la posición y su respuesta) en 

caso de no naber ninguna acJarzción finnará para constancia sir: que pueóa \'ariarse dicha 

declaraclór::., así miSTO COil]lL-'ltamente debe firillar el pliego de posiciones al rnargcn con ti 

objeto de que no pueda ser cam::'iado o \ariado el mismo. Si el absohe:1te se niega a firm2.r 

se hará constar en autos de la auaienc13. 
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in ci tratam¡~mo de la prueba de confesión a las personas mayores de 70 años y a los 

enfermos que no pudieran acudir a la sala de audiencia se podrá tomar la declaración en su 

dom;c¡lio o en el lugar en que se encuencran recluidos, de igual manera, tratándose de 

funclOnanos de alto rango rendirán su declaración mediante afiela con el apercibimiento 

que en el caso de dejar de cDntestarlo en e~ plazo ql:e al efecto se 1e hublere conccdiclo se le 

tendrá por confeso de las posiciones articuladas. 

Para conclUlf el tratamiento de la prueba de confesión se deberá recordar los requisitos que 

debe de contener el pliego de posiciones o las posiciones que se formulan al absolvente: 

Deberá formularse en forma clara y precisa. 

2. Deberá contener sólo un hecho. 

3. Deberá ser un hecho propio del absolvente. 

4. Deberá ser un hecho material de controversia. 

5. Deberá formularse como regla gerleral en s.:::ntido s.fimiativo. 

Prueba Documental 

La prueba documental implica la expresión de una idea mediante letras o signos. Entiende 

al documento como toda representación objetiva de un pensamlento, la que puede ser 

material o literal; Ovalie Fabela define al documento como "todo objeto mueble apto para 

representar un hecho". (16) 

Por lO que se entiende Cjue la pn.:eba documental tiene diferente,> daslÍlcaciones entre l.as 

que ces::ac2-..c'1 el documento publico) el documento privado. 

16.-1bídem p 133 
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Se entiende por documento pubj;co aquel que es expedido por un funcionario publlco. 

senidor publico, fedatano pubEco hacienda constar un acto jurídico en ejercIcio de 

facultades cor~ferldas con anterioridad al acto. prn ado S sCTán los dcmiis 

Requisitos para el ofrecimiento de la prueba documental' 

1. Que se ofrezca en tiempo 

2. Que tenga relación con la controversia 

3. Por regla general se deberá exhibir ei documento y de no ser factible se deberá 

indicar el aichivo en el cual se encuentra y justificarse en su caso la imposibilidad para 

exhibir en ese momento el documento. 

Momento de ofrecimiento de la prueba documental 

1. Los antenores a la demanda con la demanda 

2. Los anteriores a la contestación con la contestación 

3 Los anteriores a la demanda o a la contestación que manifestamos bajo protesta que no 

podemos exhibir en ese mornc:J.to, mismos qüe podrán ser aportados en la fase de 

ofrecimiento de pruebas. 

4. Los posteriores a la demanda o a la contestación que se deberán de ofrecer en la fase de 

ofrecimiento de pruebas. 

5. Los anteriores a la rcconvención y a la contestac¡ón. a ia reconvención con dicha 

reconvención y contestacIón a ia misma. 

6. Los posteriores a la fase de ofrecimiento de pruebas que se manIfestare bajo protesta de 

decir verdad que es desconocida sobre los mismos y que por regla general son anteriores a 

la demanda o a la contestación siempre y cuando no se haya concluido con la audiencia de 

desahogo de píUebas dcbibdosc de exhibir dentro de los tres días s¡gt;ientcs a que tuvo 

cO:1o::::imiento de los mismos. 

7. Los documentos para meJo~ proveer que pueden sollcitar el juez aun citaneo el 

exp~dienle para sentencia. 



Admitida :a prueba documenta: por regia gene ... al se desahoga por su propIa y especiai 

naturaleLa valorando la misma al dictarse [a sentencia de fondo. Cabe hacer notar que 

tratándose de prueba documental la misma puede ser materia ya sea de objeción o b¡en de 

impugnación, en el tratamiento de ia objeClón de las pntebas que se encuentran exhtbidas al 

momento de la fase de ofrecimlento de las pruebas dentro de los tres días slgUlentes al 

inicio del ofrecimIento de pruebas podrán Ser materia de objec:6n y las que se aporten 

dentro de la fase de ofrecimiento de pruebas podrán ser objetadas dentro de los tres dia.c;; 

siguientes a los de su admisión. la objeción tiene por objeto el afectar al alcance y valor 

probatorio que pretende otorgarle el oferente de la prueba') en lal vinud generará para 

dicho oferente la carga procesal de perfeccionar el documento, los documentos públicos la 

regla general es que surten plenamente sus efectos, en cuanto a los documentos privados de 

no surgir objeción o impugnacIón también surtirán sus efectos en fonna plena. 

Encontramos que conjuntamente con la objeción surge la impugnación cuyo objetivo 

fundamental es redargüir (impugnar) de falso un documento en cuyo caso si deberá dar 

cumplimiento a los requiSItos que contempla el artículo 386 del CódIgo de Procedimientos 

Civiles. 

La impugnación de falsedad de un documento puede hacerse: 

Pnmer requisito.- Desde la contestación de la demanda hasta seis días antes de la 

celebraCión de la audlencia de pruebas y alegatos. 

Segundo requisito - Cuando se impugna de falso un documento en forma precisa se deberán 

señalar las causas de dicha impugnación. 

Tercer requisito.- Al momento de impugnar o redargüir de falso un documento deberán 

2.port2.rse por e~ i21p:.rg;1a.l1te ;os :-:,edios de prueba. 

CU8:iO ... eqL:.isito.- Der:.tro de los meaios c.e pmeba será necesario apo(tar la prueba periciaL 
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Quinto reqUIsito - AsimIsmo se ccberá señalar el documento o documentos indubnabies 

para cOlcjo_ 

De acuerdo con el artículo 343 del Código de Procedimientos Civile.:.. son los documentos 

mdubitados para cotejo los ~iguientes· 

1. Los documentos que las partes :-econozcan como tales, de CO!TIÚ~ 8.wcrdo 

2 Los documentos privados cuya tetra o firmas hayan sido reconocidas en jUlClO por aquel 

a quien se atribuya la dudosa 

3. Los documentos cuya letra o firma han sldo judicialmente dedarada propia de aquel a 

quien se atribu:'a la dudosa. 

4. El escrito impugnado en la parte en que reconozcan la letra como suya aquél a quien 

perjudique. 

5 Las finnas puestas en actuaciones judiciales en presencia dd secretario del tribunal por 

la parte cuya fmna o letra se tratarle comprobar 

En ei desahogo de la prueba documental pueden surgir generalrnente las siguientes 

conductas: 

1, Que el documento ya obre en. autos sm que se haya objetado o unpugnado en ei mismo. 

en cuyo caso se desahoga por su propia y especial naturaleza. 

2. Que siendo un oocume:1to ante:;ior a la demanda o a la contestación se haya anunciado el 

mismo ofreciéndose o aportándose en la fase de ofrec~miento de prueba eE cuyo caso se 

de:;ahoga pO::- 51..: propia y especial nat:.;raleza 
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3. Siendo un docLlmento ofrecido se hace la indicación del lugar en el cual se encuentra 

señalando sus datos que lo identifiquen, de encontrarse a disposIción del Interesado se le da 

un tiempo para que lo exhiba ante la presencia judicial. siendo este hasta. la audIencia de 

deszhogo ¿e pruebas. 

4. Si el documento se encuentra fuera. de lugar de! juicio y no esta a disposíCión de las 

partes, en la fase de ofrecimiento de pruebas se debió sollcitar periodo extraordinario de 

prueba y garantizar los da.i'J.os y perjuicios para el caS0 de no allegarse el medio de 

convIcción en 105 términos del artículo 300 dei Código de Procedimicmos Civiies 

5 Cuando se traTe de actuaciones conclUIdas se podrá solicitar de no existlr inconveniente 

se remitan los autos originales. 

Cuando se requiera a una autoridad con el objeto de que se SIrva a enviar autos originales o 

se explda constancias de algún documento mismo que no se encuentre a dlsposin6n de las 

partes, en caso de negativa de la autoridad para hacerlo sin que medie causa justificada 

generará el apercibimiento de aplicación de medidas de apremio. 

Prueba Teslimonial 

La prueba testimonia! ímphca la declaración de un tercero ajeno a las partes, presuntamente 

sin interés en el negocio y que se considera que conoce sobre los hechos materia de 

controversia. Tal y como lo define también el maestro Ovalle Fabela ·'el testimonio es la 

declaración procesal de un tercero ajeno a la controversia, acerca de hechos que a esta le 

conciernen". (17) 

Ofrecimien::o de la prueba testimoniaL 

l. Se deoerá ofrecer en tiempo (diez d::as fataies para ambas partes). 

17.- Ibider:1 ;:J 142. 
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2. Se deberá .señalar el nombre) dOi:1ici:io del Testigo. 

3. Se deberá relacionar en forma clara y precisa con el punto o puntos matcna de 

controversia sobre los cuales debe rendir su declaración. La regla general es en el sentido 

en el que el oferente de la prueba deberá presentar a sus testigos, 51 verdaderamente se 

encontrare im~osibilitado para ello, así 10 deberá hacer v2.Ier al juez man:festando bajo 

protesta de decir verdad. en cuyo caso si el testigo reside en el lugar del jUiC10 se ordenará 

su citación. 

En el auto admisorio de la prueba documental se deberá ordenar su preparación y al efecto 

si el oferente de la prueba debe presentar a su testigo y no lo hace se apercIbIrá de dejar de 

recibir la prueba por causa imputable al oferente, o bien, para algunos autores ordenar se 

declare la deserción de la prueba Si se solicito la citación del testigo se ordenará dicha 

citación apercibiendo al testigo que en caso de dejar de comparecer sin causa justa generará 

ya sea una multa o un arresto, así mIsmo al oferente de la prueba para el caso de que el 

domIcilIO fuere Irregular o inexacto o que se desprenda que se ofreció el medio de prueba 

de dilatar la secuela procesal se declara la deserción de la prueba, se aplicará una multa a 

dicho oferente mdependientemente de las sanciones penales en que pudiere haber incurrido. 

Tratándose de ofrecimiento de la prueba teniendo su domicilio el testJgo fuera de la 

jurisdicción del juez de conocimlento y enconrrá.'1dose imposibihtado el oferente de la 

prueba para presentar al testigo deberá solicitar plazo extraordinario de prueba garantizando 

la multa por los daños y perjuicios que debiere generar, deberá exhibir interrogatorio de 

preguntas por escrito y finalmente solicitará se envíe atento exhorto al juez del domicilio 

donde radica el testIgo, de admitirse la prueba fijara el juzgado la caución o garantía que 

debe otorgar el oferente de la prueba, ordenará el envio del exhorto y te dará un plazo para 

que exhiba la caución señalada y así ordenar el desahogo de ia prueba. de igual manera 

establecerá un plazo para el desahogo de la prueba con ei apercib¡miento que en caso de no 

hacerlo sc declara ia deserción de la testimonial, a la contrapa:1e le concecer¿ un plazo de 

tres días para anexar su pliego de repreguntas )' en su caso el ?Eego de repreg.untas será 

enviado C0:1junt2rr.ente con el exhorto. 



Desahogo de la hUeoa Testimonial 

El día) la hora qUe ~e haya sei'íalado para el desar,ogo de la prueba el jUez hara cons~ar, la 

fecha )' a continuación deberá quedar señabdo que personas y con que carácter 

comparecen. acto continuo, de estar preparada la prueba se procederá a protestar a Jos 

testigos con el objeto de que sean sabedores de las penas en que i:1curren los falsos 

declarantes penas que podrán llegar a ser privativas de libertad, hecho esto serán separado 

los testigos evitándose comunicación entre los mismos y así qüedando ti testigo, el oferente 

de la prueba SI hubiere comparecido y la contraparte de dicho oferente de la prueba se 

declara abierta la audiencia, 

En el desahogo de la prueba una vez que fueron separados los testigos evitando con ello 

que haya comunicacIón entre los mIsmos se procederá a solicitar sus datos generales al 

declarante acto continuo el juzgador interroga al testigo preguntándole si tiene mterés en el 

Juicio, si le une al,guna relación de amIstad o enemiStad con alguna de las partes, si surge 

alguna relación de parentesco con las partes en controversia o bien si eXlste alguna 

dependencia económica con cualquiera de los littgarrtes, expresado lo fuiterior se concederá 

el uso de la palabra al oferente de la prueba con el objeto de que formule libremente S:.IS 

preguntas evento que se deberá verificar verbalmente. Si se califica de legal la pregunta 

deberá de responder el testigo anotándose exclusrvamente la respuesta en la cual irá 

implícita la pregunta, por circunstancias especiales o cuando así lo estime el Juez prudente 

se asentará la pregunta y la respuesta, concluidas las preguntas la contraparte del oferente 

de la prueba repreguntará al testígo en relación a las preguntas directas formuladas y a la 

idoneidad y generales del testigo siendo frecuente que se llegue a anotar exc1usi\"amente de 

la respuesta salvo que el juzgador considere pertmente que se a anote l8. pregunta y la 

respuesta, concluida la declaración ¿el testigo en ese momento o dentro de los tres días 

s~guientes se podrá fO:Tr.u:a:: el der.om:;:mdo incider,te de tachas. 

L"r:.a v~z q<2e el cfelen~e cie la pr:.lcba mteIlogó al testígo deoe solicitar la razón de su dicho 

por que sabe y le consta lo que ha declarado, en caso de no solicitarlo el oferente de [a 

pr;;eoa 10 deberá exigir el juzgador. 



Ir:cidente de lachas. Concluido el :nterrogatono que se [oTI11Ule a lo') testigos o dentro de los 

tres días sigUlcnte::. se podrá tachar a los mismos justificando al juzgador mediante medlos 

de prueba lB ex;g~bilidad del testigo surgLendo dicho incidente cuando no sea ya constancIa 

del expedlente. 

Va a busca::- afectar la credibilidad del testlgo: 

l. Basándose en la declaración en el expediente. 

2. Basándose en causas que no obran en el expedIente. 

En ei incideme de rachas son admisibies cualqui.er medio con excepción de la prueba de 

confesión, y además con la salvedad de que al presentar la prueba testimoma! en el 

mcidentc de tacha::. no se podrá ofrecer nuevamente testimo111ai para tacharlos a los 

ofrecidos en el mencionado incidente de tachas. 

En cuanto 2. la resolución del citado mCldente, será resuelto al mtsmo tiempo de 

pronunciarse la sentencia definitiva, pues es lógico, que siendo el momento en el que el 

juzgador hace una valoraclón de las pruebas y dO!'lde podrá tomarse en c~enta e no a los 

testigos que fueron tachados. 

Cuando una persona tomando en cuenta su edad avanzada o estado de enfermedad tenga 

conocimiento de los hechos o surja el temor fundado de que pueda fallecer se le podrá 

tomar su declaración previo al jUiClO o dentro del jUlcio y arltes de la etapa de ofrecimiento 

de pruebas_ siendo requisito que para prepararse la prueba a la presunta contraparte o la 

contraparte le haga saber el ofrecimIento de la prueba testimomal, la fecha en que se 

desahogara y el lugar en que se recibirá el medio de prueba con el objeto de que la presunta 

contraparte o la contraparte, pueda a su vez interrogar al testigo, la omisión de dicha 

notl5.caciór: Q comunicación generará que pUeca se afectada de nulidad dicha probanza y 

comO consecuencia de ello que adolezca de eficacJa procesaL 

En tratánciose de ¡os funciona..-1os públicos se deberá presentar inLerrogatono por escrito) 

sc dará \ lsta a la contraparte !Jara que fODnuie su pliego de repreguntas en relación con la 
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idoneidad, datos generales y preguI1tas directas \'inc-..rladas con el testigo, y este alto 

func:onano podrá ~end¡;- su decla:"ación mediante ofic;o dándose un plazo prüdente que no 

deberá exceder de ocho días)' zpercibldo para el caso de dejar de comparecer a rendIr su 

declaración mediante esta forma de comuillcación con la aplicac!ón de una medida de 

2iJremio cGcaz. 

Prueba de Inspección 

Este medio de cOll\ncción surge bajo varias denominaclOnes toda vez que de igual forma se 

le denomina como prueba de reconocimiento, inspección judiciai, inspección ocuiar. Surge 

direcmmcme de io que el juzgador pueda apreciar por medio de los sentidos y que tenga 

que ver directamente con los hechos controvertidos, por lo que se desprende que la prueba 

de inspección debe ser ofrecida en tiempo, esto es, dentro de los diez días, en la etapa de 

ofrecimiento de pruebas, deberá tener relación con algún punto o puntos materia de 

controversia debIéndose indicar los extremos sobre los cuales versará dicho medio de 

prueba. 

Al ofrecerse este medio de prueba de ser factible deberá desahogarse el mismo en el local 

del juzgado y de no ser posible se indicará el lugar en el cual tendrá venficativo la 

inspección por parte de la autoridad, para que sea admisible este medio no deberá necesitar 

el juzgador conocimientos técnicos respecto del punto o puntos materia de inspeccIón. 

dicho medio de convicción da por cita algunos ejemplos, en materia familiar para conocer 

el modo o medIO dentro del cual se desarrollan y desenvuelven los menores, cuando se 

reclamili'1 daños y perjuicios por parte de las empresas, etcétera 

De admitirse la prueba de inspección judicial se señalara día y hora para que tenga 

venficalÍvo su desahogo, una vez llegada la fech2. en cuestión, podrán s;.¡scit8.,se diversas 

conductas por las partes en juicio como son' que el oferente de ia prueba lmpida su 

desa~ogo, ~:1 Cl:yo CS.SO sc dejará de recibir dicho medIO de com lcción por taIta de :nte,és 

jurídico, que la parte contrara a la oferente de ~a prueba impida su desahogo en ct:yo caso 

se tendrán por presuntamen:e ciertos los extre:nos materia de :nspecclón, otra cond;.¡cta que 



puede suscitarse en el desahogo de la prueba de lnSpeCClón puede prO\ enir de un tercero el 

cual imPida su desahogo en cuyo caso se !t apercibirá para que permita el desahogo de la 

Plueba y en caso de Elsistir sc le podrán cjcCütar las rr:edidD.s de apremlO que se consideren 

pertmentes para su cumplímentación. 

Ce ser i=losLble el desahogo de la prueba de i;lspección deberé. vedlc2.fse directamente por 

el juzgador, pudiendo las partes intervenir haciendo las obscrvaciones que estimen 

pertinentes, no existiendo impedimento para qü(;, en caso de que a la practica de dleha 

diiigencia hayan acudido peritos las panes hagan obserVaciones por Su conducto. 

Cumplidos los extremos de la inspección tomándose nota ponnenonzada de cada uno de 

ellos y de las observaciones que hubieren generado las partes se dará por condUlda la 

audiencia firmando en ella los que mtervinieron y así quisieron hacerlo. 

La prueba pericial materia de análisis en el orden expuesto en el presente apartado será 

abordada por cuestión de fondo del presente tema en el segundo capítulo del presente 

trabajo. 



n. LA PRUEBA PERICIAS SEGé!\f EL CODIGO DE ?ROCED~M}fE\'TOS 

CIVI:::"'ES PAM EL DISTRr:'G FEDERAL y ~A ~EY DE AJ\tIPARO. 

La prueba pencial, en la época contemporánea, ha tenido gnm importancia, dada su íntima 

relación con el proceso científico, pues de él se desprenden nuevos elementos que :::.lrven al 

juzgador para iicgar a ia verdad sobre los hechos que se le ponen cn su conocimlento, de tal 

suerte, que se puede llegar a la conclusión que su evolución, desarrollo y aplicación ha 

corrido al parejo de ésta. 

/~J principio, la opinión de los peritos, era de carácter obligatorio para ei jue¿, en la TOrna de 

la decisión respecto a la cuestión sobre la cual había versado dicho medlO de prueba, de 

manera que los peritos negaban a suplir al juzgador en su [unción jurisdiccional, pues eran 

ellos los que al final de cuentas resolvían sobre el particular, delegando a éste a hacer sólo 

el pronunctamiento de su decisión, en ia sentencia que se llegare a dictar; pero ahora este 

carácter obligatono ha cambiado, pues dentro de las legislaciones modernas dicha prueba 

sólo tiene un valor vinculativo, esto es, debe estar concatenada y relacionada con otros 

medios de prueba o circunstancias de hecho que puedan fonnar convicción al Juez para 

determinar que la opinión emitida debe ser considerada como de valor pleno en el juicio 

que se tramita, pues la decisión sobre el asunto que se le pone en conoclmiento corresponde 

cxclusl\:amente a él, sin la necesidad de sujetarse estnc1amente a 10 dictaminado por él o 

los pentos que hayan emitido su opinión, pues es este funcionario el único que en ejercicio 

legítimo de su facultadjurisdiceional puede resolver el asunto materia del conillcto 

Uno de los antecedentes más remotos de la prueba pericial, aparecen en Roma. pues es en 

esta ciudad-estado, donde a pesar de que na existían profesiones legalmente reglamentadas. 

se acudía al auxilio de personas con conocimientos especializados en la mensura de la 

tierra, pues fue ésta la que lomo gran relevancia cuando ca;!. ~notivo de las conqc.istas que 

realizaba sobre los pueblos fue ampliando sus fronteras. en donde ;os m.:e'vos te:-ritonos 

adq;,.¡ir-idos, era ~o: costumbre :,epartido entre sus legioc.anos, de tal manera. que sclrg;an 

cmlflictos respecto a la eXtenSión y calidad de la tierra, por lo que dichas personas eran 

requendas para solucionar el problema, a estos téClllCOS en estos menesteres se ~cs llamo 



agrimensores (medidores de campo), quienes tenían como misíón la de asescrar a los 

magIstrados en la resolución de los lttlgios originados por la demarcación y lÍmJtes de 

tierra En Roma la figura dd perito y del juez frecJ.entcmcnte llegó a formar Llna sola 

unidad, la que con posteriondad se desenvolvió dándoles a cada uno de ellos sus caracteres 

proplOs que hasta ahora conservan. 

Hasta que concluyó la di\isión entre el procedimiento in jure y el procedlmiento in JudiCIO 

no Se enCueütra anteCedente alguno sobre la pruebJ. pericial, en efecto, ti procedimiemo 

simple y ordinariamente seguido consistía en nombrar Juez a una persona experta en 

materia objeto de la litis, de suerte que el juez no tenía necesidad de llamar a un ?erito, por 

que él era al mismo tiempo juez y perito. Sin embargo, se dieron frecuentes casos en que se 

recurría a la üustración de personas especializadas, constituyendo lo que actualmente se 

tiene como prueba pericial, pues al lado de los agnmensores, también eXlslÍeron en Roma 

los peritos tasadores para el avalúo de bienes; así COmo también las comadronas a las que se 

recurría para tomárseles su parecer obstétnco; así mismo se recurría a personas autonzadas 

pata la comparación literaria. 

Concc¿to 

Came1utti considera que ·-el encargo pericial responde a la necesidad o por lo ~enos a la 

conveniencia de suministrar al Juez y, en general al oficial del proceso, conocimientos o 

aptltudes que no posee y que, sin embargo, le hacen falta para el desempeño de sus 

cometidos." (18) 

Para Giusepe Chio,enda. "los peritos SO:1 personas llamadas a exponer al juez no sólo 

las observaciones de sus sentidos y sus impresiones personaJ.es sobre los hechos 

18.~ Carneiutti, FranCISco Sistema de Derecho Procesal C1'11\. Tomo lH la Ealelón. Ea. Cárdenas LólOr 
Distribu:cor. VIéxico, 1998. p. 218 



observados. sino también ¡as mducciones que deban sacarse objetivame~te de los hechos 

observados y de aquellos que se les den por existentes" (19). Estü eXlge que lOS peritos 

posean determinados conocimientos teóncos o prácticos, O aptitudes en Tamas especmles, 

tales que no tengan necesariamente que ser poseídos por cua.lquier persona cuita (perito 

médiCO legal, tasador, agrimensor, pento arquitecto, etc,). Por lo demás, podrá ser pento 

una persona incuha, con tal que sea versada en la cuestión técnica que se discute en el 

juicio Cuanto más técnica sea la cuestión dd hecho sometida al JueL, mmo mayor será ia 

utihdad de la prueba pericial. 

Hugo Als1113 comenta al respecto que el "perito es un técmco que auxilia al juez en la 

cons1.atación de los hechos y en la determinación de sus causas y efectos, cuando media una 

imposibilidad físíca o se requieran de conocImientos especiales en la materia". (20) 

Para L. Prieto Castro, "'perito es 19. pesona que posee conocimientos especiaiizados sobre 

alguna materia, y al cual se acude en busca de dictamen cuando para apreciar o para 

conocer los hechos o algún hecho de l!1fluencia en el pleito sean necesarios o convenientes 

sus conocimientos científicos, artístico~ o práctlcos", (2 i) 

Pudiéndose conclUlf, que perito, es aquella persona autorizada legalmente por sus 

conocImientos en una técDlca, arte, ciencia, oficio o industria para erTIltlr una opinión 

aceres. de los puntos materia de la controversia, la que tomará en cuenta ei juez para 

resolver sobre el particular. 

19.- C;1:Qvenda. Op el! p 257. 
20 - Alsina. Hugo Op. ei!. p 476. 
2 ¡.- Prieto C2.stro, Leona:-do y Ferranolz Derecho Procesal Civil 5a. EdiCIón Ee Tecnos S A Espai'iL 1989 
p.178y 179. 



Desde el punto de vista teórico el juez tiene ConOClll1len(os generales que le proporciona su 

formaclón ' .. miversitana y cspec131izado en las cuestiones Juridicas o de derecho. Slll 

embargo, esta especialización deViene necesariamente dada la naturaleza de las 

controversias que se le ponen en su conocmüento en que acuda a los conocixnientos de 

otras perso:ms, precisamente sobre los puntos cuestionados, ya que de lo contrario se 

encontraría imposibilitado para dictar una resolución atendlendo a la verdad de los hechos. 

pues sería cerrar les ojos a una reaiidad y esto repercutiría inevitablemente en la 

impartición de justiCia que le es encomendada por ei esrado, 

La prueba penciaL según el articulo 293 Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal, procede cuando sean necesarios conocimientos especiales en alguna ciencia, arte .. 

técnica, oficio o índustria. o lo mande la ley, y se ofrecerá expresando los puntos sobre los 

que ha de versar1 Y las cuestlOnes que deben resolver los pentos. así como en diversas 

disposiciones, se establece la necesidad de la asistencia técnica al J ueL como lo es el caso 

de que si el abso1veilte en ~mtá..í.¿ose de la prueba c,onfe5ior.a1 fue:-c cxtrarLjcro, C8.50 en d 

que podrá ser asistido por un intérprete. que el juez nombrará, así lo establece el artículo 

315 del citado cuerpo normativo; o cuando el testigo no sabe el idioma, rendlrá su 

declaración por medlO de intérprete, mismo que será nombrado por el juez, según lo 

dispone el ciiverso artículo 367 

Así también el artículo 143 del Código Federal de ProcedimIentos Civiles. aplicado 

supletoriamentc a la Ley de Amparo, pues este segundo cucrpo de le)es :10 hace referenc12. 

a los requisitos de procedencia de la prueba pericial, tal y como se puede apreciar de ie. 

simple lectura del ar.:Ícdo 151 del citado ordenamiento, establece que la prueba pericial 

tendrá lugar en las cuestiones de un negocio ,dativas a una ciencia o arte y en les casos que 

exp:-esamente lo Vre\'enga la ley 

Como se puede apreclar, ambas disposiciones nonnat:vas sustentan la proce¿encia de la 

prueba pericial cuando los puntos sujetos a contrO\'ersia entre las partes necesitan para 



dilucida: a~ juzgador sob~e la verdad o falsedad de jos hechos que sobi'c elios vIerten dichas 

partes, de conocimienlo5 técnicos que escapan de la especializacIón jurídica con que éste 

cuenta, por lo que necesarIamente debe de anegarse o auxiharse de otras personas que 

cuenten con esos cooocil11lcntos para así ilegar a la posibilidad de dictar una resoiución que 

corresponda a la verdad legal. 

Al efecto es de hacer notar de nueva CUenta que el propio anículo 346 del Código de 

Procedimlentos CIviles para ei Distrito Federal, en relación con el diverso artículo 143 del 

Código Federal de Procedim1entos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, 

establecen claramentc la procedencIa de la prueba pericial en los casos sometidos al Juez de 

la causa que requieran de conocimIentos especlales en la ciencia, arte, técnica, ofIcio o 

mdustna de que se trate, por 10 que se deduce que las personas que se encuentran facultadas 

para rendIr su dictamen pericial serán preClsamente aquellas que se encuentren capacitadas 

en alguna de las discipLmas mencionadas con anteriondad, para que sean verdaderos 

especialistas quienes auxilien. al juez sobre el conocimiento de Cicrtos hechos materia de la 

litis que se le plantee, de tal suerte que para que se cumpla con dicha máxima es menestcr 

que los peritos o personas especializadas se encuentren debIdamente calificadas para ellos. 

por 10 que los artículos citados anteriormente establecen la obligatoriedad de que se cuente 

por parte de: estos auxiliares de título en la Clencia, arte, técnica. oficio o tnd:rstna a que 

pertenezca la cuestIón sobre la cual se le sobclte su parecer, si dichas dIsciplinas requieren 

de dicho documentos para su ejercicio, verbigracia, si se ofrece la prueba pericial en 

materia de contabilidad o ingeniería, ooviamente por ser profesiones debidamente 

reguladas deberán exhibir las personas que funjan como tales su cédula profeslOna[, o en 

tratándose de La pencial en mater~a de grafoscopía d perito deberá exhtbir el tftulo o 

don:Dcntos que lo ac;:edlten como especia;ista en ~a materia, entre otros, de tal suene que 

el artículo 347, fracción IlL del Código Procesal Civil para el Distrito Federal constriñe a 

d:c;,:o:, func:ona.:-ios a exhóir copia 0C SG cédula pro{esional o doc:J.n1cntos que acrediten su 

caiidad de pento en ia discIplina en que fueron nombrados conjuntamente con su escrito de 

aceptac~ón :: prote.sta dd cargo conf~ndo, hipótesis que no se encuentra contemplada ni 

so 



reglamentada por la Ley de Amparo, creyéndo,>e necesano r..¡ue al menos los pentos que son 

designados por las partes dentro del juicio cons~ituclonal cumplan con dicho requislto para 

que se encuemren debidamente caEficaciDs ame el jueL del conocimiento sobre sus 

conocimÍentos para rendir sus respectivos dictámenes, sin que sea clIcunstancia quc 

demerite lo anterior, que dentro del juicio de garantías el ún¡co peritaje dlgamos obilgatono 

es aquel rendido por el perito nombrado por el juez u ouciaL pues se encuentra 

contemplada en el artículo 15! la posibilidad de que las partes designen uno para que sc 

asocíe a este o rinda su dIctamen por separado, de tal manera que el perno oficial, debe 

inferÍrse su idoneidad y previa titulación, y aun en la hipótesis contraria, ello sólo restaría 

fuerza probatoria al dictamen, pero no acarrearía su anulación, ya que, cuando menos, 

tendría el valor de indicio que, articulado a otros, constituye un eslabón de la prueba 

presuntiva, pues la designación de pe:itos hecha por el juez, deberá recaer en las personas 

que desempeñen este empleo, por nombramiento oficial ':/ a sueldo fijo dentro de la 

administración pública 

En caso de que la especialidad sobre la que debe \'ersar la prueba pencia! no requiera de 

título o requiriéndolo, no ilubiese perito en el lugar donde se ventila el juicio, pOdrán ser 

nombradas cualesquiera de las persona.s entendidas a satisfacción del juez, única cxcepc¡ón 

en que la cédula o documento que acrediten la especialidad del perito sobre los hechos que 

debe versar la prueba pericial. puede ser omitida sm afectar el valor pmbatono de su 

dictamen. 

a) Requisitos para ser Perito. 

Es importfu"lJe mencionar que los reqmsltos para Íunglr como perito des ignacio por cada 

parte dentro del jUlc10 que se ventila,. es precisamente que se encuentre capaCitado para 

rendir su dictamen, esto es. que cuente con título en la ciencla. arte, técnica o prac~ic3. c:! la 

que deba versar su dictamen, sin que en perjuiclo dc lo 8.úterior se pueca des:gnar COr:lO 

perito a alguno de los peritos reconocidos por el Tnbunal Superior de Justicia del Distr:tc 

Federal, siendo que esta circunstanCl3. :ambié::1 puede operar para los peritos designado::. ¡JOI 

las partes dentro del JuiciD constltucional, en donde funglrán exclusi\amente como pen~os 

.v 
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de la parte que los nombra y con carácter particcrlar. por lo que en este caso, para ser perito 

se requ~ere los sigulentes rcqlllsltOS reconocidos por el artículo 102 de la Ley Orgánica del 

Tnbunal S:'lperior de Justicia del Distnlo FederaL 

1.- Ser elUciadano mexicano; 

2.- Gozar óe buena reputación; 

3.- Tener domicilio en el Distrito Federal; 

4.- Conocer la ciencia, arte u oficio sobre el cual deba versar el peritaje y; 

5.- Acreditar su pericta mediante examen que presentará ante el jurado que designe el 

Consejo de la Judicatura, con la cooperación de instituciones públicas o privadas qUe a 

Juicio del propio Consejo cuenten con la capacidad para ello. 

Cabe hacer mención que dentro de la Ley de Amparo ni del Código Federal de 

Procedimientos Civiles sc encuentran regulados los requisitos que deberá cumplir el perito 

para que pueda rendir su dlctamen, pues dentro del Juicio Constitucional no se materializa 

la [¡gura del perito tercero cn discordia u oficial, pues en caso de los nombrados por cada 

una de las partes bastara que se encuentren capacitados para rendir su dictamen por ser 

especialistas en la materia sobre la que deba versar ti peritaje, ya sec_ que cuenten con su 

título profesional O acrediten fehacientemente tener dicha calidad, y en tratándose del perito 

designado por el Juez del conocimiento el mismo deberá ser nombrado dentro de los que 

aparecen en las listas publicadas de acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica de1 Poder 

Judicial Federal o dentre los empleados de la administración públicO! ya sea federal o en 

caso de que no se contaran con dichos espeCialistas podrá solicitar la cooperación de la 

administración púbhca de los estados de cuya circunscripcIón por circuitos sean 

competentes, así como poar¿ a.uxiliarse de las escuelas o colegIOs que cuenten con 

especiahstas sobre los puntos en que -versara el die'lamen. 

Los peritos profesionistas a que se refiere el 2...t"1:ículo 102 de la Ley O::-gái1:C2 Gel '~ribuad 

Superior de Justicia del D¡stnto Federal, deberán p::-ovenir de las listas de peritos, que en 

cada rl1ateria ;:wfcsior:a1o- elaooraran an~almente los colegios:> estar colegiados de acuer¿o 

2, ia Ley Reglzme:::lta:-ia de la materia, asÍJmsmo se considerarán las propuestas ce Instiu.üos 

de lnvestlgación que reúnan tales requisitos 
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C~ando no hubiere en ia localidad de que se trate ciudadanos mexicanos suficientemente 

¡Góncos para el peritaje respecti\,o, podrá dispensarse el requisao de nacionalidad, pero las 

personas designadas, al pmte~taT cumplir su cargo, deberá::: SOl1ieierse expresamen~e a las 

le) es meXicanas para todos los efectos legales del peritaje que vayan a emitir. 

En caso de que no existiere lista de pentos el"! el arte o ciencia de que se trate, o que los 

cnlistados estuvIeren impedidos para eJercer el cargo, las autoridades podrán nombrarlos 

libremente, y se recurrirá de preferencia a las instituciones públicas, poniendo el hecho en 

conocimiento del Consejo de la Judicatma 

b) C~u~es de Perñtos. 

Cuando la técnica, arte, oncio, cienCIa o industria, sobre la que debe versar la prueba 

pefleial requiera de título para su ejercIcio, esto es, autorización gubernamental de acuerdo 

a la Ley General de Profesiones, o que hayan cursado estudios en las instituciones de la 

administración pública federal o local, como los peritos caligrafía, grafoscopía, 

documentoscopía, balística, etcétera, estamos .ante la presencia del perite corrocido como de 

carrera, interpretándose, corno aquél que para ser considerado como tal tuvo que realizar 

estudios profesionales en las mstituclOnes educativas nacionales, ya sean públicas o 

privadas; pero cuando por disposición de la ley no lo requieran o reqUIriéndolo no hubiera 

peritos en el lugar donde se \ cntila el JUIcio podrán ser nombradas cualesquiera persona con 

conOClmlentos suficientes sobre los hechos materia de la pericial y a satisfaCCión dd juez, 

aún cuando no tenga título, surgiendo la figura del perito conocido como entendIdo. 

Por otra parte, se puede apreciar que cuando las personas especializadas en las disciplinas 

mencionadas en el párrafo antenor, son designadas por las partes dentro de la controversia 

para emitir su dictili"'TIen, se conocerán. precisarnente, como peritOS de parte, pero para el 

caso de que dichos especialistas sea.'l nombrados por el Juez, como suceQe cuando los 

dictámenes de los peritos de par::e sor: substancialmente contradictorios, designándose a los 

peritos terceros en discordia (aa. 349 Código de Procedimientos CivIles para el Distrito 

Fecera]); o cuando a solic;tud G.e las partes se ofrece dentro del juicio cie garantías y el Juez 

53 



Federal debe nomorar a su per:!O parz emitir su opinión sobre ¡os hechos matena dc la lius 

que necesitan para su comprells¡ón conocimientos especIales (Sll1 dGtrimento de que las 

partes puedan desIgnar al pro:;J:o) se ~es conocerá como penlOs oficiales (art.151 Le) de 

Amparo) 

.(,.- Términos para ofrecer:z. :?r3eb~ perkün!. 

El artículo 347 de la Legislación Procesal ei vil esrablece que ia prueba pencial dcberá 

presentarse dentro del término de ofrecimiento de prueba,>, esto es, deberá atenderse a la 

naturaleÍ'..a y regulación de cad:::. procedimiento, de tal suerte que si se trata por ejemplo de 

un juicio ordinario civil el ofrecimiento de la prueba pericial deberá realizarse en términos 

del artículo 290, dentro de los diez días siguientes a la apertura del periodo de pruebas. 

mismo que se señalara dentro de la audiencia prevIa y de concihación que al efccto sc 

celebre en dIcho procedimiento, o dentro de los juicios que se ventilen sobre matena de 

Arrendamiento InrnobLliario en términos del diverso artícuio 958 deberá ofrecerse en la 

demanda, contestación, recon':ención o contcstación. a la reco;:¡vc"CiÓ". En caso de estal 

debidamente ofrecida. el juez la. admitirá, quedando las parte oferente, a que los perito,> 

deSignados, dentro de los tres días siguientes en que surta efectos la notificación de la 

admisión, a presentar su escnto en el que acepten y protesten el cargo que le fue confendo. 

quedando obligados a rendir su dictamen dentro de los diez días slgmentes. período que se 

reducirá cuando se trate de juicios sumarios, especIales, o cualqUIer otro tIpO de 

controversia de trámite cspecialmente singular, en donde el dictamen deberá rendirse dentro 

del término de cinco día con:.ados de igual forma a partir de SIguiente en el que ha) a 

protestado y aceptado el cargo de pento. Debe hacerse mención q¡;e e:1 el Ordenamienlü 

Adjetivo C~'i¡Ü para eL Distrito :FederaL en su artícdo 348 estabiece quc previa a la admisiól: 

ce la prueba pericia~ el juez ciará vista a la contraria para que dentro ciel ténnino de tres 

días manifieste lo que a su dc;-echo convenga respecto a la pertinencia de la periciaL esto 

es, ~Í es :.m medio idóneo para estabiecer claridad al juzgador soore los puntos materia de la 

litIS } para que proponga la ampliación de otros puntos : cuestiOnes además de los 

fOGnulados por eL ofercnte~ para que respecio a ellos dictaminen los peritos, la 



manIfestación sobre la pertinencia de la pmeba pericial tiene una singubr cualidad en 

relación sobre la admisión de la prueba pencial, ya que se puede alegar que la prueba no 

sea admitlo.a por no ser conducente para demostrar lo que 'Se pretende en sus puntos a que 

se reEerc y se puede hacer ref1extonar al juez para que este pueda hacer un 

pronunciamiento mas adecuado respecto a dicha admisión. 

En materia de i1~mparo la prueba pericial deberá ser ofreCIda con la antelación a que se 

refiere el párrafo segundo del artículo 151 de su Ley Reglamentar¡a, esto es, de cinco días 

anteriores a la celebración de la audiencia constitucional, sin contar el cifa de su 

ofrecimiento ni el señalado para la audiencia de ley. debiendo señalar [o sostenido por el 

Maestro Alberto del Castlllo del Valle, respecto a la anunciación de dicha prueba, así como 

de la testimonial o la inspección se ';°debe a la necesldad de no dejar en estado de 

indefensión a las demás partes al momento en que se vayan a desahogar tales probanzas, 

pues sin tener conocimiento de las mismas y de su contenido, no sería factible que se 

produjeran preguntas a los testigos ni se designara a un perito por la otra parte así como 

tampoco se podría asistir a la diligencia de inspección judIcial propuesta " (22); por lo que 

se reñere a ia prueba pericial, se debe indicar La matcna sobre la que ·versará, así como 

acompañar tantas copias del cuestionario, como partes sean en el juiClO, mismas que les 

serán proporcionadas para que estén en la posibilidad de designar a su perito y este pueda 

rendlr su dictamen, todos ellos deberán de rendirse en la audiencia a que se refiere el 

artículo 155 en términos del diverso numeral 151, pues en ella se contempla tres etapas. 

la elapa de ofrecimiento, admisión y desahogo de pruebas, 2 La form.ubción de alegatos '; 

3. El dictado de la sentencia pues es ello 10 que caracteriza al JUlcio de Amparo, por la 

unidad de la citada dlligencia en [a que los actos antes enunclados deberán matenalizarse 

para luego determinar si existe \iolación o no de garantías individuales por parte de las 

autoridades señaladas como responsables. 

22 - Castlllo del V2IIe ce:. Alberto :~e\' de Amoaro Comer:tads r:d Duero, S A. de c.\ Me'\lco .. 992 ? 
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Las partts con1endlcEtes del;)erún de colabor2.r con los peütos, no só~o con el designado por 

ella misma sino por el que en ei momento procesal oportuno llegare a nombrar su contrana, 

de tal manera que esta colaboración llega a ser obligatoria para las partes, pues de ello en 

ocaSlOnes depende el que el prop:o perito este en posibilidad de rendír su dictamen con la 

mayor objetividad posible, como ejemplo de lo anterior, se tiene cuando se ofrece la prueba 

pericial en materia contable sobre estados financieros en alguna de las partes en donde de 

igual forma la misma deberá colaborar con los peritos para que estos cumplan con su 

encomienda, mostíándoles todos los documentos relacionados con dicho estado financiero, 

situación en la que pueden suscitarse dos conductas por las partes: 

l. La falta de colaboración de las partes que impíde rendir el dictamen, supuesto que deberá 

hacerse del conocimiento del juez para que este tomando en consideración la naturaleza del 

caso, pueda dictar las medidas de apremio para que se cumplimente con eL desahogo de 

dicho medio de prueba, y SI aún así se impide el desahogo de este medio de prueba, según 

la doctrrr.a esta conducta trae como coüseeüei1c~a la confesión neta de los hechos sobre los 

que verse la pericial. 

2. La obstaculización que hizo impOSIble practicar el dictamen, en donde el juez debe 

actuar, pre\!io el hacérseJe saber dicha conducta, con las mismas medidas a que nos 

referimos en el punto anterior, ) así todavla no se iiegare a cumplimentar con el objetivo 

trazado, la doctrina considera a esta conducta como un indlCio presuntivo de certeza de los 

hechos que versan sobre el medio de prueba ofrecido. 

en la práctica normalmen.te el perito nncie por escri:o su dictamen ante el Órga..rlO 

J~risdlCclOnal en donde se Pldió su mtervención y comparectcndo anle ella pU3. ratificarlo, 

con su contel11Go en la legislación común se le da vista a las partes para que dentro del 
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término dc tres días manifiesten sobre el mísmo lo que a su derecho convenga, debléndosc 

observar lo que sobre el paI1icular establece el artículo 347 ¿'racción III en su parte final,)a 

que el dictc:.men per¡c~al deberá ser rendido dentro del término de diez días sigUlcntes a la 

fecha en que haya prescntado sus escritos de aceptación y protesta dd cargo de perito, salvo 

que se trate de procedimier;tos sumarios o especiales en los que el periodo para rendir d 

dictamen será de cinco días. Por lo que hace a la rendIción del dictamen dentro delJu;clO de 

garantías el articulo 151 de la Ley de Amparo, establece que las pruebas deber¿n ofrecerse 

y rendirse en la audiencia del juicio, de io que se desprende que la prueba pericwl deberá 

ser rendida en la audiencia constitucional, ya que es sabido y como se apunto ameriomlentc 

en dicha audiencia se contemplan tres etapas, tal como se desprende del artículo 155: la 

primera que se encuentra contemplada por el ofrecimiento, admlslón y desahogo de 

pruebas. la segunda en la que se deberán fOnTIular alegatos y la tercera en la que se dictara 

la sentencl¿ que en derecho corresponda, 10 anterior sin perjuicio de que las partes puedan 

realizar argumentaciones respecto al contenido de la opinión espcclalizada rendija por el 

perito en la audienc13 de mérito, 

SegÚD lo establece ei articulo 350 dd Código de Procedimientos Civiles, en caso de que al 

desahogarse la vista que se le dio a las partcs con el dictamen pericial hublese objeción y 

además se soEcita la presencia de Los peritos, se eltara a los mismos con el objeto de que 

puedan ser interrogados libremente por las partes en la fecha que al efecto quede designada 

Gunta de peritos), poslbiíidad que no se da dentro del juicio de garantías por ser este un 

procedimiemo que por su naturaleza según la umdad de etapas que se apuntó en el párrafo 

que antecede no da margen a la practica de esta diligencia, siendo además que el propio 

juzgador es el que deslgnz el penlo oficial y ¡as partes los suyos, por !o que él sólo se 

limitará a valorar los misrr:.os en su conjunto y apoyarse en el que le dé ma;.ores elementos 

de j .. licio. 

Además el artículo 347 óer Código Adjetivo Civil establece ciertas sanciones procesales 

cuando no se cumplen con lo establecido en los dispositivos legales relaCIonados con el 

ofreclmiento de la prueba pericial, los cuales sor: los siguientes: 



1. La falta de presentac¡ón del escr:to del perito del oferente de la prueba, donde acepte) 

proteste el cargo dará lugar a que el juez designe perito en rebeldía del oferente. 

2. Si la contraria no designare perito, ü el perito por esta designado, no presentare el cscnto 

de accptaclón 'f protesta del cargo_ dará como consecuenCla que tenga a ésta por conforme 

con el dictamen peneial que rinda el pento de! ofere!J.te. 

3. Si el perito designado por alguna de las partes, que ha) a aceptado y pT0te5tado el cargo 

corJendo, no presente su dictamen pericial en el térrnino concedido, se emenderá que dicha 

parte acepta aquel que se rinda por el perito de ia contraria, y la pericial se desahogara con 

ese dictamen 

4. Si los pentos de ambas partes no rinden su dictamen dentro del tém1ino concedido, el 

juez deSIgnará en rebeldía de ambas un perito único, el que rendirá su dictamen dentro del 

plazo señalado por la ley 

Dentro de la Legislación AdjetIva Civil materla de estudio en. la fracción. VII del precepto 

legal Invocado se cstab1ecc la posibilidad de que un pento común designado por las partes 

contendientes, para que nnda su dictamen al cual se sujetaran, dicha hipótesís no se 

encuentra señalada en la Ley de Amparo, pero podemos afirmar que la misma también se 

puede suscitar dentro de la tramitación del JUIcio de garantias cuando dos o más partes se 

someten o convienen en que sea un solo perito el que rtnda su dlctamen de su parte, con la 

observación de quc el ÚnICO díctamen que se contempla como obligatorio para ser 

desahogado dentro de dicho jUiCIO es el del perno designado por el juez. 

Al igual es contemplado el SUPl!Csto en que la parte contraria dentro de [a controversia 

ventilada er: :;¡ateri2. ci\11 común_ mar.i~leslé su confonni¿ad con el dictamen del pcrüo de 

su contraria y hacer observaciones al mismo, que serán valoradas por el juez en su 

sentencia, s:~uaclón q¡;e de igual [o;:ma se puede suscitar en materia de amparo cuando una 

o más partes de este Juicio Constitucional :"!1anifieste su conformidad con el dictan;e~ 

rendldo por ~¡ pei.":to ce:::'lgnado por otra de la ;n¡sma naturaleza de ellas_ pero con la misma 



salvedad a que se refiere el párrafo amenOL en el sentido de que el únlCO per(taj~ que: será 

obligatorio en cuanto a su desahogo dentro de este juicio será el oel perito nomblado por ei 

juez de! co;lOcimle~to. por lo que dIcha designac:ó:l del perito por alguna de las partes 

poórá o no materializarse y de igual forma podrá o no suscitarse la i11póteslS materia de 

anállsls. 

Para qUe la prueba peneJa! se convierta en un medio :dóneo para demoslrar los extremos de 

la aCCión intentada ya sea ante los tribunales del orden común o federal, además de estar 

relac10nada C0n otros medios de prueba, es menester que el dictamen rendido por el perno 

reúnan ciertas características para que en virtud de ellas el juzgador tenga ma)or cla.ridad 

sobre éL por qué de la o las conclusiones a que llegaron. dependiendo de los puntos sobre 

los que versó dicho medio de convicción, los requisltos son los siguientes: 

a) Debe ser un acto procesal, es decir, para que exista el dictamen penclal, este debe ti.:mnar 

parte de '..1D. preces!) ¿entro ¿e~ cual se encue"tra d j'J-ic;,v de gara .. tius o de una diligencia 

procesal previa, como lo sería un medio preparatorio ajuiclO. 

b) Debe ser consecuencia de un encargo judicial, ya que el dictamen de ¡os peritos no puecie 

ser espontáneo, es esencial que éste ordenado o autonzado por un proveído judicial 

debidamente notificado 

e) Debe ser un dictamen personal, ya que el pento designado e:1 los a;.¡tos ~o puede delegar 

su encargo a otra persona, en caso de hacerlo. la opinlón reflejada en el estudio que éste 

presente no se considerará un ¿¡ctaillen judicial. ni sic¡uiera tendra. el valor de testimolllo. 

sólo debe s.dm,tl::-sc que en la realidad practica lodo especialista puede al:egarse ae 

coiaboradores o asesores, pero jamás podrán suplirlo en la labor judiclal encomendadz. 

d) Debe versar sobre hechos y no sob~e cuestiones ce puro dc:recho, er:tendiéndose por los 

primeros ias circunstancias que explicamos al tratar del objeto de la prueba. los que 



meiudlbiernente necesitan conocimientos especJa]¡zados para lograr su comprensión, ya que 

no puede admitirse un dictamen sobre cuestiones jurídicas, pues estas ca¡i[;caciones 

j unaicas son facultad eXclllSi\'a del Juzg21dor. 

e) Debe ser dictamen de un tercero, es decir, una persona totalmente ajena a las parles 

dentro del juicIo, por lo que Glcha situación le da el carácter de tercero auxiliar de la 

admimstración de justicia. ya que el fin de! dictamen, es dar mayor c1a!'idad al Juzgador 

sobr~ ios hechos materla de La lillS y sujems a su conocimlento y resolución 

f) Debe COntener conceptos personales del perito, pues si este se limita a exponer los 

conceptos de otras personas, dentro de las cuales pueden estar las partes dentro del juicio, 

existirá sólo un informe, pero jamás un verdadero dictamen pericial. 

g) La prueba deberá ser ordenada en forma legal, esto es, por el juez del conocimiento y de 

acuerdo a la idoneidad de la prueba, ya que si hay dicho ordenamiento realizado 

irrcgularmente y en cumplimiento de éste se rinde el dictamen el mismo eXIstirá, pero 

carccerá de valor ulgu:iJ_o ya que el mi:::'n1o no deberá ser tomado en cuenta, ya sea por que 

así lo determme el Tribunal de Alzada al resolver el medio de impugna.ción que sobre dicho 

proveído se haga valer o por lo que se apuntó como la ausencia de idoneidad para 

demostrar los puntos sobre los que versó, 

h) El pento que rmde su dictamen debe tener la capacidad Jurídica para desempeñar el 

cargo, siendo que la incapacidad puede ser temporal, durante el ejercicio del cargo, puede 

ser mental o tlslca: la segunda le Impide rendlr el dictamen, 

i) La aceptaCIón y protesta del cargo conferido que deberá hacer el perito, ya sea mediante 

la comparecencia ante ei JuzgaCio de Distrito del conocimiento de la demanda de garantías 

en- donde se celebrara dicha diligencia o 1TIedi8.-"'1te la presentació:1 de su escrito dentro del 

ténmno de tres días al de su admisión 8..ite los juzgados del fuero común en donde se 

venule el juiCIO, en el que acepte:: el caigo conferido en donde ceberán ma;;;festaf Sll 

protesta del cargo conferido debJenC10 anexar una COpia de su cédula profesional o 
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¡ne! udiblemente necesitan conoc¡micn:os esp~c¡al1zados pan;:. lograr su comprensión, )- a que 

no pueue admlttrse un dictamen sobre cuestiones jurídicas, pues estas calificacIOnes 

J LlrÍdicas son racultau exclusiva del juzgador. 

e) Debe 'Sel d¡ctamen de un tercero. es decir, una persona i.Olalmente ajena a las par\es 

dentro del Juicio, por lo que dicha situación le da el carácter de tercero auxiliar de la 

admmistraclón de justicia, ) a que el fin del dictamen, es dar mayor clan dad al juzgador 

sobre 105 hechos maten a de la lit],; y sujetos a su conocimiento y resolUCión. 

f) Debe contener conceptos personales del perito, pues si este se ltmita a exponer los 

conceptos de otras personas, dentTO de las cuales pueden estar las partes dentro del juicio, 

eX1stirá sólo un mforme, pero jamás un verdadero dictamen periciaL 

g) La prueba deberá ser ordenada en fonna legal, esto es, por el juez del conocimiento y de 

acuerdo a la idoneidad de ia prueba, ya que si hay dicho ordenamicnto realizado 

lrregularmente y en cumpbmiento de éste se rinde el d1ctamen el mlsmo existirá_ pero 

carecerá de valor alguno ya que el mismo no deberá ser tomado en cuenta, ya ses. por que 

así lo determine el Tribunal de Alzada ai resolver el medio de impugnación que sobre dicho 

proveído se haga valer o por lo que se apuntó como la ausencia de idoncldad para 

demostrar lOS puntos sobre lOS que versó. 

h) El perito que rinde su dlctamen debe tener la capacIdad Jurídica para desempeñar el 

cargo. siendo que la lncapacidad puede ser temporal, durantc el ejerclcio del cargo. puede 

ser mental o física, la seguncia le impide rendir el dictamen. 

1) La aceptación y protesta del cargo conferido que deberá hacer el perito, ya sea mediante 

la comparecencia an:e ci J~zga¿o de D:st,ito del conocimien::.o de la demanda de garan'cías 

en donde se celebrara dicha diligencia o mediante la prese:-1taclón de su escrito dentro del 

¡Érn:mo ele tres días al de su aelmlsión ante los juzgados de; ~uero COnlt;,1 en donde se 

\ e:lt¡]e el jUlcio, en el que acepten el cargo conferido en donde deberán manifestar su 

protesta de~ cargo confcrtdo d,~bie;"d.Q a...'1exar una copia de su cédula profeslonaL ü 
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dOCUlTlento que acredite su cahdad de perito en arte tccnica o industria para el que se les 

dcslgna, manifestando "'bajo protesta de declr verdad" que conocen los puntos cuestionados 

)' pormcnOles relativos a 12 peric!aL así como que tlencI1 la capacidad sL:TIclcnte para emitir 

su diclamen sobre el part!cula:- y en materia constltuclOnal deberán manifesLar que nO 

cuentan CO;1 mngún impedImento legal para rendlr su dictamen. 

J) Deberá ratificar su dictamen ante la presencia judiciaL esto es deberá comparecer de 

manera personal ante el Juez del conocimiento de! asunto dentro del cual se le nombló 

como perito, para manifestar que el contenido de su dictamen fue emitido por él, así como 

las conclusiones a las que llego, lo an.terior mediante la menclOnada ratificación del escrito 

que contiene dicho dlctamen. 

k) El dictamen debe ser un acto voluntario, ltbre de dolo. violencia, coacción, cohecho o 

seducción, esto es el perito deberá ser imparcial, por lo que de ninguna manera deberá 

favorecer a los intereses de alguna de las partes ya sea por estas circunstancias o por otras 

que conviertan a su pericia en un instrumento tendencioso. 

i) Que sea un medio de convicción conducente para demostrar el hecho sobre el que debe 

versar, es ¿ecir, que sea una prueba ldónea y conducente para dar onentación al juzgado 

sobre él o los puntos sobre los que debe \ersar. 

m) Que el perito sea competente, es deCIr, un especialista para el desempeño de su cargo. 

ya que si de la documentación presentada o de lo contenido en su dictamen, se desprende 

que el pento no tiene los conocimientos artísticos, técll1coS o científicos, según sea el caso, 

necesarios para el caso concreto, el Juez no de debe dar valor o efic2.cia probatoria. 

n) Que:lO se haya p:-obado una objeció~ por alguna de las partes que pueda afectar su 

\ alar probal:orio 

o) Q:.le e: diclamen se cncuen!:¡'e iebidamente :Eundado J Dotivado, esto es. debe explicar 

las razones pormenoriza.das que lo llevaron a las conclus:ones, así como el método o la 

~écnica utilizada, ya que en caso contrario poció objetarse el mismo por carecer de estas 



circunstancias. \0 n1~s;no sucederá si dichas expiicadoncs no son claras o aparecen 

contradlctonas o deficientes 

p) Que;: las conclus;ones a ~as que se lleguen en el dictamen pcncIaI sean claras, firmes y 

congruentes, ya quc, deben ser consecuencia lógica de sus fundamentos y motivOS 

expuestos en el mismo 

q) Que ~e ha:;.:a dado vista con el dicta¡TIcn a las partes en el juicio. ya que para que ei 

peritaje tenga valor probatorio, deberá darse a conocer a las parles, para que las mismas se 

encuentren en la posibilidad legal de realizar marlifestaciones sobre el contenido del 

mismo, ya sea expresando su confonnidad o las razones por las que cree que no deben 

formar convIcción en el ánimo del Juzgador, hipótesis que debe sc!wlarse y que sólo se 

presenta contemplada por la Ley Adjetiva Civil del Distrito Federal, pues en materia de 

Amparo esta posibilidad no se presenta a favor de las partes, por la naturaleza propia de 

este medio de convicción, pero esta limitación puede ser superada realizando 

argumentaciones tendientes a desvirtuarlo o conformarse con el mismo dentro de la propia 

audiencia constitucional. 

r) Para que tenga valor probatono el dictamen no deben existir otras pruebas que lo 

deSVlI1úen aún cuando no haya habido objeCIón. 

Los requIsitos antenores sólo se mencionfuí como puntos orientadores para que sean 

tomados en consideración por el juez al momento de proveer sobre la pericial, pero debe 

hacerse notar quc los mismos no se encuentran contemplados en su totalIdad po, nuestras 

di.sposlciones matena de estudio_ ni en ninguna aira legislación_ lo que ocasiona una 

verdadera anarquía dentro de los dictámenes periciales rendidos por estos auxiliares de la 

admirjstración de justicia_ pl:CS los mismos dependen de :a preparación_ método o técnica 

de trabajo y del ilempo dedicado al mismo_ entre otras CirCl:Dstancias, por lo que las 

dá:c¡e::1c12s. lagunas o contradlCcIOnes Gr. los IT.~smos son abundantes_ creyéndose 

com eniente en que exista una disposiCión legal en donde se les constriña a que sus peritajes 

deban contener y estar preparados enjuicio con los puntos que en eSle apartado se trataron. 
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De lo antenor se colige que si no se cumplen con los requisitos señalados el dictamen 

puede ser objetado, es lo es impugnar su a!canee ) valor probatorio. ya sea en la audlencla 

constltuclonal, momento procesal en la que se admiten y desahogan los medios de prueba, 

en tratándose obviamente del Juicio de Amparo, o éentro de los tres días sIguientes al en 

que surta efectos la noTificaCIón del proveído por el que se tiene por rendido el dictamen de 

las partes o del perito tercero en discordia, debiéndose recordar que el juez cuenta con la 

absoiuta libertad para resolver sobre la procedencia de la objeción que se realiza sobre los 

peritajes rendidos que no sean fundadas en elementos específicamente considerados, 

teniendo la llbertad cas1 discrecional de rechazar las objeciones que las partes fonnulen 

contra ei¡os~ por lo que se establece la facultad para formularlas en contra de los peritajes 

que pueden lesionar sus intereses o sus convicciones, deduciéndose en forma genérica 

como consecuencla de los requisitos que deben contener los dictámenes, que sería objetabk 

la pericia que: 

l. Transgrede la ciencia aplicable, es decir el perito tiene la obligación de informar la 

ciencia, método o técnica que utilizo para llegar a sus conclusiones dentro del des2-rrollo de 

su pericia, con una objetividad absoluta, por ejeoplo significa una transgresión a los 

pri.ncipios científicos aplicables en tratándose de la prueba pericial en matena cahgráfi..ca 

sería el que se funde. para la determinación de una firma como falsa en las nonnas de 

grafología, pues esta ciencia es la que determina el carácter del suscriptor, siendo el caso de 

que la ciencia aplicable sería la caligráfica y sus normas para poder cumplIr con este 

cometido, 

2. La falta de consideración por el perito de uno oe los aspectos esenciales del peritaje, 

(retomando el ejemplo anterior, en el caso del peritaje) sobre la autoría de ur:a firma sólo 

con base a la concordanCIa o dl.ferencia de las E'le¿idas, omitie::do los eleme:-::os rr:.ás 

importa.'1tes de la escdu:-a, como lo son, la \'elocidad, ntmo, mOVImiento, espo::ltaneidz.c, 

entre ot:-os O b:cn, puede I-:aoer deníro de; dictamen excesos técnicos, es:o es, q Lle el perito, 

en razón de una subje~ivizaciór: no fundada, parte de una base falsa al conSIderar que 

existen elementos que \'3n mas allá. de S:.J técnica, como sucedería en el caso de que el 
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pento observara en los elcmer:tos indubitables o en [os cuestlOnados_ una cierta dure7a ci~ 

trazado o una espontaneidad J _ apriorísticamente, considera a esos elementos como 

autolalsrficacios sin analizar ci~bldamente las conc!icio~1es e:1 quc se han fOímado, o las 

diferencias entre el comienzo y final del acto escrituraL 

3. Falta de expOSiC1Ó:1 de fundamentos cle:1tíficos, técmcos, a:-tístÍcos o sobre el oficio en 

que deba versar la prueba per;ciaL pues no debe perderse de vi')ta que el perito es llamado 2. 

juicio para asesorar a quíen no domina una de las anteriores disciplinas, y que dicho 

asesorarniento det!? ser lo suficientemente explícito para despejar las dudas de quien lo 

requl.ere. 

4. Caer en excesos el pento, pues tratándose de una técnica mterpretanva, valorativa y no 

rígida ni matemática, obliga al perito a fOlmar y emitir juicios de valm t:n que fundamentan 

sus conclusiones, pero esa facultad de interpretar no significa que el pento pueda excederse 

inculTiendo en apreciaciones subJetl\'as personales. 

5. Falta de examen de los ele:nentc-s en su tc-i.alidad, pues como ha quedado daro, que el 

perito es un auxiliar del juez en la impartición de justicia para asesorarlo en determinados 

puntos en su ciencia y conforme el proveído que al efecto se huble,>e decretado_ por lo que 

al perito no se le permite apartarse de esa orden ni e:1 exceso ni en defecto, así como le esta 

prohibldo lDveStlgar lo que se ha dispuesto, al igual que anahzar menOs de lo que se ha 

ofrecido. Para regLar su actuación [as partes proponen la matcna de la pericia y ei juez la 

autoriza, por lo que el perito deberá estarse a esto, siendo obje13ble entonces el dictamen 

pericial que, haciendo caso omiso de la obligación de analizar todos lOS elementos 

ofrecidos, se limita a considerar sólo alguno de ellos. 

6. Contradicciones e:sí.re lo expresado en ei desalTolio del 1l1fo:me :: la.s conclusiones del 

mismo, ya que el dictamen periciai constituye un tocio orgánico y debe ser un todo 

an-r.ómco, ';10 siendo técn~c2.mentc admisible que un pento exponga U:1a conclUSIón con 

base a argumentos que ía contradicen o que haga mérito de elca:emos que previamente se 

han considerado en mro sentido. el perito debe cUidar metículosamente que, por :a 



redacción de su informe o de sus fundamentos no resuite un argumento que desvlf1úe la 

fírmeza de :a conclusión o viceversa. 

7. Dclegac:ón en terceros, puesto que el perito es designado por el Juez, sea a propuesta de 

parte o de oficio. en razón de su capacldad )' título profesional personal, leS él, pue::" quien 

asume toda la responsabilidad y le esta prohibido e;1 consccuer:.ci3.. deja:- delega:- estas 

facultades a un tercero. aún cuando estos sean peritos, para ningún tipo de diligencIa, junta 

u observaciones, pues es el perito designado quien deberá cubnr todos los extrem~)s de la 

investigación pericial, si no lo hace y así se cornprueba, debe prosperar la objeción de su 

trabajo. 

8. Llevar al error al observador, ya que algunas veces el perno ob/lda su poslción de 

auxüiar en la administración de justióa y se transforma en coadyuvante de la parte que lo 

propuso, reeurríendo a procederes que, disfrazados de técnica pretenden llevar al Juez a un 

error resultante de su de conocimiento de la materia, por 10 que dlcha conducta debe ser 

materia de objeción. 

9. Las que se generen por omisión o defecto en los demás requisitos que debe contener el 

dictamen pericial. 

El perito deSIgnado por el jucz para mejor proveer, mal llamado lercero en discordia, o el 

que se designe en rebeldía de las partes, podrá ser recusado dentro de los cinco días 

siguientes a la fecha en que se notIfique la aceptación y protesta del cargo conferido a dIcho 

pento a las partes dentro del jUlcio. estabkciendo en el artículo 3S 1 del CÓdlgO Adjetivo 

Civd las causas de recusación. mlsmas que son las Siguientes: 

a). Ser el perito pariente por consanguinidad o añnidad, den~ro del c'..:arto grado. de alguna 

de las partes, sas apoderados. abogados, autorizados o del Juez o sus secretarios, o tener 

parentesco ci\"il con alguna de dichas personas: 
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b). Haber e::nitldo sobre ei mlsmo a<;uDI:O dIctamen, a menos que se haya mandado reponer 

la prueba pericial 

e). Haber prestado sus servicios como pento a alguna de ¡as partes o iitigantes, salvo el caso 

de haber si.do pento tercerO en discordia, o ser dependiente. soelO. arrendatario o tener 

negocios de cualquier clase. Con algJ;~a de las personas que se l:1dican en la. fracción r 

d). Tener mtcrés directo o indlfccto en el pleito o en otro juicio scm~jante, O partiCipaClón 

en sociedad, establecimiento o empresa con alguna de las personas que se indican en la 

fracción primera. )-

e). Tener amistad íntima o enemistad manIfiesta con alguna de las partes, sus 

representantes, abogados o cualquier otra persona de relacIón familiar cercana a aquéllos. 

Una vez propuesta la recusación. se le hará saber de manera personal al perito. quien en el 

momento de la diligencia. si esta se entendiera con ¿L podrá manifestar al notificador <;1 es 

procedente 12. causa. en. que se funde, y si es así se declarara procedente 18. recusación sin 

mas tramite y se nombrara otro perito, en caso de que no se entendiera con el perito 

personalmente, deberá comparecer dentro del ténnino de tres días arlte el juzgado del 

conocimiento, para manifestar bajo protesta de decir verdad, si es o no fundada la causa de 

recusaCión, si en su comparecencia admJte la causa de recusaCión o dentro del plazo que se 

le concedió se abstiene de realizar manifestación alguna, se le tendrá por recusado y se 

nombrara sin mas trámite otro perito. 

Cabe hacer meilción de que la parte final del artículo 151 de la Le) de Arr.paro que los 

peritos no SOn recusables. pero el nombrado por el juez deberá excusarse cuando eXl.sta 

alguno de los sigu:e;:ltes impeómentos: 

a) Si son cónyuges o par:entes consanguíneos o afiiIes ce alguna. de las partes o ce sus 

abogacios o representantes, en línea ~ecta, sin Limita.c~ón de grado~ dC!ltro del eua.:io g~ado 

en colateral por consanguinidad, o dentro del segundo_ en la colateral por afinidad; 
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b) Si tienen interés personal en el asunto que hayan moti\'ado el acto :-ecla.maGo: 

e) St han sido abogados o apoderados de alguna de Las parles. en el mlsmo a~unto o e~l el 

J Ulcio de Amparo. 

d) Si hubiesen tenido con anterIoridad el carácter de autoridades responsables en el juicio 

de amparo~ si hubiesen aconsejado como asesores la resolución redamada, o si hubiesen 

emitido, en. otra Instancia, la resolución impugnada. 

e) Si tU-'iieseü pendiente aLgún Juicio de Amparo semejante al de que se trata. en que 

figuren corno palies. 

f) Si tuviesen amistad estrecha ° enemistad manifiesta con alguna de las partes o sus 

abogados o representantes. 

Tal y como lo señalan los artículos 151 de la Ley de Amparo y 402 del Código de 

Procedimientos CIviles, la prueba pericial se valorara según el prudente arbitrio del 

juzgador, en CUyO caso el dIctamen rendido por el perito designado por el juez. no tiene 

mayor valor que cualquiera de los demás dIctámenes de las partes, pudiendo tcner 

cualqmera de ellos más valor que el otro, cuando estén soportados con m2.yores 

argumentaciones técnicas y probatorias, y mayor fundamentación de sus conclusiones. pues 

no se trata de mayoría o democracia, sino de la idoneIdad de los mlsmos para dar lL!.z al juez 

sobre los plmtos cuestionados. 

8.- E~ pe.ito !en.~ero e;:¡ discor¿i2.. 

Dentro de la tramitación del JUleio de Amparo y atendiendo a lo establecido por el a11Ículo 

151. párre[o tecero. de la Ley Reglamcntana, se establece la [acuitad de que el jt:.zgador 

conocedor de la demz.nda de gacantias realice la designaciór. ele un perito o de los que 

estime necesarios pan: el conocimiento de los puntos materia de la litis constit:"clOna~, lo 
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que acontecerá cuando alguna de las partes promueva la prueba periciaL sin ptTJ1..liclO de 

que cada pa.rte pueda hacer la desIgnación de un perito para que rinda su dictamen asoclado 

con el per~~0 designado por el juez o po; separado, de Lo que se coltg.e que en matena de 

amparo no existe la figura dei perito tercero en discordia, pues el úniCO pento que será 

obligatorio que presente su dictamen, es precIsamente el designado por el juez, lo que de 

ninguna fo:::ma significa que se prive a las partes para que nombren uno, pue::. los faculta 

para hacerlo, pero este requisito no es indispensable para que se dicte o no la resolución 

correspondientc, pues no es un requisito de procedibilidad para eilo, en vinud de que esa 

situación puede o no suceder, lo anterior, sin perjuicio de que cl J uzgadOl de acuerdo 

determine d valor probatorio de cada uno de ellos conforme a su arbitrio y a la 

concatenac~ón que tenga este medio de convicción con otras pruebas desahogadas dentro de 

la audiencia constitucional, 

Ahora bien, el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal en el artículo 349. 

reglamenta de una manera precisa la figura del perito tercero en discordia, el cual procederá 

cuando de los dictámenes rendidos por los peritos designados por las partes el juez no 

encuer.tre ls.5 cor.clüsiol,es qüc aporte} ekmentos de eonv~cc~ón, lo anlenor provocado por 

que dichos dictámenes resulten substancialmente contradictorios, caso en el que se podrá 

designar perito tercero en discordia. 

Al pento tercero en dIscordia se le hará saber su nombramiento mediante notificaCIón 

personal, para que en el plazo de tres días, contados a partir del día en que sea notificado 

presente en el local del juzgado del conocimiento escrito en el que acepte el cargo 

conferido y proteste su fiel y legal desempeño, debiendo anexar copia de su cécula 

profesional o documentos que acrediten su calidad de perito en el arte, técnica, oficio o 

mdust,ia para el que se le designa, manifestando bajo protesta de decir verdad, que tlene la 

capacidaci sufiClente para emitir Si! dictamen sobre el particular, así como señalar el mor:.to 

de sus honorarios. 

El dictamen cel perito tercero eI: discordia deberá de ser :-endido a mas tarda:- el día 

s~flalado para la celebración de la audiencia de pruebas, 'j en caso de no hacerlo asÍ, se le 
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podri imponer una sanción pecumaria cn comra de este m.:xiiíar de la administración de 

justiCia y a favor de las partes, igual al Importe de los honorarios por SL;S servicios 

prestados, :)Or lo que de acuerdo a esta petición se decretara auto de ejecución y embargo 

en contra c~e dicho perno. además de hacer saber dicha situación al tribunai en pleno. J a la 

asociación, colegio de profesionistas o institución que le hubiere propuesto por así haberlo 

sohCltado el juez, para los efectos correspondientes, como lo sería 12 arr,onestación, 

suspensión provislonal o definitiva o hasta la expulsión de dichas instituciones de acuerdo a 

SU fi3g!amento interno, situación que de llegar a acontecer. el jUU designara a otrO pento. 

debiéndose diferir la auchencia para que este últimü rinda el diclamen correspondieme a 

más tardar en la nue\'a fecha señalada 

Se cree conveniente hacer el señalamiento que desde el particular punto de vis:a del autor, 

la denominación de peri~o tercero en discordia, para nombrar al auxiliar de Justicia que es 

designado cuando los dictámenes rendidos por los peritos de las partes son esencialmente 

contradictonos, no es precisa, pues el mismo no resuelve el conflicto entre los dictámenes 

de las partes, ya que a pesar de que emita una respuesta en virtud de la cual esclarezca 

dichas contradicciones, no es UD.3 respuesta que necesariaü1cnte deba tomar en 

consideración el juez para resolver el asunto que se le pone en conocimi.ento, pues la 

valorac¡ón de la misma siempre será discrecional, debiéndose denominar por proposición 

"perito tercero para mejor provecr", pues su función es precisamente dar claridad al 

juzgador sobre la contradicClón de los peritajes de las partes, para que éste pueea dIctar una 

sentencia más apegada a la realldad. 

9.- ttonon:.dos de ios Peritos. 

Los honorarios de los peritos designados por las partes, tal y como se puede apreciar de la 

::::acción VII del 2L"iÍcub 347 del Código Adjetivo Civil para el Distrito rederaL es la 

situación en ;a que se presentan menos coní1ictos, pues cuando se requiere:1 los servicios de 

un pel"lto pa:a c;ue actúe en ]'ul1:10. se conTyiene con él previameme. ei monto y el modo del 

pago de ¡os honorarios en las condiciones normales del cuaiqUlcr contrato de prestación de 

sen ¡eios, que se recomienda. documentar, la costumbre normal. es que el perito de parte. 
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una vez establecido el monto de sus honoran os, perciba de quien lo requiere la mitad del 

total luego de la aceptación forms.l del cargo y antes de iniciar el c'3tud¡o, y la otra mitad 

una vez re11.dido el dictamen pencial. 

Debe hacerse mención de que si se le ofrece al pento una retribución más alta, si la 

conclusión es en un sentido determinado, practlCa que desgraciadamente realizan más y 

más, los Li~ó.gantes de::üro del ju:c:o donde se pcetendc desahogar la prueba pericial, .se 

estará infiuenciando, su libertad y objetividad, la consecuencIa de ello puede ser un 

dictamen forzado y aún erróneo que al ser objetado, impugnado y abatldo por una posibk 

mejor peneia, ya sea de la parte contraria del perito oficial, con mejor fundamento técnico. 

puede convertir en contraria una prueba que, o pudo haberse e\'ltado o hacerse desde otro 

punto de vista. 

Pero también cxiste la posibilidad que haya peritos que actúen en jUlClO Slll que eXlsta un 

convemo y pago previo, como son los designados por las partes y los peritos de oficio. en el 

primer caso nada obsta para que dentro del juicio, se reahce el con\ enio y pago de sus 

honorarios, pero en el segundo el perito esta mhibido para convenir con mnguna de [as 

partes el monto de sus honorarios, ni percibir de ninguna de ellas suma alguna, sino que el 

pago de sus honorarios deberá realizarse de acuerdo a 10 prevemdo por el artículo 349 del 

Código de Procedlmientos Civiles, esto es, en el momento en que el auxiliar de la 

administración de Justicia presente su escrito de aceptaclón ) protesta del cargo confendo 

hará saber a las partes el monto de sus honorarios, los que deberán ser aprobados ~ 

autorizados por el juez, y pagados por ambas partes en igual proporción, dlchos 

emolumentos deberán estar delerminados de acuerdo a lo estableCIdo por ~a Ley Orgámca 

del Tribunal Superior de Justicia. ordenamiento legal que en su artículo 140. establece el 

arancel que deberán cubrirse a los peritos por las partes, señalando tres hipóteSIs: 1<::! 

primera, en asuntos relacionados con la valuaciór:, el 2.5 al millar de: \'alo;: de los bicnes 

por valuar; segur.da, en exámenes de grafoscopJa, dactiloscopia y de cualquier otra técnica 

entre quinientos y mil pesos, y la terce:ta, en los negoclOs de cuant;a indeterminada, los 

per:tos co~::arful. hasta cinco mIl pesos, ca.:ltidad que se determinara por el j'J.zgacoL 

tomando en cuenta la naturaleza del negocio y la complejidad sobre [a materia que verse el 



pent2.jC; todas y cada una de las c2n:idades anleriormeme citadas se actual;zawn conforme 

al tncremenlo anuailzado que se dé en el Jndicc Nacional de Precios al Consumidor 

señalado por el Banco de \'1éX1CO 

Cabe mencionar que en materia de amparo los honoranos de los peritos designados por el 

juez con la facultad que establece a su favor el artículo 151 de la Ley de la m.atcria, no 

serán cubiertos por el quejoso, ni por las demás partes dentro del Juicio de garantías, pues 

dicha obligación nO esta establecida en la Ley de Amparo, ya que la prueba pericial sólo se 

integra por el perito que designe el Juez de distrito, por lo que no es de observarse lo 

establecido en los artículos 159 y 1 ÓO del Códlgo Federal de Procedimientos Civiies, siendo 

aplicable para la comprensión del presfnte apa.riado el siguiente criterio junsprudencial: 

Séptima Epoca 
lnstanc¡a: Tnbunales Colegiados de Circuno 

Fuente' SemanariO Judlc[al de la rederaclón 

Tomo 133-138 Sexta Parte 

Pagina. 236 

"PERITO DESIGNADO POR EL JüEZ DE DiSTRiTO, NO ES LA PARTE 

QUEJOSA LA QUE DEBE PROPORCIONAR ELEMENTOS ECONOMICOS 

AL No eXistiendo en la Ley de Amparo preVIsión para cubrir oficmlmente los 

honoranos de los pernos e mtegra'1dose la prueba pericJaI conforme al articulo 

151 del mismo mden:lmiento con "la designación de un perito (por el Juez), o de 

los que estime convenJentes para la practIca de la diligencia, sin perjuicio de que 

cada parte pueda deSignar también un perito para que se asocie al nombrado por 

el juez o rinda dictamen por separado .. ", y SI no eXiste tampoco en el caso parte 

tercera interesada, ri las auto,'uades responsc!bles han nombrado perno úe Sl: 

parte. no tienen apilC3CIÓ:1 supletoria los artículos 159)- 160 dd Código Fede¡al 

de proced:mlentos C.v¡]es, siendo e:1tonces de entenderse que la parte quejosa no 

tiene obligaCión de pOl'clse de acucldo con e! perito del Juzgado' respecto a 

'os elementos economicos c;ue le debe píOporcionar.' En estas condicio"es, 

cabe declarar proceden¡c y parcalmente fundada la queja formuiada para el 

efec:o de que ¿eje :n~ubs[stc;¡te e: rcquerim:er..to de que la parte quejOsa 

proporcione elementos econÓ~llcoS el perr:o de' Juzgado:' 



PR¡V¡ER TRIBLl'-.A.L COLEGiADO ~"N v1A 7ERu\ AD:víI"(.JjSTRATIVA DEL 

PR!),f¡ER CIRCUITO 

Queja 54/79. Constructora Ur, S A de e \" 15 de noviembre de \979. 

Unanimidad de votos_ Ponente: Abelardo Vázquez Cruz. 



Es común en la práctica, que los abogados litlgantcs interpongan el jmclD de garan~ías e:1 

contra de un acto de autondad por que viola en su perjuicio la garantía de legalidad que 

consagra en su favor el artículo 14 Constitucional, o como también se le denomina, garantía 

de seguridad jurídtca, lo que se traduce en la impasibilidad del Poder Público para afectar 

su esfera jurídica y pnvarlo de su vida. liberrad, posesiones, pmpiedades o derechos, sin 

que previamente se cumpla con los requisitos de proeedibilidad o las formalidades 

establecidas en nuestra Carta Magna, tal es el caso de lo estipulado en las cuatro 

subgarantias contempladas en el artículo 14 de la Constitución, a las que se hará referencia 

brevemente antes de entrar al fondo de la materia de estudio del presente apartado. 

a. - La garantía de lITetroactlvidad de la ley. Esta garantía se encuentra concebida en el 

pnmer párrafo del artículo 14 de la Ley Suprema, el cual establece: 

.. A ninguna ley se le dará efecto retroacti\'o en perjUlcio de persona alguna". 

Lo que impllca un conflicto en el tiempo entre dos leyes. una ley que se supone abrogada o 

derogada y una ley nueva o v1gente, situaCIón en la que atendiendo a lo expuesto en la 

garantía en comento una disposición legal no debe nonnar acontecim1entos o estados 

producidos con anterioridad al instante en que se adquiere fuerza de regulación, ya que 

estos quedan al imperio de la ley antigua. 

Existen dos teorías .;Jarz demostrar si la ley se aplica o .10 retroactivamC¡YLe: 

La teo::a cláslca. qc.:e habl.: de derechos adquiridos y de espec~atjvas de derecho, los 

primeros son aqueilos que nacen en virtud de un acto jUrídICO, los que no pueden ser 

alterados, verbig,,:cia, un contrato de eoepraventa da oogen en favor del comprador un 
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derecho de propiedad que no puede ser afeclaoo; en czr.lblo. los segundos. se entienden 

como aquellos. que dependen de un acto Jurídico sujeto a condición, esto es. a un 

acomecimiento futuro de realIzación incIerta, en otr2.S palabras. es la cspcra:1za de adqul1"lr 

un derecho. tal. es el caso de la posi'Oltidad pur parte dei gobernado para adqu~rir una 

licencia de funcionamÍento de un estableclmiento m:::rcantll; según esta teoría una ley será 

retroactlva cuando se aplica al pasado afectando derechos adquiridos. 

En segundo término tenemoS la teoría conocida de Bonnecasse, que hab!;:¡ de s¡tuaeión 

jurídica general o abstracta, que es la ley o la norma, y de situac¡ónjurídica concreta, que es 

aquella situación que se produce ai realizarse un acto jurídico, y menCiOna que se apEca 

retroactlvamente una ley al pasado y afecta una situación jurídlca concreta, ti contrario 

scnsu, la ley no se aplica retroactivamente si afecta la situación jurídica general o abstracta 

de la ley anterior. 

De lo anterior se desprende, que el poder legislativo, se encuentra legalmente impedido 

para Crear y expedir leyes retroacti vas, pero esta garantía de igual manera abarca a los otros 

dos Poderes de la Unión, surgie!!do 12 obligació!1 de que estos t:!timos no podrán aplicar 

retroactivamente una ley o no darle efecto retroactivo a una ley no retroactiva. 

Debe hacerse la aclaración que en la actualidad tenemos dos poderes legislativos, el 

primero es el Constituyente, que es el que crea, reforma o adiciona la ConstitUCIón y el 

Ordinano. que es el que crea. reforma o adiclOna lOS ordenamientos secundarios, 

estableciendo la Suprema Corte de JusticJa de [a :'<G.cJón, que el principlO de retroactividad 

en el poder legislativo sólo rige al Ordinario y na al Constituyente. es dee]!", que el Poder 

Legis}atlvo Constituyente si puede crear leyes retroactivas ), no incurre en \'lolación al 

artículo 14 Constitucional. 

De una interpretación del pár1afo en est;..¡óio se puede "Concluir, que si una le) posterior 

beneficia a un particular ésta si puede aplic2.fse retroactivamente, )'8. que la aplicación de la 

retroactlvida¿ de la ley no constituye una garantía 51 beneficia, siendo lo contra::lo ü 

CO:1stllU) endo una garant1a si perjudica. 



b.~ La gQi~anl¡() de legulzdad el1 materia civIl. establecida en el párrafo cuarto del artículo 

14 ConstituclOnal el cual establece: 

'"En los Juicios del orden civd, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra, o a la 

interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fU!ldará en los principios generales de 

derecho". 

El Juicio de Amparo tlene dos funciones: 1) protege la ConsÜtución y 2) protege la k)' 

secundaria, por lo tanto existen diversos casos en que se viola la garantía de legalidad, los 

que pueden ser 

1. Cuando la semenCla no es dictada conforme a la letra de la ley, es decir, cuando el jueL 

se basa en su criterio al dictar la sentencia y no en la ley_ 

2. Cuando la autoridad que realiza la funciónjunsdiccional dicta la sentencia conforme a la 

ley, pero no es, el precepto aplicable al caso concreto, es decir, aplica uno distinto. 

3. La autoridad que realtza la función Jurisdiccional dicta la sentencia confonne a la ley 

aplicable, pero hace una incorrecta o indebida aplicación del precepto legaL 

La sentencia se dIcta de acuerdo con la letra de la ley cuando se hace una conecta y debida 

aphcación del precepto legaL en otras palabras, la sentencia se dicta de acuerdo con La letra 

de la ley cuando ::,e emite en base a la exacta aplicación de ésta. 

Por criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Na.:;ión la garantía de legalidad en materia 

civil, se hace extensiva a materias como: la administrativa, de trabajo, fiscal. mercantil y 

agraria, en las cuales se carece de esta garantía según la Constitución. En matena penal no 

tiene aplicación esta garailtÍa ya que esta materíE tiene la propia con Sl:S partic:.:lares 

caracterÍstlCa.S 

La ga,ar:.~:a de legalidz.¿ :10 Úene z.?licacióD a :os autos y dec;-etos, sólo a la sentenc:a según 

la CO~1stituc1ón, pe::o en ls actudidad se ha necho extensi\'a a estas resoluclOnes que se 

dicten dura::1:e la tramitación de unJuicio. 

\ Y 
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En materia civil el derecho no es estático 'j se dan actos Jurídicos no regulados por la Lcy~ 

dando ongen a que no eXista ley aplicable al caso concreto, presentándose la laguna de la 

le), estable"Clendo ia prop;a Constitución ei medio en quc Se debe resolver este conflicto por 

parte de la autoridad jurisdiccional y son aplicando los principios generales de derecho 

basados en lajustícia, por otro lado_ si el precepto legal que se va a aplicar al caso concreto 

no es claro o preciso se rcsolvert. este conflicto por medio de la interpretación, enlendtda 

como la determinación del sentido y alcance del precepto legal. 

e - La garantía de legalidad en materia penal, contemplada en el páLTafo tercero del 

artÍCulo 14 de nuestra Carta Magna, que establece: 

"En los JuicIOs de orden cnminal queda prohibido imponer. por simple analogía y aún por 

mayoría de razón pena alguna que no este decretada por una ley exactamente aplicable ai 

delito de que se trate--

La ley en materia penal no es objeto de interpretaclón por parte de la autoridad judicial ya 

que esta tiene que hacer una exacia aplicación de la ley penal y de la pena al caso Concreto. 

En el precepto legal mvocado se pIohibe la aplicación de la pena por ruialogía_ que consiste 

en que el hecho realizado no esta regulado por la ley_ pero guardaba cierta slmilitud con 

otra. por lo tanto, se aplica [a pena de éste, así también prohibe la aplicación de la pena por 

mayoría de razón, en este caso ei hecho no guarda ninguna similitud o semejanza con otro, 

entonces la autondad al juzgar ese hecho sólo utiliza el razonamiento_ en otras palabras, si 

no hay delito ni pena ese hecho no puede ser castigado 

2. GA:rantia de Audiencia. 

Como última garantía consagrada e:1 el artículo lL1 Constltuc~ona;, consiste en la llamada 

'Garantla de audiencza ,[a que en nuestro sistema jurídico es una de las más importailtes_ 

lo anterior, sin dementar a 12s dem¿s consignadas en nuestra Carta Magna_ pues ¡mp:¡ca la 

principal defensa que tiene todo gobernado para oponerse ante los actos del Poder Pú~[ico 

){ . \ 
16 

I 



que tiendan a privarlo de sus derechos fundamentales que le son inherentes. dicha garantía 

esta contemplada en el párrafo segundo del precepto legal invocado. mismo que ~stablecc: 

"Nadie podrá ser pnvado de la vida, de ia libertad o de sus propiedades, posesiones o 

derechos, si no medmnte juicio seguido ante los Tnbunales prevIamente establecidos, en el 

que se cumplan las fom1ahdades esenciales del procedimIento y conforme a las leyes 

expedidas con anteriondad al hecho". 

Es lI', . .t1egable que no se puede impartir jusIicia sin oír a las partes contendientes, o bien al 

gobernado, previamente a ser afectado por actos de privación o molestia de una autoridad, 

oírlas con pleno conocimiento de causa, dc una manera real y positiva no simplemente 

ficticia. De esto depende la gran importancia que tiene la garantía de audiencia; la 

notIficación de la demanda o acto de molestia o privación y los principios esenciales del 

procedimiento cuyo fin es hacerla efectiva La ley no obliga a las partes a defenderse, pero 

sí debe dar toda clase de medios y recursos para hacerlo. A tal grado esta garantía es 

esencial, que los estudiosos del derecho la hacen figurar entre los principIOS básicos del 

derecho, que no puedeE ser desccnacidcs sin cometer un atentado. 

Dice Scnche, al ensalzar la garantía de audiencia, que "Dios mismo la estableció cuando 

Adán Y Eva cometieron su nefasto pecado, porgue antes de condenarlos y expulsarlos del 

paraíso, quiso oírlos para dmles la oportunidad de que se defendieran" (23). 

Es claro que no hay, m habría, una verdadera justicia, sino un simulacro de ella cuando las 

autoridades, los tribunaks, pronuncian sus fallos sm oír de una manera real y positIva a los 

interesados, o por lo menos sin darles la oportunidad de hace"do. 

Para entender !a l!1tcligenc:a de~ precepto. Constitucional que contiene la garar.tía de 

audiencia se cree conveniente partir de la sintaxis del mismo, primeranlente estableciendo 

que ,diere a que nadie pod:'á, frase que interpretada a contra;io sensu y 3nnómcaITlen.te con 

23.- Scriche. Revista "Fo~o de México'". Año 2."\0 85 México D 6 
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lo establecido por el artículo 10 del propio Ordenamiento Supremo en donde se establece 

que todo lndl\ iduo gozará de todas las garantias que otorga esta Const1t'c.lC1Ón, se deduce 

que dicha garantía corresponde a todo ¡ndn'lduo en su carácter de gobernado, 

entendiéndose como gobernado, tal y como lo expresa el maestro Ignacio Burgoa, ·'el 

sUjeto cuyo estado jurídlCO personal es susceptible de ser total o parcialmente objeto de 

actos de awtoridad, cuyas notas esenciales, sine quibus non, son. ~a un~lateralidad, la 

imperaÜvlaad, impositividad y la cocrcitividad", (2!l) por 10 que se puede concluir. que 

cualqüier individuo para ser tilular de garamías individuaies no necesarÍameme debe estar 

deniro deL rerritorio nacionai, pues a pesar de que esté fuera, si su esfera jurídica puede ser 

afectada por un acto de antoridad, ésta gozará de las garantías individuales que consagra la 

Constitución, como lo es la garantía de audiencia, pero esto no sólo se aplica a los 

mexicanos, sino a toda aquella persona que se encuentre dentro de nuestro país, tanto 

físicas, sin lmportar su color, raza, sexo, estado social, etcétera, así como personas 

morales. 

Del texto del artículo 14 Constitucional, establece que la garantía de audIencia opera en 

centra de actos de autoridad privativos, entendiéndose como aqueilos que emiten las 

autorldades y afecta'11a esfera jurídica ¿el gobernado, ocasioná. .. ·l.dole una pérdtda, desgaste 

o mengua, consistente en la salida de un bien tangi'Jle o intangible. material o inmaterial, 

constitutivo de la desposesión, así como para ejercer algún derecho. Existen dos tipos de 

actos de autoridad. el definitivo y el provisional, el primero tiene como finalidad el privar 

de manera definitiva al gobernado de su vida, Ebertad, propiedades. poseSlOnes o derechos; 

y el segundo, es aquél que no tiene como objetivo esa privación definitiva, sino es el medio 

para llegar a otro píOpÓSÜO, en donde ya no tiene e! carácter de privativo SinO de molestia, 

:ya que nO tiene la finalidad de privar al afectado de alguno de sus bienes o derechos, siendo 

que tales actos se rigen solamente por la garantía de seguridad juddica (fundamentación y 

motivaclón) que establece el artículo 16 Consúucional, refiríénctose el artículo 14 

Constitucional a los primeros. 

14 - Burgoa Or:huela. IgnacIO. Las Garantías Individuales. ?la Edición. Ed. Porrúa MéxlCO 1998. p, 532. 
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i.-os actos privativos dictados por ia autoridad en menoscabo de la esfera jurídica del 

gobernado, como ya se apuntó, tienden a desposeer de un bien material o inmaterial en 

perjmcio de éste. por Lo que son precisamente esos b~enes los que tutela 'J p;::oteg~ el 

artículo 14 ConstituciOnal, precepto legal que ios refiere de la siguiente manera: .... Nadic 

puede ser pnvado de su vida, libertad, de sus posesIOnes, propICdades o derechos. 

La vida, es conceptualizada como la existencia del ser dentro del mundo terrenal, la 

interacción del gobernado con el mundo material que lo rod~a, por lo que la garamía de 

audiencia protege al gobernado en contra de los actos de autoridad que pretendan privarlo 

de este bien jurídico tutelado por el anÍcuio 14 Constitucional. En nuestro país a pesar que 

en nuestra Carta Magna este permitida la pena de muerte en los Códigos Sustanti\os y 

Adjetivos de los Estados que forman el Pacto Federal, no se encuentra contemplado, ni 

mucho menos establecidos los procedimientos para su aplicación, salvo las legislaclOnes 

que rigen la actividad, función y desempeño del Ejército Nacional. 

La libertad, conceptualizada como la posibilidad de realizar los fines perseguidos por el 

gobernado y la utilización de los medios necesar!üs para lograr cste cometido, sin mas 

limitaCÍón que no estén prohibidos por la ley, pero esta libertad también comprende la que 

interactua en el estado mental del gobernado, corno lo es la libertad de crcencJa relIgiosa o 

la personal de éste, por lo que la garantía de audiencia protege todo tipo de libertades, 

entendidas como derechos subjetivos concedidos a favor de los gobernados frente a 

cualquier acto de autoridad que pretenda privarlo de ella, pero específicamente a la libertad 

física, ambulatoria de éste. 

La propiedad, entendlda como el poder jurídico (derecho real) que su titular ejerce directa e 

inmediatamente sobre una cosa y con exclusión de terceros, que le permite su 

aprovechamiento total e:1 sentido jU~Íciico po~ que puede "Gsarla, disfrutarla y dIsponer de 

ella, sin más limitaciones que las establecidas por la ley, esto es, el derecho que ejerce el 

g08ernado sob;c un bIen o una cosa, el cual esta ¡acu~tado paca litilizar el bien con todas sus 

cilalidades, para satisfacer sus proplas necesidades, lo que se lraduce en el derec::ho de '.lsa~ 

el blen. [a facultad de que el gobernado y dueño de la cosa pueda aprovechar ios frutos que 
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la misma produzca, conocido como ei derecho a disfrutar de eli2, y, por últlmo la pote'5tad 

que tiene para disponer de la cosa pudiendo celebrar respecto a ella cualquier acto de 

dommio, como lo puede ser la venta, hipoteca, donación, ce'5ión, e incluso su extmción: 

pero todas estas facultades lmplican 1.:na relaclón jurídica entrc el dueño de la misma 

(gobernado) y el unÍverso de terceros que tienen la obligaClón de no entorpecer o afectar su 

ejercicio, [o que abarca a las autoridades en Cuanto a la emisión de sus actos que teng2.n por 

objeto la privación de :a propiedad en perjuicio del gobemado, mismas que deberán 

observar la garantía de audIencia en su favor para que su actuaci6n Jeven¡;a en legal o 

constitucionaL debiéndose destacar que el artículo 14 Constitucional se refiere a cualquier 

lipo de propiedad que recaía sobre cosas o bienes, sean estos muebles o inmuebles, 

pequeños o grandes, de valor o no, siempre y cuando los mismos sean nateria de 

apropiación particular, esto es, que exis::a la posibiltdad que entren o ingresen al patrimonio 

de las personas, sujetos e gobernados. 

El juicio de garantías no es el medio en virtud del cual se puedan llegar a dirimir problemas 

o conflictos sobre el dominio de un bíen entre dos o más personas, para decidir quien es el 

propietario de la ~is!!la, pues esta es una facultad exclusiva de las tlL:tcridadcs 

jurisdiccionales del fuero común, la que debe observar las legislaciones ordinarias 

sustantivas y adjetivas, locales o federales correspondientes, por lo que la sentencia de 

amparo se constreñirá a proteger al gobemado como propietano de la misma (legítimo o 

ilegítimo, verdadero o bIso) cuando el acto de autoridad lo pnva Q pretende pü-varlo del 

derecho respectivo sin que haya observado los requisitos, condiciones o fom1alidades 

establecidas en la garantía de audiencia en favor de éste, siendo que la sentenci2 de amparo 

sólo puede ocuparse de la solución de cuestiones de domllllO, decldiendo el derecho en el 

sentido de establecer a ::ual de los contendientes les corresponde la propiedad de manera 

legítima de un bien, cuando esta cuestión ha sido previamente abordada por la jurisdicción 

comCel'! en U::a o dos inst3::cias, en~onces cuando alguna de las partes mterpone el juicio de 

garantías en contra de la sentencia definitiva dictada en su caso sobre la propiedad ce una 

cosa por bs tribunales comutiCS, ;QS órg'éw.'1os ~·;jüsd:cc~onalcs federales pt:eden tratar esa 

cuestión, pero sólo para verificar si existió violación a la garantía de legalidad, como lo es 



la fundame:nación o mottvación, ?ero nunca respecto a la contrave:1ctón o violación en 

peI]UtCl0 del gobernado ¿e t3. garantía de audiencia. 

La posesIón. \mpllca en un principlo la detentación directa de una persona respecto de una 

cosa, es dec~L se presen'ca como la situación objetivamente apreciable, por la que alguien 

tiene algo en su poder, de taL manera, que esta consigo y lo usa con exclusividad por que lo 

ttene fís~camente 

El Código Civü para el Distrito Federal no define La posesión, sino al poseedor y 10 hace en 

su artículo 790, según su texto es poseedor de una Cosa el que ejerce sobre eLa un poder 

derecho, posee un dere-cho el que goza de éL 

No todos los casos de tenencia fáctica implican posesión, pues cuando alguno ostenta la 

cosa, es decir, La tiene en su poder, pero ello reconoce su origen en algu:J.a orden o 

instrucción dei propietario, priva al primero del carácter de poseedor en términos de ley. A 

respecto el artículo 791 del Código Civil conced~ el carácter de poseedor al proptetario que 

dio su cosa en usufructo, arrendamiento o situaelOnes análogas, a pesar de no tener La cosa 

en su podt,'f por haberla entregado por esos títulos a otro, en el caso, el propietario de una 

cosa, nc obstante no tenerla tlsicamente al haberla entregado a un tercero, continúa siendo 

su poseedor, espccífic&'llente catificado por la ley como poseedor originario, qmen La 

detenta es poseedor derivado, la situac~ón contraria, esto es, que alguien tenga una cosa 

físicamente bajo su control, ello no le da el carácter de poseedor En otras palabras, como 

atinadamente \0 menciona el maestro IgnaCiO Burgoa, ··el poder de hecho que se ejerce 

sobre una cosa necesariamente debe tener una causa, reconocer un origen (causa 

possess~onis). Si t21 causa por su propia naturaleza juríd~ca, es susceptible de generar para 

qUien desempeña dicho poder fácHCO, cualquier derecho normaLmente atribuibLe a la 

propiedad, exduyendo el que estriba en la disposición de la cosa, entonces se está en 

presencia de una posesión derivada. Er. cambio si la causa ~ossess'..onis, po:- su :Tüsn:a 

indok imputa a que ejecita el poder de hecho, además del derecho de usar y dIsfruta .... ciel 

bien que se trate, la f2-;:'J.Ltad de disponer de él (ius abuten¿í), el caso será de posesió::-. 

oríginzI13 -'. (25) 

---~-~--~--

25 - Ibídem. p. 537 
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Sólo pueden ser objetos de posesión según el artículo 794 del cuerpo de leyes a que me he 

venido refínendo, las cosas J derechos que sean susceptibles de apropíación (que estén en 

el comercio). 

La Suprema Corte ce Justicia de la Nación ha establecido que la garantía dG audiencia 

protege a los dos tipos de posesiones, pues no hace alusión a alguna en específico el 

artículo 14 de nuestra Ley fundamental, por io que no hay que hacer distmción dónde la le) 

DO lo hace. 

Al igual que sucede con la propiedad el Organo de Control Constitucional se encuentra 

impedido para dirimir conflictos entre dos o más personas en donde se discuta sobre la 

posesión de una cosa o de un derecho, lo que esta reservada para los órganos 

junsdiccionales comunes, ya que en su caso la garantía de audiencia es eficaz para 

preservar cualquier poseslón independientemente del título o la causa por virtud de la cual 

se haya constituido, sieillpre que no se trate de actos notoriamente ilegítimos o delictivos 

que por su propia naturaiezajurídica no pueden generar, a favor del que ejerce ei poder de 

hecho ningún derecho atribuible a la propiedad, sin embargo, la posesión quc ampara el 

artículo 14 no es el simple hecho de la ocupación, sin título alguno en que pueda apoyarse. 

ya que el juicio de amparo no puede proteger la simple ocupación sin título, por que esta 

detentación no debe estimarse como posesión, en otras palabras. no debe bastar la mera 

detentación material de un bien para estÍmar que se tiene la posesión; es Indispensable. SlD 

duda, un título o causa jurídica que justifique legalmente esa detentacIón, con 

independencla de que la valldez de CSe título o causa pueda ser impugnada ante los 

tribunales ordinarios 

Los derechos que protege 12 garamía de audiencie.. co:nprendc:1 todos :os derecr.os 

subjetlvoS~ sean estos reales o personales, en este sentido E¿t:ardo Paliares ota en sü obr2 

Diccionario de Derecnc Procesal C¡vd a "Ignacio de C2.SS0 ) Romem y Fra:1G1SCO Cervera. 

quienes refiereD a los derechos subjetivos "Con la expresión derechos subjetl\os pn\'ados, 

se hace referencia, a aquellas facultades que por el orden JuddlCO, son atribuidas al 
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indiv~duo come otras tantas poslbilid2.des ele actuación, y precisamente de reconocimiento 

de su propia personalidad de la rama de derechos correspondientes a cada wdlviduo en 

partJculaL esto es, de las facultades que a Lada uno de ellos corresponde p:'ivativarnenle 

ejercitar. s"..ugen los derechos subjetlvos Y esto por que pmtiendo del conjunto de normas 

que vIgentes en una sociedad organizada. constituyen su ordenamiento jurídico, tal 

ordenamiento jurídico más usualmente llamado derecho objetivo, produce a los individuos 

a él sometidos, diversidad de situaciones, todas las cuales pueden ser clasi.ficadas en dos 

grupos: el grupo de las situaciones que permIten exigir algo de otro ti otros, y el grupo de 

las situaclOnes que imponen una conducta detenninada en provecho de otro u otros. El 

prlH1er grupo esta consti.tuido por lOS generalmente ila..'1lados derechos subjetiVOS, el 

segundo se integra con las denominadas obligaciones jurídicas. Según el concepto 

tradicional, así como el derecho objetivo es el derec:to considerado COmo nonna l el derecho 

subjetivo (de buen) "es el derecho conSiderado como facultad de un individuo o de varios 

individuos": facultad resultante de la norma, y que entraña como consecuencia, obllgación 

para los que deben respetar tal facultad. en virtud, como lo indica el Citado autor. de la 

nonna misma. Todo derecho subjetiVO necesita de un sujeto al cual sea atribuible el poder 

que le confiere el derecho. A la titularidad no debe confundirse con el efectivo derecho del 

derecho subjetivo, ya que este puede estar encomendado a persona distinta de aquella que 

ostenta d carácter de titubr del derecho ejercitado, aunque en dicho derecho titular se 

centre y concentre la norma jurídIca" (:26) 

Sigue diciendo: "De esta exposici.ón se infiere que el derecho subjeti\lo eXige para su 

existencia: A)Una persona jurídlca titular del derecho; b)Que la norma jurídica leatribuya 

una facultad poder moral de hacer o exigir que otro u otros hagan algo; e) una persona o 

conjunto de personas obligadas a respetar el derechJ subjetivo o a cumplir laprestación que 

de él dimana, d) La existencia de una sanción jurídica. Es esencial del derecho subjetivo 

COnS1Stlr en un poder moral y no en ur. pod~r m¿teri21. P;.:ede s1..:ceder que le titular del 

derecho tenga el poder mora1 sln e~ poder materiaL T3J.-nolén importa mucno ti no 

cO:1fund¡.l el ejercicio del derecl¡o sl..oJetlvo Con el derecno m:smo, cosa c;ue con demaslada 

26 - Paliares Oníz, Eduardo. DiccionariO de Derecho Procesél C¡v¡L 24a EdicJón. Ed. Porrúa Mb..ico. 1975. 
P. 249 
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frecuencia nacen aigunos procesaEstas mOdernos, cleanJo con elios problemas al parecer 

irresolubles" (27) 

Pero no sólo eXIste el derecho subjetivo privado como [o apunta Pailares sino publico el 

que según el maestro Ignacio Burgoa --Es un derecho SUbjCtl\O por que implica una facultad 

que la ley (en este caso la CO:1stitunón) otorga al sujeto acti\,o (gobernadc) para reclz.mar 

al sujeto pasivo (autoridades y Estado)detenninadas exigenclas. ciertas obligaciones, 

Siendo un derecho subjetivo público por que se hace valer frente a un sujeto pasivo de esta 

índole, como son las autoridades estatales y el Estado mismo". (28) 

Siendo derechos subjeÚvos pDr que todos tenemos facuhades (derechos) prevenientes de ~a 

Constitución que sería el derecho objetivo, la facultad que proviene de esa Ley 

Fundamental, es un derecho subjetivo ) que se va a exigir el cumplimiento de esa 

obligación a un ente público. 

De lo anterior se colige que mterpretando el alcance de la garantía de audiencia para tutelar 

los derechos ¿el gobernado, la Suprema Corte de Justtcia de la :-\8.ción 8. sostenido que 

cualquiera de ellos esta protegido por el artículo 14 Constitucional. 

Como se puede observar del propio artículo 14 Constitucional la garantía de audiencia se 

compone ce cuatro garantías de seguridad jurídica, que necesariamente se deben presentar 

de manera concurrente, pues la ausencia de una acarrearía ia ÍnconsLÍtucionahdad 

del acto de autoridad, y que son: el juiclO previo a la pnvac¡ón, que dicho juicio se sIga ante 

tribunaies prevmmente establecidos, que e:-. el mismo se sigan Las formalidades esenciales 

del procedimiento: y que el hecho que diere ongen al citado JUIcio se siga conforme a las 

leyes expedidas con anterioridad al mismo, por lo que pasaremos al estudio de cada uno de 

estos presu.;mestos. 

27 - Ibídem 
28 - Burgoa Orihuda 00 el! p 230. 



a) ?c.Cc¿iante jurck. 

El profesor José R Padllla. establece a la que denomina sub-garantía Ee¿ianLe jUiCiO c¡ue 

"consiste en la garantía que úencn los gobernados para acudir a tOS 1.ribunaies en ddensa de 

sus derechos"" (29) conceptualización que es insuficiente para conocer el verdadero 

slgnificado y alcance de la misma. 

Para lo anterior es necesario primero establecer lo que se considera como jUicio para 

entender el sentido con que lo emplea el articulo 14 Constitucional El macslro Eduardo 

Pallares, señala que '"la paiabra juicio se deriva del iatínjudzcium que, a su vez, viene del 

verbo judicare, compuesto de JUSi derecho y dicere dare que significa dar, declarar o 

aplicar el derecho en concreto". (30) 

El sentido que le da a este vocablo el artículo 14 ConstitUCIOnal equivale a la idea de 

procedimiento. En este sentido Cipriano Gómez Lara, manifiesta que el procedimiento "se 

reduce a ser una coordinación de actos en marcha, relacionado o ligados entre sí por la 

unidad del efecto jurídico final que puede ser el de un procesD o el de ur~z.. Lsc o fragmentD 

suyo, debiéndose precisar que éste se caracteriza por su finalidad jurisdiccional compositíva 

del litIgio, mientras que el procedimIento puede manifestarse fuera del carnpo procesal, por 

lo que se concluye que el procedimiento es una serie de actos concatenados entre sí con el 

propósIto de la realización de un fin dctemúnado que les proporciona unidad, finalidad que 

por excelencia es un acto jurisdiccional para la solución de un conflicto de intereses. de lo 

que se desprende que la acepción con ia que se utiliza en el artículo 14 Constitucional, 

como sinónimo de juicio, se da con el sentido de que a cualquier acto de privación por parte 

de la autoridad en perJ uido del gobernado respecto a sus bines jurídicos tutelados, es 

menester que dicho acto este precedido por la funCIón jurisdiccional materializada en la 

reahnción de un procedimiento para ese efec:o, :mismo c¡ue para ser legal y constitucional 

29.- Padilla, Jose K. Sinopsis de AmDaro. 2La. EdiClén Ed.Cá,denas Editor y DlstnbUldor. MéXICO. 1997. P 
'24 
30 ~ Pallares Orüz. Eduardo. O¡:¡. eir. p 130 
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necesita que en el rr.ismo se le dé ia posIbilidad al gobernado para que produzca su defensa 

prevIO a dicho acto de pnvaclón, pero también sc puede aplicar en todo procedimiento en 

donde se le dé la oportundad al gobcmado para que se oponga al acto de autondad 

privativo oe sus bienes. o a la pretensión del particu:ar que trata de obtenerlos para sí. para 

que de igual forma tenga aplicación en este sentido la garantía de audlcncia". (31) 

D1Cho procedimiento se llUede substancmr ante autoridades materialmente jurisdicciol1ales. 

o matenalmente administrativas, o formal y rnateriairnente judiciales, entendiéndose por ias 

primeras aquella autoridad que úene como función primordial ei deCir el derecho respecto a 

ia soiución de conflictos que se le pongan en su conocimiento de acuerdo a su competencia. 

la segunda, es aquella autoridad administrativa que sólo por casos ex.cepclOnales realiza 

funCiones jurisdiccionales }'. por último, la tercera comprende aquella actividad realizada 

por una autoridad cuya funCIón primordial, es decir, el derecho para la solución de 

conflictos que se le ponen en su conocimiento, pero que además pertenezcan al poder 

Judicial ya sea federal o local, situaciones que se dan en las siguientes hipótesis: 

l. Ante autoridades mate,iulmente jurisdiccionales, aunque formaimente sean 

administratlVas, cuando el bien del que se le pretenda privar salga de una esfera particular 

para ingresar a otra que de 19ual forma generalmente es particular, lo anterior sucede en los 

jUiCIOS civiles y de trabajo. 

2. Ante autoridades materialmente admmistrativas, cuando ei bien que se le pretende pn\-ar 

al gobernado, sale de su esfera para :ngresar a la del Estado o cuando dicha privación tenga 

como objetivo que se cubra coercit\'amente uns prestación pública individual nacida de su 

relación de supra a subordinacíón, casos en los que dcbe darse la oportunidad de oponers¿:. 

mediallte un procedimiento establecido, al gobernado en contra de dicho acto de autoridac, 

ya sea q"Qe éste se trám:te ante la propia aUloridaCl o ante su supenor jerárquico . 

.} j - Gomcz Lara, Opr'ar.o TcorJa (ieflc,¿] del Proc~so. Edl:ada por la Universidad "\'aCiOna; .-\utónoJ"a de 
ViéxiCO. México. 1987. p. 25!. 
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3. Ante autoridades que sean formal o materialmente judiciales cuando el bien jurídico 

tutelado materia de la privacIón sea la libertad personal o la vida y, en generaL cuando se 

trate de la materia penal, con apoyo en lo previslO por el artículo primeru de la 

Constitución. 

JuicIO para los fines del amparo es el procedimIento contencioso desde que se inicia. de 

cualquier forma, hasta que queda ejecutoriada la sentencia definitiva. ( ver tesis de 

junsprudencm). juicio que en síntesis puede darse ante autoridades u órga...'1os judiciaies así 

como en los procedImientos administrativos en los que se concediese al gobernado 

oportunidades razonables para aprobar y alegar, esto eS, la oportunidad para oponerse al 

acto privativo de sus bienes jurídicamente tutelados. 

El concepto juicio de referencla debe entenderse como un requisito previo al acto de 

privación emitido por la autoridad ya que el segundo párrafo del artículo 14 Constitucional 

al utilizar la palabra mediante Le da el signiñcado de (previo a), (por medio de), conceptos 

que atendiendo a su significado preceden necesariamente al fin, por lo que se concluye_ 

que si el juicio de que habla el precepto antes aludido es un medio para privar al goberna.do 

de cualquier bien jurídico, siendo esta privación el fin, como consecuencia lógica el 

procedimIento en que aquel se traduce debe preceder al acto privativo; en conclusión, 

previo al acto privatIvo debe existir el juiCIO en cionde se le conceda oportunidad al 

gobernado para oponerse al acto de privación emitido por la autoridad 

b) 1'rñbun4~es previamente estableci.dos. 

Para el autor José R. Paddla_ la garantía que consiste en que e: acto privativo debe emanar 

medIante jUiClO ante tribunales preVIamente estavlecidos significa "que lOS tribunales deben 

ser creados para resolver un sin número de casos y durante tiempo ir:deterrrunado, no como 

los T:--ibunales Especiales, A Jock prohibidos por el artículo 13 Constitucional quc sor. los 



que se crean para conoce:- ¿e un número detenninado de personas y sobre un reduClGo 

número de C3S0S·. (32) 

Lo que es notorio es que esta gar3J."1tia corrobora lo establecido en el diverso articulo 13 

ConstltuclOnal en donde se establece que nadie puede ser Juzgado por tribunales especlales, 

entendidos como aquellos que se crean después del hecho, esto es, exprofesamení.e para 

Juzgar exclusivamente a una persona o personas determinadas y una vez que :uzga deja 

automáticamente de exístir por lo que, sus cancterÍstlcas son: la de conocer de un asunto 

específicamente para el cual fue creado, su duración es detenninada, ya que una \'ez juzga y 

desaparece. Esto es deje de existir y, este tribunal es creado posleriormeme al hecho. Se 

presenta con mayor frecuencia en asuntos penales, pero nuestra Carta Magna la prohibe en 

todas las matenas incluyendo ésta. 

La acepción previamente que es utilizada no debe entenderse como la simple antelación en 

el tiempo sino como la a pre -existencia de los tribunaLes al caso que pudiese provocar la 

privación, dotados de capacldad genérica para dirimir conflictos en número indeterminado. 

como se puede apreciar, las características de los mismos son: COnoce de un sinnúmero de 

casos, tiene una vigencia indetenninada y su creación es anterior al hecho. 

El termino trIbunales no debe entenderse en sentido estricto para referirse úmca y 

exclusivamente a aquellos recintos en donde reside el órgano jurisdiccional que forman 

parte del poder Judicial ya sea federa! o local, sino a todas aquellas autondades ante las 

cuales se sigue el juiclO previo al acto de privación de alguno o atgunos de tOS bienes 

jurídicamente tutelados en perjuicio del gobernado. 

Al respecto el maestro José Ovalle Fa\,e18.0 refiere que ·'actualmente con la palabra tribunal 

se designa tantO 2.1 ó!"gG""",o (ir:tegrado normalmc2!e por varios iTl¡:g:st:,ados) que eJe::-ce la 

funci6n JUi."lsGiccionaL en cuan.to al Lugar de ubicacLon de dicho órgano. Es claro que el 

i1om~re de t:.-ibunal se aiJilca por igual a los órganos jurisd;cclo::.ales pe~ter.ecieetes a: 

32 - Paddla K Jose Op. cn p. 125. 
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pode, judicial (Tribunales Judiciales) que a los que Se ubican fueí3 de dicho Poder (Como 

es el caso de los tribunales admimstratl\'os agranos y del trabajo) '. (33) 

CUfuído la Constitución faculta a las autoridades administrativas para llevar acabo actos 

privativos establece una excepción al requisito exigido por el artículo 14 segundo párrafo, 

de que el procedimiento en el que se desarrolla la garantía de audiencia se siga 

precisamente ante tribunales, en esta excepción se ubica la competencla atribuida a las 

autoridades administrativas para aplicar sanciones por las infracciones de los reglaIEentos 

gubernativos y de policía como lo establece el artíCülo 21 Constitucional, razón que debe 

lle\.;ar a la conclusión de que dichas autoridades también tienen atribuciones para imponer 

sanClOnes a las infracciones a las leyes administrativas, situación que es, como se dlJO, una 

excepción frente a dos reglas de carácter general: la que de los actos de la privación de 

derechos y posesiones debe ser llevada a cabo sólo por los tnbunales, y de la que la 

imposición de las penas es propia ':/ exclusiva de los tribunales judiciales, con la única 

salvedad de la competencia que a los tribunales militares les atribuye la propIa 

Constitución, 

e) FormaRiebdes esencñ:des del procedimh'!nto. 

Las m~smas se refieren a las condiciones fundamentales que se deberán satisfacer en el 

procedimiento jurisdicclOnal y administrativo para conceder al gobernado que puede ser 

afectado en su esfera jurídica por el acto privativo de la autoridad, para que éste externe sus 

pretensiones opositoras al mismo, de tai suerte que cualquier mdenamiento adjcÜ'\o, ya sea 

civíl, penal ° administrativo, que se refiera a la función jurisdIccional en diferentes matenas 

en observancia a la garantía de audiencia debe establecer, estudiar y dar dicha oportunidad 

de defensa, las que se traducen en formalidades esenciales del procedimiento, por que sin 

ellas la función jurisócclonz.l ::10 se desempeñaría debida y congmeútemente, 10 que se 

materializa en diversos actos procesales, los que son: 

33,- O ... alle F,nel2., José, Garantlas Constitucionales del Proceso Ed \1cGrawn-Hlils V!éxlco ~995 ;J. 66 



La nO",l ficación de las pretensiones de la autoridad o del partIcular mteresado en la 

obtenclón del acto de privacIón, esto eS, se le debe notificar al gobemado, el inicio del 

prOCedllTIlCnto y de sus consecuencias, lo que se cumple con la entrega que se le hace al 

demandado de la demanda y de los documentos anexos, o ya sea del acto privativo de los 

bienes jurídicamente tutelados como 10 son la vida, la libertad, las propiedades, posesiones 

o derechos quc pretenda realizar la autoridad ad:nmistratiya. En el primer caso se cumple 

haciendo al demandado un emplazamiento legal, es decir, que tenga conocimiento de que 

se ha entablado un juicio en su contra, si el ernplazru.Tüento es llegal viola el articulo 14 

Constitucional que contempla la garanIÍa de audiencia, pero para cumplir con este requisito 

se necesita.' que el emplazamiento se realice de manera personal al gobernado, se le deben 

mdlcar los motivos o causas por las cuales lo demandan, se le debe otorgar un término 

raLanable para que pueda comparecer oportunamente a contestar la demanda, en caso de 

que se conteste la demanda se debe tener por contestada en esos térnlinos, ya que si la 

autoridad jUrIsdiccional no tiene por contestada la demanda viola en perjuicio del 

demandado la garantía de audiencia. 

2. El segl:TIdo requisito contenido dentro de las formalidades esenciales del procedimiento 

es la oportunidad que se le debe brindar al afectado de ofrecer y desahogar pruebas en las 

que finque su oposición al acto de privación, por lo que todo ordenamiento adjetivo debe 

establecer dicha oportunidad en beneficio de las partes contendientes o en conflicto, y 

pnnclpalmente en beneficio de la persona o gobernado que va a resentlr en su esfera 

jurídica el acto de privación, dicha oportunidad de defensa se traduce en diversos elementos 

de procedimiento, come lo son el ofrecimiento, desahogo y valorización de pruebas. 

3 Dentro de las fOIT:1alidades esenciales del procedimiento ir.herentes al proceso 

jul"isdicclOnal y en el proceso administrativo de igual forma deberá concederse a favor de 

las partes del mismo o del gobernado que puede ser afectado en su esferaJuridlca por actos 

de autoridad, ia oportumdad para expresar alegatos los que son la exposición ele 

argc:nentaciones jurídicas razom;das vertidas de manera verbal o escri~a dcurro del proceso 

junsdicclonal o procedimiento admtnlstrat1\'o por las partes dd prtoc::o o por el gobenado 

en el segundo caso, tendientes a demostrar que con ei cumulo de pruebas aportadas que les 
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asiste la razón y la justicia, ya sea pa:-a acreditar La procedencia de su accLón., en tratándose 

del actor, ya sea justificando sus exccpClones y defensas en el caso del demandado o la 

¡legalidad dcl acto privativo de la autondad, acan-eando en cste último caso su 

inconstitucionalidad, en otras palabras, son aquellas argumentaciones que las ¡:;artes tlenen 

derecho a producir respe:::to de los elementos de prueba aportados al jUlcio, en relación con 

los nechos quc cada una de ellas ha tratado de demostrar en la secuela del procedimiento. 

sea para llevar al juzgador al convencimiento sobre la legitimidad de sus propias 

pretensiones, o bien sobre la improcedencia o ausencia de fundamento legal de las de su 

contraparte, sólo podrán producirse una vez que h2.yan sido desahogadas todas las pruebas 

admitidas de las ofrecidas por las partes en el juiciO; y que, por aira pane, el Juzgador no 

podrá emÍlir su fallo definiüvo sin antes tener a su disposición debidamente requisitados, 

todos los elementos que la Ley prescribe (los alegatos entre otros), como estructurantes del 

procedimiento en cuestión. 

4. La última de las consideradas oportunidades que debe reunir las formalidades esenciales 

de todo procedimiento, es que tanto el proceso jurisdiccional, como en el procedimiento 

admmistrativo deben tennmar con el dictado de una resolución en la que el titular del 

órgano jurisdiccional o la autoridad administrativa decidan el litigio o el asunto planteado. 

Al respecto debe precisarse que dicha resolución debe cumplir con los requisitos 

establecidos en los artículos 14 y 16 Constitucionales y consistentes en la debida 

fundamentación y motivación de la misma las que en términos breves consisten en que los 

preceptos legales que se invoquen en dicha resolución, considerada como acto de autOrIdad 

sean aplicables al caso concreto y cuando los moth'os, causas, razones o consideraciones de 

!-lecho que se imocan en la resolución en comento se adecuan a los preceptos legales que se 

citan y que son aplicables al caso concreto. respectivamente, en este sentido se establece 

que eXIste violación formal a los artículos 14 y 16 constitucionales cuándo exista ausenCIa 

de :nativos y preceptos legales y, que existe violación material Cl.lá::1do la resolución o acto 

de autoridad esta i!1debidamentc ::undado o indebidamente o motIvado De Igual forma 

nues:ro miximo tribunal judicial ha estableCIdo un tercer requisito para cump;;r con la 

condic:ón ce debicamc:1te fundado ) :noü"ano. siendo este un requIsito a favor dd 

gobernado ya CJ.ue exige que la autoridad que emite el acto funae y motive su competencia, 

9':' 



es cieCJL debe citar los preceptos legales y las razones, circunstancias o motlvos que la 

faculte para emitirlo. 

La \'iolacJón a las formalidades procedimenlales, esto es, de dejar al gobernado sin ia 

posibilidad de oponerse a la pretensión al acto privativO y la probatoria en perjuicio del 

gobernado, se encuentra contemplada po:- jos artículos 169 y 170 de la Ley de Amparo, las 

que se refieren a materia civil y penal, pero las l1l,lsmas pueden ser apl1cadas por iden1.:dad 

jurídica sustanciai a juicios o procedimiemos administrativos en los cuales se reallee la 

tunciónjuflsdlccional como condición del acto privati\,o. 

Dichas formalidades se encuentran reconocidas por 12 jurisprudencia emitida por la 

Suprema Corte de Justicia siguiente: 

~ovena Epoca 

instancia Pleno 

Fuente. $ema'1ano Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo 11, DiCIembre de 1995 

TesIS P./J.47/95 

PágIna: 133 

FORMALIDADES eSENCIALES DEL PROCEDIMIENTO SON LAS QUE 
GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFEl\SA pREVIA AL 
ACTO PRiVATIVO La garant18 de audiencia estableCIda por el artlCulo 1.4 
constitucional consiste en otorgar al gobernado la oportumdad de defensa 
prev¡amente ai acto privatIVO de la VIda, libertad, propIedad, posesiones o 
derechos, y su debido reSpeto impone a las autoridades, entre otras oblIgaciones, 
la de que en el jUiCIO que se slga "se cumplan las formalldadcs esencIales del 
proced¡miento". Estas son las que resultan necesanas para garantlzal la defensa 
adecuada antes del acto de privaCión y que, de manera genénca, se traducen en 
los sigUIentes requisltos: 1) La notificación del miclo del procedimIento y sus 
consecuencias; 2) La oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se 
finque la defensa; 3) La opo~ullIdad de alegar; y 4) Ei d¡c~ado de una reso!..!ción 
que dinma las cuestIones debatidas. De no respetarse estos reqUIsitos, se dejana 
de cumplir con el fip de la gurantia de audiencia. que es e',itar la 1I'defcw:;\6n del 
afectado 

_\mparo dlreClo en reViS10;¡ 2961/90. Opt¡cas DedYfl ocl "",orle. S A ]2 de 
marzo de 1992 Un::!nil1'ldad de diecinueve votos Ponen,e .~a~l2.ro Azt.:eJ:-: 
G1..!l~TÓTl Secretarm \!::z. Estela Ferrer V::z:c Greg,m PotS01. 
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Amparo directo en ,ev'slón ; 080 91 GU.J!ermo Cala López. 4 de marzo de 
1993. Unanimidad de diecisé,~ votos Ponente Juan Dmz Romero Secreta~la 

Adnana Campuzano de Ortiz 

Amparo directo en revisión 51 13/90 Héetor Salgado AgUllela 8 de septiembre 
de 199..1-. Cnanimldad de dieCISiete votos Ponente. Juan Díaz Romero 
Secretallo. Raúl Alberto Pérez Castillo 

Amparo directo en revisión 933/94. Bht, S.A. 20 de marzo de 1995 Ma}ona de 
nueve votos. Ponente: \1ariano Azuela Gultrón Secretana Ma. Estela Fecrer 
.\!lac Gregor Polsot. 

Amparo directo en rcvislon 1694,'94 V1aría Eugellla Espmosa \1ora. ¡ O de abril 
de 1995 Unamrmdad de nueve 'votos Poner,te Marizno Azuela GUltrÓli. 
Secretana' Ma. Estela Ferrer Mac Gregor Poisot 

El Tríbupal Pleno en su seSIón pnvada celeorada el vemtltrés de noviembre en 
curso, por unalllmídad de once votos de los rr'UlllstroS. preSidente Jose VIcente 
Ag,umaco Alemán, SergIO Salvador Aguirre Anguiano, Manano Azuela Guitrón, 
Juvcntino V. Castro y Castro, Juan Díaz Romero, Genaro Dav¡d Góngora 
P¡mentel, José de Jesús Gudlño Pelayo, Guillermo I OrtlL Mayagoitia, 
Humbcrto Román Palacios, OIga María Sánchez Cordero y Juan N Sil\ra Meza; 
aprobó, con el número 47/1995 (9a.) la tesis dc jUrISprudenCia que antecede; y 
detem1inó que las votaclOnes de los precedentes son idóneas para mtegrarla 
México, Distrito FederaL a vemtitrés de nOviembre de mil novecientos noventa y 
cinco 

d) Cm:foIr¡r.e 2. lias leyes cxpedü.hns con anternorid2iri at hcc!J.c. 

Este requisito confinna la garantía de 1rretroactivi.dad de las leyes conten~da en el propio 

artículo 14 Constitucional, al establecer que la resolución que se dicte dentro del proceso 

jurisdiccional o procedimiento administrativo debe apoyarse en la ley del momento en que 

se cometió el acto o con las leyes expedidas con anteriondad al hecho. 

Se puede concluir, el artículo 14 ConstltucÍonaI establece que debe de preceder jUiClO a 

lacio ac10 de autoridad que tenga por objeto el privar de un blen o derecho al gobernado, )' 

que en este juicio se le permita utilizar todos los medios de defe~s2 posl~les tcndie;-:tcs 

precisamente a impedir el despojo, es:o es el acto de autoridad que pueda 2.carrear la 

privación, sólo puede dictarse cuando prev19.mente sea vencida la resistencia dd OpOSllOf, 

cuando se:ha de tramitar de ma.nera contrcdictoria la pretensiór: de p:-ivación y la oposición 
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a ella, y Llna vez substanClado d juicio se resuelva o decida s\. es procede~le la pretensión 

de privación o si la oposIción o defensa es procedente para evitarlo Ai respecto debe 

seüalarsc lo que a consideración del autor es de trascendental importancia y que sefiala el 

t'v1aestro Carlos A. Cruz Moraies que "d derecho a defenderse debe entenderse en su 

significado más lato, no es el derecho a utilizar los medios de defensa establecIdos por la 

ley aunque pueda coincidir con ellos, ;JOf que entonces, el derecho consisüría en la 

aplicación de la ky en sus táminas aunque está co:1culcam algunas formas de defensa; no, 

Jo que el artículo 14 consagra es que en el juicio previo al acto de despojo se permita al 

destinatario de tal pretenslón que utilice todos los medios de defensa idóneos para destruirla 

de suerte que cualquie-r actitud impida u obstruya ia defensa, se traduce en concuicación de 

la garantía contenida en el segundo párrafo del articulo 14 Constitucional" (34). Luego 

entonces, cualquier acto de autoridad que implique dejar en estado de indefensión al 

gobernado, viola en su perjUlcio la garantía de defensa; en otras palabras, la posibilidad de 

defensa es la naturaleza de la garantía de audiencia; la hmitación a la oposición al acto de 

privación se traduce en indefensión. 

No se puede concluir este tema tan interesante y que ha sido motiyo de diversos estudlOs y 

análisis, tanto por juristas distinguidos como por la Suprema Corte, sin antes hacer mención 

a dos temas \mportantes, que son el rdativo a las excepciones a la garantía de audiencia, asi 

como la relación de la misma con nuestro sistema legislativo, por lo que empezaremos por 

abordar el pnmero. 

Como se ha apuntado la garantía de audiencia es la posibilidad que se le debe bnndar al 

gobernado para oponerse al acto de prl\'ación de sus bienes, como la vida. libertad. 

propiedades, posesiones o derechos, pero esta regla general tiene excepciones en las que se 

considera que no es dable conceder esta oportunidad, las que se encuentran contenidas en la 

ConsütucÍón o er. la j"cris;xuder:cia emitida po:- la Suprei:1a Corte de Justlcia de la ?'-JacÍón. 

Lo anteno:c ::espondc a necesidades que se puedeil presentar en la vida 

34.- Cruz \1orales. Carlos A. Los ArtíCulos 14 v 16 Constitucio;-¡ales En. Parrúa Mé;.,:co, ; 977 pi:' 



fáctlca ya las que el estado debe responder de manera p:'onta y protegiendo, sobre todo. :05 

intereses de la comunidad o sociales, tales .'>on los casos sigUientes: 

1. El artícdo 33 Constitucional establece que "el Ejecuti\,o de la Unión tendrá la facultad 

exc1uslva de hacer abandonar d territorio naClonal, mmedlatamente y sin necesulw] de 

jUiClO previo. a todo extranjero cuya permanencia juzgue inconveniente". por lo que 

concede al Presidente de la República la facultad de expulsar del país, sin previamente 

darle oportunidad de oponerse a dicho acto, a extranjeros perniciosos o mdeseables cuya 

pennanencia juzgue inconveniente. 

2 La expropiacIón por causa de utilldad pública que se desprende de la fracción VI del 

artículo 27 ConstitucIonal, en virtud de la cual el Presidente de la República o los 

Gobernadores de los estados, dentro del límite de sus competencias, pueden dictar un acto 

en virtud del cual se expropien por causa de utilidad pública bienes inmuebles propiedad 

del gobernado, sin que previamente se le haya dado la oportunidad de oponerse al mismo. 

dicho precepto legal no 10 establece en fonna textual. pero se encuentra extraída de una 

interpretación armónica realizada en este sentido por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nac¡ón; dicha regla también cuenta con una excepción, pues si la garantía de audlenc13 es 

establecida por la ley secundaria, la misma debe respetarse por la autoridad al emitir el 

decreto de expropiación. pues en caso contrario violaría el artículo 14 ConstitucionaL 

3. Existe otfa excepci6n que señala la Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto a b 

garantía de audiencia, la que se da en materia tributaría, lo anterior en virtud de que antes 

del acto que fije un impuesto. la autoridad fiscal no tiene la obligación cie escuchar al 

causante. así mismo en las leyes que la ngen no necesariamente deben consignar nmgún 

procedimiento para que se brinde oportunidad a los causantes para discutir los impuestos. 

derechos o aprovechamientos antes de que estas sear. fiiados, estableciendo, además que la 

garantía de audiencia otorgada a dichos causantes SIempre será posterior a dlcha fijación. 

existiendo con eEo la posibi~idac. de qüe se i:npugne ante las aUlO~idades Íi5ca.:es en~isoras 

el monto y cobro correspondiente. 



4. La expedición y ejecución de ordenes de aprehensión judiciales) de cateo así como las 

medidas ca;.ltelares previstas en la Constitución, que ¡::nva;1 al inculpado de su llbcrtad, pue~ 

de la lectura mtegral de [os artículos 16.18 y 19 de nuestra Ley FundamentaL no .se 

desprende que exista la obligación de ofr al gobernado antes de !u emisión del acto de 

pHv3ción, como requisito de procedencia. 

5. En materia agraria existe otra excepClón a la garan~ia de audiencia, respecto a la dotaCIón 

de tierras, bosques yaguas en favor de los núcleos de población. pues a los dueños o 

propletarios de los predios que resulten afectados no se les concede la posibilidad u 

oportunidad de oponerse y defenderse ante las autondades respectivas antes de que se dicte 

el mandamiento de posesión provisIonal del Gobernador del estado miembro del pacto 

federal de que se trate y se pronuncie el decreto presidencial sobre la resolución de la 

dotación en cuestión. 

A pesar de que todos los casos antes mencionados forman excepciones a la garantía de 

audiencia. ello no lmplica que se abstengan de cumplir Con las demás garantías 

constitucl.onales, como son la debida motivación y fundamentación de los actos de 

autondad consagrada en el artÍCulo 16 Constitucional. 

La garantía de audiencia constituye un derecho de los gobernados no sólo frente 

autoridades administrativas y judiciales SinO también debe observarse por la autoridad 

legislativa. quien se encuentra obligada a establecer en las leyes que creen los 

procedimientos necesarios para que dicho gobernadD pueda oponerse al acto de pnvaclón, 

esto es, para que se le oiga en todos aquellos casos en que puedan resuLtar afectados sus 

bienes jurídicamente tutelados por esta garantía, por lo que, toda ley emll1da por eí poder 

legJSlati\ o y de carácter ordinario que no establezca la posibilidad de defensa establecida 

con anterioridad, debe ser considerada como inconstltucl0nal, de csta manera. ) siecnpre 

que se reúnan los requisitos téCDlCOS del caso, en cuanto a que se impugne en :a cealanaa. a 

12. correc:a o :nco~recta aplicación de I&. Ley S;.:10 ia vahciez constitucional de la mlSm6., es 

p:-ocedente qt.:e el Poder Judicial Federd a tra\ és de: JU1C;O oc arJ.1paro. no sólo examine si 

el prOtedl;.:ienl0 segLlJdo pOI las autoridades se 3jils:a, o no, a la ley apEcable. ) si en él se 



dio al mteresado ia oportunidad de ser oído y defenderse, si no también s: la ley misr:1a 

concede a: propio mteresado esa oporlunidaJ y de esa manera determmar su 

conStltucionalidad frente a la eXlgenCla del artículo 14 

En otras palabras ¡as leyes en cualqUier materia expidan el poder legislativo )' que 

contengan actos de privacIón en perjuicio del gobernado, deben establecer la posibilidad de 

oponerse a dicho acto, oyéndoseLes en su defensa, recibiendo las pruebas que ofrezcan, 

dando la posibilidad que expresen alegatos y que se dicte resoluClón en el que resuelva si 

procede o no el mismo. 



PROCEDIMfZNTOS CIVILES ?ARA ZL DIS';Rr;O FElJERAL "¡( S:'J RELACJO)'; 

COi'1' EL ;'l.MPARG. 

l. voncación. 

La nonna adjetiva que regula el procedumento de naturaleza civil en matena del fuero 

común en la capital del país, entiéndase el Código de Procedimientos CIviles para el 

Distrito reJeral, se divide en 18 título:" Gemro de jos cuaies se encuentran capJtulos 

respecto al contenido particular 3 que cada titulo se refiere y, cn ocasiones, éstos últimos se 

dividen en secciones. Para efectos del presente estudio y para SItuar al lector dentro del 

compendiO legislativo a que reEero, la prueba pericial se encuentra regulada en el titulo 

sexto denominado "Del Juicio Ordinario", capitulo IV "Pruebas", sección IV y que es 

abordada de los artículos 346 al 353 de dicho dispositlvo legal, precepto citado en último 

término y con el que finaliza dicho medio de convicción que es, precisamente, el quid del 

presente estudio por ser este un artículo quc contiene disposiciones legales que pugnan en 

toda la extensión de la palabra, con las normas establecIdas en nuestra Ley Fundamental. 

por lo que el mismo en su parte conducente se considera ¡nconstitucional_ como lo 

expondré más adelante. 

El pnmero y segundo párrafo del artículo 353 de la Ley Adjetiva CIvil se refieren a la 

facultad consagrada a favor de los jueces para designar como perIto a aquellos que fungen 

como auxiliares de la administ::ación de j1.:SÜCla o de entre aquéllos propllestos_ a su 

solicitud, por colegios_ asociaciones o barras de profesionales_ anístlcas, técnicas o 

científicas o de ¡as instituciones de educación superior pub]¡cas o prn ada s o las cámaras de 

mdustrias, comercio, confederaciones de cámaras, o La que corresponda al objeto del 

peritaje_ siendo que cuando solicite sea ccslg::m¿o por alguna de cs:as ;:L1SÜt:'::C:O;1CS_ las 

pre\'cndrá para que lo designen en un término P.O mayor de cinco días contados a pa:;-tir de 

que haya recibido la notificación en tériT.1TIos de iey; dispos¡c;o::.es que no contIeneJ 

ning~lDa transgresión a nuestr2. ley funda",e~tal y que, notoria:ncntc ayuda:1 al juzgador 



para o.ue esté en posibilidad de designar a una persona especiaiizada en la cienCla, arte. 

industna. :éCl1lC3, u OfiClO dc aqueilas instituclOnes que cuentcn con el personal capaCltado 

para ello, qUicnes tendrán la obligación de coadyu\'ar y colaborar en la admmistrac¡ón de 1z. 

justicia pue:::. en caso contrario se pudiesen decretar cualquiera de las medidas de apremio 

que disponga la le), facultad que tiene como cualidad más elevada que el Juzgador cuente 

con la posibIlIdad de que una persona especializada sobre los pU:1tos en los que verse la 

prueba le de elementos dc convicción para sclucionar el conflicto de intereses que se le 

pone en su conoCImiento. 

El párrafo tercero del citado dispositivo legal, se refiere a los peritajes que versen sobre el 

valor de cualqluer clase de bienes )' derechos los que se realizaran por avalúos que 

practiquen lo:, corredores púbhcos o insÜmclones de crédito nombrados por cada una de 

las partes y en caso de diferencias en los montos no mayor del 30% en relación con el 

mayor se mediaran estas diferencias: y en caso de ser superior, la diferencia se designara a 

un perito tercero en discordIa 

El párrafo quinto establece que el juez podrá designar a un. corredor publico, instituci6n de 

crédito, al nacional monte de piedad o a dependencias o entidades publicas que practiquen 

avalúos. 

En los párrafos abordados con anterioridad no se nota alguna contravención a la nonna 

suprema por lo que su mención sólo es para situarnos en el contexto del precepto legal en 

estudio y para comprender con mayor dandad el objeto de! presente capítulo 

Para finaliz2r:. como punto toral que ~e abordará con mayor exhaustividad en ¡os capítulos 

subsecuentes. los párrafos cuarto y sexto del dispositivo legal en estudio establecen que en 

caso de que alguna de las partes no eAniJa el avalúo 2. q~e se refiere el párrafo tercero el 

valor de los bienes y derechos se detenmnará con el avalúo que se presente por la parte que 

lo exhIbe, per¿¡endo su derecho la con!!'arÍa para Impugnarlo; y el últImo pá:rafó señala que 

cuando el L[¡bunal designe a los pentos. los honorarios de estos se cubrirán por mitad po:

amba::, panes) aquélia L¡ue no pag'.1C io qu~ le corresponde será apremiada por resolución 
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que conte:1g8 ejecución y embargo sobre el monto que le correspondiera cubrir, 

estableCIendo que la parte que no cumpla con ei pago de referencJ3 perderá todo derecho 

para Impugnar el peritaje que rinda dicho tercero. Hipótesis ambas que, notoria.'1:ente 

violentan en perjuic:o de la parte que se sItué dentro de ias mIsmas la garantía de defensa 

consignada por el artículo 14 constitucional por coartar su derecho para impugnar los 

dictámenes rendidos en las condIciones que refiere, situación que ~erá abordada más 

adelante por lo que los comentarios al respecto se vertirán en su oportunidad 

2. La prueba per.i.~ial en el Amparo y su análisis comparativo con 10 estableddo en eIT 

artkuio 353 del Có¿igo de Procedimientos Civiles para e~ Di.strito ¡;'ederaL 

De lo dIspuesto por el artículo 151 de la Ley de Amparo deriva que en el ofrecimiento de la 

prueba pericml en el juicio de garantías debe el Juez Constitucional designar al perito o 

peritos que juzgue convenientes, sin peljuicio de que cada parte pueda deslgnar también un 

perito para que se asocie al nombrado por el Juzgador o rinda su dictamen por separado. El 

Juez Federal cuando se a::luncia la prueba pericial en el jUiCiO de amparo, se auxilia de 

alguna dependencia oficiala de alguna institución educativa que cuente con peritos que 

dependan laboral y económicamente de esa institución, para de entre ellos, designar al 

pemo o peritos del juzgado, lo anterior no obstante que el artículo 81 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación en su fracción XXIX precisa que es obligación del 

Consejo de la Judicatura Federal formar anualmente una lista con los nombres de las 

personas que puedan fungir como pentos ante los Organos del Poder Judicial de la 

Federación, ordenándolas por ramas. especialidades y circuitos judicJales; por otra parte, el 

juez dei fuero común en el DIStnto Federal tiene la obligación de admitir la pericial 

ofrecida en ténninos de tey por las ;Jartes, y sólo SI existe contradiccIón entre ambos 

peri~aJes. des;g::lar, perito tercero en d:scorCia en la dencia, arte. técnica ;j OfiClO, de en~re 

aquéllos autorizados como auxiliares de la administración de justJcia, colegios, 

asocl?.Clones o barras de profesmrraks, artístlcas, téc:licas o ctenüEccas o ce Las iDsÜtuclones 

Oc educación superior públicas o p¡ivadas o :as cámaras de industria, comerclO, 

confederaciones de cámaras, tal.> como aparece descrito en el artículo 353 del Cóciigo de 



Proccdim:entos CIviles para el Distrito Federal, Siendo el caso de que si se ordena que sean 

las últlmas msutucloncs las que en su caso, coadyuven para la administracIón ele justiCia, se 

les prevendrá para que el: un término de cinco días contados a partir de que sea notificado o 

enterado legalmente de dIcho requerimiento, suscitándose en ocasiones, que designen una 

tema de personas especialistas en las disciplinas antes mencionadas, para q:.lC el juez 

designe de entre ellos a uno para que rinda su dictamen. 

Ahora bien, en materia de amparo no se da un tratamiento especi.al para los peritajes 

relativos a avalúos sobre cualquier clase de bienes o derechos, cuando los pentos de ambas 

partes rindan dictllilicnes asignándoles valores diversos, pues en los mismos no existe la 

posibilidad de deslgnar un perito tercero en discordia, ya que el perito que siempre e 

ineludiblemente debe rendir su dictamen es el oficiala designado por el juez, aunque existe 

la posibilidad de que las partes nombren perito de su parte, ni mucho menos el juzgador de 

amparo esta obligado 2. realizar un ajuste entre los montos de los peritajes. smo su 

valoraci6n será a su pru::l.ente arbitrio, qUten en su caso, se apegara al que consldere que 

contiene los elementos i¿óneos para llegar a las conclusiones que arrojan 

Respecto a los honorariDs de los peritos oficiales y terceros en di.scordi.a, por su propia 

naturaleza deben tratarse con cautela, pues mientras los primeros que son designados dentro 

del juiclO de garanüas por el Juez dei conocimiento, los segundos son designadJs de igual 

forma por el juez del conocimiento pero para mejor proveer sobrc los puntos sometidos a su 

conocimiento, ya que previamente a ello los peritos de cada una de las partes contendientes 

habrán rendido su dictamen, los que serían contradictorios entre sí, por lo que se necesita la 

intervención de un tercero para ayudar al conocimiento de la verdad; además, dentro de la 

prueba pericial en el juicio de amparo, el oferente no está obligado a cubrir honorariDs al 

perito designado por el Juez de Dístnto, pues de lo dispuesto por el artículo 151 de la Ley 

de Amparo. como se indicó. deriva que en ei ofreciII1:en~o de la prueba pericial en el j¡licio 

de garantías el Juez Constitucional debe designar al perito o peritos que Juzgue 

convenIentes, sin perjuicio de que cada parte pueda designar también un perito para que se 

2.socie al nombrado por el Juzgador o rinda su d¡Clamen por separado. De Jo anterior se 

sigue, que ei!. relació:1 con la prueba penc¡al, en el Juicio de amparo no se acoge el sistema 
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seguido por algunos ordenamiO;;:r2tos procesales, como lo es el del Dlstrito Federal, que 

exigen que esa prueba ha de ser colegiada para que quede debIdamente mlegrada, pues en 

esta materia es irrelevante que las demás partes, incluso el uferen-ce, designen pento dado 

que esa prueba puede quedar integrada exclusivamente con el dictamen del perito o pentos 

oficiales, Por ello, es inconcuso que el pento designado por el Juez de Distrito no habrá de 

devengar honorarios pues la institución de la que se auxilia el juez de amparo le cubre un 

sueldo a dicho perito por la vinculación laboral existente Ahora bien, en el evento de que el 

Juez Federal por cualquier razón hubiere deslgnado a un perito que preste sus servicios 

como particular, tampoco existen razones juddicas para atrih.úr obligación al oferente de la 

prueba de cubrirle honorarios a dicho perito; primero, porque ese perito particular estaba en 

su derecho de aceptar o no el cargo que se le confirió, atenta. la garantía individual 

consignada en el artículo 50, Constitucional que mforma que nadle puede ser obligado a 

prestar servicios personales sin 12. justa retribuClón y sin su consenttmiento; y segundo, 

porque al haber aceptado el cargo que el juez del amparo le confiri6, tan es así que emitió la 

opinión técnica o científica que se necesita, no habría razones para estimar que ese perito 

voluntario convertido en auxihar de la J ustlcia Federal deba devengar honorarías. Pretender 

que en esta última hipótesis el oi'e::ente de la prueba pericial en el juicio de 2....'TIparo deba 

pagar honorarios al perito designado por el juzgado. pues se obhgaría a cubrir emolumentos 

a quienes actúan como auxiliares de la Justicia de la Unión) no sólo eso, sino también se 

rompería con la finalidad esencial del jUicio de garantías qUe no es otra SlllO salvaguardar 

Jos derechos constitucionaL.nente reconocidos al gobemado contra cualquier acto arbitrario 

de las autondades: asÍ, resulta e\'!dente que al dejarse a cargo dd Juzgado de Distrito la 

designación ¿el perito o pentos que el juez estime convenientes, tiene como propósíto 

nitar que por razones económicas se deJc de ofrecer o bien de recibir ese medio de 

convicción que puede ser el único O el más eficaz para que el queJoso acredite el derecho 

que se ha vulnerado o que se prete:lde vulnerar coc? el acto de autor iciad reclamado. 

Pero c2;be señalar que existen pe;sonas que se mantienen de los trabajos que obtienen por 

\Ía del "i":-ibur.al Sl:perior de Jusl;c:a de: D:s:r:to Federal, por figurar en las hstas de peritos 

que puolica, por lo que hacen ie ¿icha designación su trabajo como auxiliares de :a 

aGmimstració:1 púolica, y con el :::lismo cumplir o satlsfaeer sus m:cesidades, por 10 que se 



consll~cra _:usto que se les retribuya por dicha labor, en tratándose de los peritos de parte, 

será cublerio por éstas y el tercero en discordJa, la mitad por cada una de ellas, pensar lo 

contrario ser;a cerrar los oJos a la realidad en este ~ipo de s:iuaciones, lo que no debe 

pensarse ~iquie¡:a, es que con este propÓSlLO se 'trate de privar a una parte de su cierecho a 

objetar o impugnar el dictamen de dicho perito_lo que a todas luces es antijurídico. como lo 

expondré más adelante 

3, Confr-ontadón con el derecho de defensa consagrado en la Constñtución Política de 

Ros Estados tí nidos ~1exicanos. 

Efectivamente, la garantía de audiencia debe ser entendida como la necesana posibilidad de 

defensa a favor del gobernado, esto es, que al existir un juicio o acto de autoridad, el mismo 

se le debe notificar para que éste oponga los medios idóneos tendientes a impedir que se le 

prive de alguno o algunos de sus bienes o derechos, procedimientos en los que se deberán 

seguir otras formalidades de carácter esencial como lo son: el que se le dé la oportunidad de 

ofrecer y desahogar pruebas, de expresar alegatos y de que se dicte una sentencia en la que 

se decida sobre la procedencia o no del acto de autoridad, pero no son las únicas, ya que al 

menClOnar todos los medIOS idóneos debe consIderarse que se encuentran contenidos en 

esta acepción todos aquelios que sirvan para acreditar los extremos de las pretensiones 

opositoras al acto de privaclón cmitido por la autoridad gubernamental. En otras palabras, 

la garantía de audiencia es la expresión máXima de la posibilidad de defensa, esto es, el 

gobanado podrá hacer valer cualquier medIO que sea apto o capaz para producir los efectos 

Jurídicos deseados, de ahí la importancia de 1a tlgura de la impugnacIón dd dictamen 

pericJal, pues con la mIsma se le tratara de restar valor probatorio, para que así se tome en 

cuenta por el Juzgador al momento de dict2.r la sentencia que resuelva el conflicto que se le 

;=¡one en su conocimIento, siendo que es e:r:tendicio ideológica.l"lente como impugnación el 

acto de contradec:r. atacar, combatir o refutaL por lo que en la especie p<1ede considerarse 

como !a so2icituJ. que sc le hace al Jt.:.Zgaaor a eÍeclO de que e.tl base;: esa protesta se le 

~este o se le ;}:egue Y210r probatorio a la pmeoa pericial rendida dentro del juiClO, lo que 

co:-1\ ierte a esta posibilidad de lmpugnació~l en un mcóo idóneo para lograr este cometido 

\1 " I 
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y por ende: forma parte del derecho de defensa consignado en el artículo l4 ConstituclOnaL 

siendo que cualqmer disposiclón que lmpida, sin causa lo suficIentemente justificada. 

dicha aC~t;ación por algu:J.a de las partes dev~enc en ir:co:1stitucional por contn~venir al 

precepto constltucionai citado. 

En m¿nto de lo antena;:, na es óbice que en el párrafo sexto de] artíc:.ilo 353 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establezca que la posibilidad de defensa 

materializada en la ifflpug,nación del dictamen pefinal rendido por el perito tercero en 

di~cordia se encuentre supeditada al hecho de que la pane que así lo pretenda hacer, cubra 

la mitad de los honorarios de dicho perito, pues COmO se abordo en el presente trabajo y en 

el que se insístirá hasta ei cansancio, las normas fundamentales contenidas en nuestra 

Constituc~ón no pueden ser de niug'Jna manera nulificadas, abrogadas o pri\'adas de efectos 

por una ley secundaria como lo es la contenida en el disposittvo legal en estudia. Además 

de que dicho artículo preve de manera clara la posibilidad de que el perito pueda cobrar el 

monto de sus honorarios previniendo a la parte omisa con auto de ~jecución y embargo 

sobre bienes de su propiedad, por lo que sí esa es la finalidad última que persigue el 

legislador en. cuanto al pagG de les emolumentos por 18. prestación de los se:l\71c10S del 

auxiliar de la administración de justicia., esta )a se encontraría satisfecha, luego entonces, 

además de lo expuesto, nO tendría razón de ser ni sustento legal el hecho de privar al 

gobernado, parte litigante en un juicio, de la facultad consignada a su favor por la 

Constitución,:! como medio idóneo de defensa impugnar, contradecir atacar. combatlr o 

refutar dicho dictamen, por lo que como consecuencia natural. lógica y Jurídica de io 

anterior, dicha parte última deberá ser suprimida 

Respecto al párrafo cuarto del propio artículo tampoco es conducente el castigo procesal al 

gobernado por el hecho de que su perito no rinda su dictamen en materia de valuación pa!& 

q:..:e este pueda impugnar el de Sil contraria. ya que además de 10 vertido en el párrafo 

anterior y de acuerdo con la interpretación armónica de los preceptos legales relacionadas 

con la prueba, el Jc.:ez en virtud de ~a impugnación que ~a parte realice respecto al diCtamen 

rendldo podrá de acuerdo en lo estab1ecído por artículo 278 del código en cita)' para 



conOce;" la. yerdad de los puntos cuestionados, solicitar el auxilio de otro perito para que 

este rindie:a el dictamen necesano para llegar al conocimlento de la verdad legal. 

Es importante resaltar en este aspecto le que se abordó como reql.lisitos necesanos e 

indlspensablcs que deberían contener los dictámenes pcnclaies, pues el hecho es, que la 

justificación para que le constituyan orientación para que el juez llegue al conocimiento de 

los puntos controvertidos, es que cumplan con los requisitos de forma y fondo que se 

especificaron en su oportumdad y no del castigo procesal que la ley consigne notoriamente 

en contravención a la garantía de defensa consagrada en el artículo 14 ConstitucionaL 

L}. Amparo contra leyes. 

El primer ordenamiento supremo que estableció un medio de impugnación de leyes fue la 

Constitución Centralista de 1836, que en su segunda ley creo un Cuarto Poder Conservador 

de la ConstItución y de las Leyes, un órgano distinto a los tres poderes clásicos de la teoría 

dei Barón de Montesquieu. 

La competencia dd Supremo Poder Conservador para declarar nula una Ley o Decreto se 

encuentra en la fracción 1 del artículo 12 de la Segunda Ley de esa discutida Constitución 

de 1836. que también sc llamo la Constitución de las Siete Leyes. 

En su obra Tratado de JUIcio de Amparo Don Sihestre Moreno Cara al referirse a las 

fac;Jltades del Supremo Poder Coaservador manifiesta que" por el hecho solo de que este 

facultado para declarar la nulidad de una ley o decreto cuando fuera cantrana a un artículo 

expreso d~ la Constitución los autores de la Segunda de las Leyes Constitucionales de 1836 

hicieron cuanto era posible hacer en aquella época en bien de las libertades públicas, ) 

merecen nuestra gratitud" (35) 

35.- Moreno Cora. S;l\'csLle. Tratado deo! JUIcio ele Amnaro. Tlp 'y Lit Europea. Mexico, 1902. p. 6 



Ejemplificando las bondaGes cie este poder. el citado autor señala el caso de la Ley de: 13 

de Marzo de 1840 expedida por el Congreso de la Unión J sancionada por el Poder 

Ejecutivo. e:c. ta cual se ordenaba que lOS ~adrones y sus cómplices fuese!": Juz.gados 

militarmente en Consejo de Guerra Ordmario. 

El Supremo Poder Conservador excitado por la Alta Corte de Justicia declaró nulos algunos 

preceptos de aquella ley p:Jr considerarlos contrarios a la Constitución. 

Para incumplir con la resolución del Supremo Poder Conservador el Ejecutivo alegó 

violaciones formales en el procedlmiento, lo que provocó enfrentamier.to entre Poderes y ei 

propio Ejecutivo, yuienc::. lejos de acmar la disposición, envió circuiares a ias 

Comandancias Militares para que se cumpliera la Ley, sin embargo, ni la creacIón ni el 

desempeño que tuvo el Supremo Poder Conservador fueron inútlles ya que su instauración 

fue el primer intento para salvaguardar la Constitución y las libertades humanas. 

Por otra parte la Constitución de las Siete Leyes de 1836 tuvo el mérito de poner de relieve 

la importancia del Control de la Constitucionalidad y de este modo SIrvió de estimulo para 

que otros corrigieran y mejoraran el sistema que él prupouia 

\1artano Otero crea el Acta de Reforma de 1847, un sistema mIxto o híbrido de control de 

leyes; en los artículos 22, 23 Y 24 establece el medio para declarar nulas, precisamente las 

leyes, bien del Congreso de la 'Ulllón o de las LegIsiaturas de los Estados. 

Las leyes locales podíail ser declaradas inconstituciOnales por el Cong:-eso de la Unión y [as 

Federales por la mayoría de las Legislatüras Locales. 

Los ConSÜtuyentes de 1856-57 facultaron a los Tnbunales Federales ~anto para el Control 

de los actos como para el control de las leyes, pero sin que las sentcnC18S ~enga!l efectos 

cerog:.:::.:o:-ios de la ky. 

De acueldo a lo preceptuado en [os artículos 101 ) 102 de la Constitución de 1857, 

equivalentes al 1C3 )' 107 de la Constitución \,igentc en lo sucesivu d 1\.I1C\O de Amparo 



vendría a ser el ÚI1lCO mediO para atacar la :ncor.stltUClOnalidad de leyes. sin ¡;:,:fectos 

derogatorios, sino limita-dos conforme el artículo 102 de la Carta de medio Siglo. que tienen 

Identidad con la fracción 11 del articulo 107 de la actual 

La Constitución de 1857 acabo el sistema de impugnación de leyes de manera dilecta y de 

ahí en adelante sólo se ha podido aiacar de inconstitucionales a través de violaciones a las 

garantías individuales. 

Con la Constitución de 1857 en plena vigencia Don José María Lozano sostU"IO en su libro 

Los Derechos del Hombre que sólo se podía impugnar una ley por la vía de Amparo cuando 

el ordenamiento comuviera un principio de ejecución; para tal junsta no bastaba la 

eXlstencla de una ley anticonstitucional que violara una garantía ~nd~',iduaL, por que 

mientras esa ley no se aplicara debía consldcrarse como letra muerta, por que a nadie 

pueden ofender ni causar perjuicIO, y "sería en vano intentar un recUiSO para prevenir su 

apltcactón simplemente posible", (36) 

Las ldeas de Lozano fueron aplicadas íntegramente por Don Ignacio L. Vallarta en los 

casos que le toco resolver como presidente de la Suprema Corte de ]usticla de la Nación y 

en su Tratado sobre el Juicio de Amparo y el \Vrit of Habeas Corpu::, recalca ··que es 

requisito esencial que en la demanda de Amparo se precise un hecho especial y 

determinado que constltuya el acto reclamado que sin él la demanda sería improcedente" 

(37) 

Algunos autores conocedores profundos del Derecho Inglés, del NO;leamericano y de 

nuestro Juicio de Amparo y poseedor de una clandad exposltiva y lóg¡ca ll1superable 

calificaron de mgenua la teoría Lozano-Vatlarta qUe sostenía que para que procediera la 

impugnaclón de una ley por medio de amparo se tenía la nccesidad de la eXlstencia de un 

acto concrelO de apIlcación por que en tal caso, se hacía necesario borrar la palabra Leyes 

sgtes 
37 ~ L07..a"lO. lose MaIl2 .. Los Dcrecros del i-{o'1,b~c 22. Edic.or' Fz-csllni~B:: E.C Pmrua \:1b...ico, ;972 p 
439 



de las tres fracciones del artíc'C.Io W1 de la Constltuc;ón de 1857, equivalente al ~03 de la 

Carta Magna de 1917. 

Admlt¡endo la procedencia del amparo contra kyes sin dlSt1l1gUlT enlre ordenam:e;,"'..tos que 

contengan un pnncipio de ejecución y la que necesitan un acto concreto de autoridad que 

las apliquen, o sea, quc aboga porque las leyes que se considera lJ1constitucionales puedan 

impugnarse desde su promulgación bien sean autoaplicativas o que no conteniendo un 

pnncipio de ejecución en sí mismas, pueden ser tildadas de lJ1constitucionalcs. 

5. La ley. 

Existen algunos autores que sostienen que la leyes una fuente formal dd derecho, 

entendida como fuente el origen, donde surge, brota o emana aigo. más sin embargo, la 

misma como veremos a continuación, es producto del proceso legislativo que se tiene que 

llevar a cabo para su creación por lo que se puede denotar con mcridJana claridad que no se 

puede considerar como la fuente sino como la consecuencia del proceso antes mencionado, 

que implica necesariamente la intervención de diversos factores en el mismo, como lo 

serían la costumbre, los aspectos económicos, sociales. culturales o polítICOS de una 

socledad determinada. 

Santo Tomas de Aqulllo, señala en conclusión "la ley no es más que un ordenal11lCnto de la 

razón en orden al bi.en común promulgada por aquel que tiene el CUIdado de la comunidad." 

(38) 

Horacio Aguilar Alvarez, ma!:üfiesta que "la ley debe s~r 'Jn ordenamiento que reguLa la 

conducta cle~ hombre en una comunlclad. ,- (39) 

38.- Santo Torn2.S de Aquino. Suma Tcolóolca 24a EdICión. Ed. BAC bpaña 1997 ¡:: 35-d3. 
39.- AgUIjar Alvarc¿ y de Alba, Horacio Amoaro Contra Leves. Ed Trillas MOleo, \989 ;J. ;9. 



Por :0 que se puede establecer que la le~ es la disposlción que regula la conducta de un 

indi'l¡iduo dentro de una comunldad determmada, misma que es creada por el órgano del 

estado racuhado para ello y que pretende alcanzar el blcn común de sus mlegrantcs 

En la mayoría de los estados modemos la elaboración de las leyes es casi obra exclusiva del 

legislador, sólo en algunos casos como el de Inglaterra y los países que han seguido el 

sistema anglosajón predomina la costumbre, pues es un hecho notorio que la seguridad 

jurídica que exige una nación debe estar sustentada en la codificación del derecho. 

Existen distintas características de la ley que se encuentras contempladas, incluso, en 

nuestra iey fundamental como lo son: la generalidad, la abstrac(.¡ún e impersonal. 

La generalidad en una ley se entiende cuando la misma al ser creada se dirige a todos los 

gobernados y no a algunos en especial, refiriéndonos a individuos que forman parte de la 

sociedad, en otras palabras, se expide, para aplicarse a un sinnumero de casos; a contrario 

sensu SI la ley sólo se dirige a uno o a unos cuantos, estaríamos en presenCIa de una ley 

privativa, estos es, si se expide para aplicarse únicamente al caso que específicamente se 

señala cn la propia disposición, situación que sc encucntra prohibida por el &--tículo 13 de 

nuestra ConstÜuClón. EXIste un caso de excepCIón a esta regla y que se puede considerar la 

posible maplicabilidad de la ley a un caso COncreto cuando las consecuencIas se pudiesc:n 

considerar onerosas o perjudiCiales. lo que se conoce con el nombre de epiqueya, 

verbIgracia conocida y que algunos autores utilizan en sus obras, es aquella situaCIón que se 

presenta cuando un agente de tránsito puede omítir el detener un vehículo que infringe el 

reglamento, cuando se encuentre circulando ;¡or el periférico en donde no lo pudiese 

detener para aplicarle la sanción correspondiente, pues ello implicaría el desquiciamiento 

del tránsito o la posibilidad de ocasionar un accidente por lo qLle omite detenerlo. dicha 

excepclón para concluir no deroga la ley, pues a pesar de no haber sido aplicada una 

oeasíón esto no impide que se pueda aplicar en otras circunstancias. 

El artículo 21, en su párrafo segundo del Código Civil establece. lo que se pudiera e::tcncer 

como el principio de generalidad al referir que la ignorancia de las leyes no excusa su 
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cumplim:enlo, se:1alado ce igual fon:1a una serie de excepciones a este principio lo que 

puede ser considerada como mamfesi3cl0ncs de la epiqueya. para hacer más eqUJiativa ia 

aplicaclón cid derecho en cada caso concreto. 

La lmper.wnalzdad se entiende como la aplicación de la ley a todas las personas que ')e 

ubican en el supuesto que señala la disposición normativa, es deCIr. es el hecho de ¡r 

dirigida a todos los que se ubiquen bajo ei supuesto pre\'isto en la ley aplicando las 

consecllencias establecidas, sin conslderar sus cualidades o carac!erístlC3s mdividuales y 

personales, ya que en caso de que una ley sólo se aplique a la persona o personas que se 

encuentran mencionadas en dicha dlsposición se trataría de una ley privati\'3, prohibida por 

el artículo décimo quinto de nuestra Carta Magna. 

Por último, la absfracclón defmida por el diccionario de la lengua española. indica que 

abstraer "es separar medilliíte una operación intelectual, las cualldades de un objeto para 

considerarlas aisladamente o para considerar el mismo objeto en su pura esencia o noción" 

(40), lo que significa que el leglslador crea la ley para todos los hechos que con 

postenoridad sucedan, apl1cárldose las consecuencias preVIstas por \a ley, en otras palabras, 

La ley una vez que se aplica no pierde su vigencia pues de lo contrarío se estaría ante una 

ley privativa, misma que como hemos apuntado esta prohibida pOl el artículo 13 de la 

Constitución. 

a) Tipos de leyes. 

Existen dos tIpOS de leyes para efectos del amparo. la que denominados autoapl1cativas y 

las heteroaplIcativas. 

La expresión l11.<to de origen griego, es un demento cornposü1vO que entra en la formaC¡ó:1 

de algunas voces españolas con el significado de "propio o u:r.o mismo" De esta mar:e:a 

Carlos Ardlano García señala que cuando denominamo'3 "autoapllcatiyas" a alganas leyes 

40 - D1Cc¡onario de la Len!!:ua Esnañola. Real Acaderlm Espaf.ola. 19a EClc,ó" \1adnd. Espiña. 1970 p. 9 
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nos referimos a la CIrcunstancIa de que la ley produce efectos jurídicos frcnte a algunos de 

sus destmatarios. por si mlsma, sin requerir un acto intennedio de aplicación, esto es, es 

aquella ley que al entrar en vigor afecta la csferajur;dlca del gobernado que se encuentra en 

el supuesto establecido en ella. :mponiéndole una obligacIón"' (41) 

La expreSIón "hetero" a manera de prefijo significa "otro", csto es la ley heteroaplicativa, 

es aquella que al entrar en vigor no afecta la esfera jurídica del gobernado, sino requiere de 

un acto de aphcación, al respecto el propio Are!1ano García establece que "las leyes 

heteroaphcativas son aquellas que por si solas, cua.'1d.o se lrüc¡a su vigencia no afecia ia 

csfera de los gobernados, crear:tdo debereS a su cargo, o extinguiendo o transfonnando su 

uerecho. Si no es menester la aplicaCIón de la nonna jurídica mediante un acto de 

aplicación posterior" (42) 

La distmc¡ón antenor, nos sirve para determinar la oportunidad para impugnarla mediante 

el JUIcio de Garantías, las nonnas o leyes autoaphcativas son impugnables a partir de su 

entrada en Yigor, sin que requiera de su aplIcación, en cambio, las leyes heteroaplicativas 

son impugnables en amparo hasta que se realiza el acto de aplicación correspondicnte. 

Al respecto Horaclo Aguilar Alvarez y de Alba, expresa quc "no existen leyes 

autoapllcativas ni heteroapliyativas, sólo existen leyes que puedan o no ajustarse a las 

dlSposiclOnes de la Ley Suprema." (43) 

b) Procedimic;;:Ío ~egislatñvo. 

Tal y como lo reconoce ei \1aestro Eduardo GarCÍa :Maynes, "en el moderno proceso 

legislativo eXisten seis diversas etapas, a saber: iniCIativa, discusión. aprobación, sanción, 

publrcación e miciación a la \,¡gencia "(44) . Por lo que analizaremos cada una de ellas: 

4.1 - Arellano Garc;a, Carlos Practica ¡-'ore1"]se del Juico de AMúaro 4a Ediciór. Eo Porrea \ié;..ico,1998 
D. In 
42 - l'Jídem p. -~ 24 
43 - AguI ar Alvarcz y de Alba. Horacio Op Cr: ;:J 40 
44 - García M.ay'l:Os. EduaTGO lntrOducclon al EstL:diO del De'-ecl'o. 49a. Ediclól~ fe. por:ua YtéXICO, ]998 
P 5-'3. 
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iniciativa - 'Gi proceso legislaüv~ es el punto de partida de La presentación ante ~os órganos 

de poder publico encargados de iegislar. de un proyecto de mielatJ\ a de [a le) que deberá 

ser estudiada, revisada, '.'alorada.. reformada, adiclOnada y finalmente aprobada y rechaL8.da 

por dichos órganos 

Como es del conocimlento general. dentro del sistema federal meXlcano dlcha función se 

encuentra encomendada de m&-:era exclUSIva, salvo los casos de excepción representados 

por los decretos Ley y los decretos delegados al Congreso de la Unión en dos cámaras: la 

de Diputados y la de Senadores.. Los Diputados se reputan como representantes del pueblo 

de ahí que cada entidad federativa le corresponde una mayor o menor representación 

popular. según la densidad de S:J: población; en tanto que los Senadores posen el carácter de 

representantes de las entidades federativas ante el Gobierno Federal, por esa razón cada 

entidad únicamente tiene derecho a elegir dos senadores, lndependientementc de sus 

dimensIOnes geográficas o de la densldad de su población. 

En principio, y como regla gen~ral, una iniciativa de ley puede presentarse indistintamente 

ante la Ci.rnara de Senadores n ante la de Diputados, la Cámara que recibe la iniciativa 

suele denominarse Cámara de Origen, en tanto que la otra se le llama "Cámara Revisora". 

La inÍClativa de ia ley debe estar constnUlda por un pro)ecto estructurado de la ffifu'1era más 

completa posible, de lo que se ¿esea cOl1\'ertir en un nuevo texto legal 

Aún cuando las Cámaras LegisIadoras pueden y deben introducirle las foonas y adiciones 

que juzguen convenientes o necesarias. qUlen presenta la iniciatiH; esta obhgado a ercctuar 

el mejor trabajo. como si fuera el verdadero y ÚDlCO legislador. 

De acuerd:J co:110 que exp:-esE...'7?crrte establece d arücdo 7I CO:lstitucionaL e: deredrJ de 

iniCiar las leyes compete' 

i.- Al Presidente de la República: 

2.- A los Diputados y Senadores de! Congreso de la ~nión,:: 



3.- A las LegJSlatuías de los Estados. 

Las l11iciati vas presentadas por las autondade'S antes preclsadas, pasaran desde luego a 

Comislón. las qLle presentaren los Diputados o Senadores se sUjetaran a los trámites que 

deslgne el Reglamento de Debates de cada una de las Cámaras, es deelr. al conjunto de 

normas que establece la forma en que deben ser discutldas las iniciativas de ley. 

Dzscus¡ón.- Es el acto en ei que 1as Cámaras examinan, consideran y estudia.'1 para resoh'cr 

acerca de las miciativas, a fin de determinar si deben o no ser aprobadas, en este sentido el 

párrafo primero del artículo 72 de nuestra Carta Magna eSIabiece que "todo proyecto de ley 

o decreto. cuya resolución no sea exclusiva de alguna de las Cámaras, se discutirá 

suceSIvamente en ambas, observándose el Reglamento de Debates sobre la forma. 

intervalos y modos de proceder en las discusiones y votaciones. 

Aprobación - E~ el acto meruante el cual las Cámaras aceptan el proyecto de ley. 

Sanczón.- Es el acto mediante el cual el Poder Ejecutivo acepta una iniciativa de ley, el que 

debe ser posterior a la aprobación de las Cámaras, consagrándose a su favor la facultad de 

negar su sanción a un proyecto ya admitido por el Congreso, lo que se denomina como 

derecho de '\ eto Al respecto el inciso b) del artículo 72 Constltucional, establece que "se 

repulará aprobado pOI el Poder Ejecutivo todo proyecto no devuelto por observaCiones a la 

Cámara de su origen, dentro de los diez días útIles a no ser que, corriendo ese término 

hubIere el Congreso cerrado o suspendido sus sesiones, en cuyo caso la devolución deberá 

hacerse el pi lmer día útil en que ei Congreso este reunido. 

En lo concen1lt:~nte a estas cuesBones puede sostenerse que nuestro pacto fundar.1emal se 

ajusta bas~ante a los elementos establecIdos por la CO::1st:tuc:ón de los Estados :;:1idos de 

AClérica. que para muchos países ha signif2eado no siempre un buen éxi:o, una especie de 

mo¿e~o 2. segUlr. 



FuMicaCión - Constltu)'t: el acto por vlrtud del cual el titular del ejecutJvo da a conocer a la 

ciudadanía en general una ley aprobada por el Congn~so de la LJnión y sancionada por el 

mismo, la que se hace en ei ¡iamado Diario Oficial de la Federación; además de este, 

existen en México los DJarios o Gacetas Oficiales de los estado, publicándose en tales 

Diarios [as leyes de carácter locaL 

lnicwc¡ón a la vigencia - Se considera como la fecha en que la ley empeLara a ser 

de observancia y obligatoriedad para los gobemados o clUdadanos, 

6. Oportunidad para impugnar una¡ ley inconstitucional. 

CInco son las etapas que el doctor Alfonso r-;onega, divide los criterios que durante 

di\,ersas épocas ha sustentado la Suprema Corte de JustIcia de la Nación, para que una Ley 

autoaplicativa pueda impugnarsc de anticonstitucional. 

En ja Primera,- La corte sostuvo con toda energía la necesidad de la existencia de un '"acto 

de 13JccucLón", o sea, que no admLtfa la existencia de leyes autoaplicativas. 

En la Segunda.- Se caracteriza por seguir al pie de la letra las ideas de don José María 

Lozano consistcntes en que debe haber "un prinCIpio cualqUlera de ejecuclór", por que 

mientras la ley no se aplica es letra muerta, 

En la Tercera - Cambia de matiz de un principio cualquiera de ejecución al de que la ley 

sea inmedlatamente obligatoria, lo que significa que la ley puede causar perjuicío por si 

misma, SlTI que haga falta un acto de aplicación de autoridad para que se produzca el 

agra\ lO, 

En la Cua¡':a etapa,- El requisito de procedencia para que una le)- aUloaplicatl\'a sea 

nnpugnable en amparo consis-;:e en que el ordenamiento para que pueda atacarse debe 

afec~ar e. ~:2a persona de~erminada, o sea, el agravio pc:-sonal, en tém1inos de la fracción ~ 

del actual artículo 114 de la ley que por 51..: sola expedición caus3. el perjuicio al quejoso, 





Hasta antes de esa fecha se debÍJ. impugnar una ley autoapllcativa desde su pw:nutgación, 

~o pena ¿e consenlirla~ o aL través de su primer acto de aplicación cuando era 

hetcroap!lcatlva. 

A partlr de 1951, el panorama cambJO y Lo que durante casi un siglo fue algo en extremO 

opinable, deJo de tener interés pracÚco porque, si no se ataca la ley desde el momento de su 

promulgación, no se tiene por consentida, y se puede impugnar al través del primer acto de 

aplicación. 

i\hora existen tres oportuni.dades para atacar una ley de inconstitucional: 

PREvIERA OPORTUNIDAD.- En la fracción 1 del articulo 114 de la Ley de Amparo 

enCOntramos la primera oportunidad para ir en demanda de amparo contra leyes, y dice que 

procede el amparo ante los Jueces de Distrito, contra Leyes que por su sola expedición 

causen perjuicio al quejoso, esto es, leyes que contienen en sí mismas un principio de 

ejecución, o como lo dice el maestro Mariano Azuela, "leyes que se traducen en una 

individualización incondicionada". (45) 

El quejoso tiene en este caso un térrmno de treinta días para ir en demanda de amparo a 

partir de la fecha en que entre en vigor la Ley impugnable, conforme [o e:stablece el artículo 

22, fracclón 1, de la Ley de Amparo. 

SEGUNDA OPORTUNIDAD.- De acuerdo con la fracción II del artículo 114 en relación 

al segundo párrafo de la fracción XII del artículo 73 ambos de la Ley de Amparo, una ley 

no se considerara consentida táCltamente a pesar de que siendo 

impugnable en amparo desde el momento de su promulgación, en los térmmos de la 

fracclón I del mismo artículo 114, no se haya reclamado, siClo hasta e: pn;ne:- 2-cto de 

aplicación. 

4S.~ Az.G.ela, Mariat'-Q. ;ntrodLlCción al JUlC,Q de t\muaro. Edlclon de la Ln,vcrsldad de '\.!uevo Leen 
Monterrey, 1968 p. 127 Y sgtes. 



En el caso de que la ley sea ac1toap]¡cativa y no se combata dertro de ¡os treintz. oías 

siguientes a su vigencia, es posible esperar el primer acto de aplicación para atacarla. 

Cuando las leyes no son au!oaphcatlvas se puede cuesÜonar su inconsÜtuClonaiidad a través 

del pámer acto de aplicactón 

TERCERA OPORTU:-;IDAD ~ Las reformas a la Ley de Amparo realizadas por el 

Congreso de la l:món en ¡ 967, crearon una tercera oportullldad para combatir una ley de 

inconstitucional al adicionar con un tercer párrafo la citada fracción XII del artículo 73 de 

la Ley de la Materia, conSIstente en que el quejoso o agraviado puede agotar el recurso 

ordinario para combaür el acto de apLicación de la Ley o impugnarla por medio del amparo. 

En este caso, SI el gobernado opta por respetar el principio de definitividad, es decir, agotar 

los medios de defensa ordinarios, aunque no tenga la obligación de hacerlo. y segUir toda 

una secuela procesal que concluirá con una sentencia definitiva, cuándo esta se dicte al 

atacar la sentencia mediante Amparo Directo, puede impugnar la ley de inconstitucional. o 

sea le ley en que se funda tal sentencia. 

Dentro de este apartado, se cree conveniente abordar el tema sobre la competencia para 

conocer el amparo contra leyes 

Competencia es la porción de poder que otorga la Constitución o la Le)' a determinados 

órganos para que realicen algunas funciones O una función especial y la Jurisdicción 

consiste en la facuhad o función de deCir el derecho en el caso concreto previa conlroversia 

y a petición ce parte. 

En materia de ineonstituclonalidad de leyes autoapEcati-,,'as y heteroap;icatl\,as, de la 

primea insta:1cia corresponde conocer a lOS Jueces de Distrito, de aceerdo a las fracciones 1 

y 1: del 3liiculo ::4 de la Ley o.:: Amparo y a dne::sos numerales de la Le) Orgs.nica ciel 

"Poder },.dicial Federal; b segunda instancia al Pleno de l<! Suprema Corte, aunque una vez 



formada jurisprudencia sobre la constitucionalidad o inconslitucíonalidad de una ley, 

conocen las salas de dicho Alto TribunaL 

Lo anterior de acuerdo a lo establecido en el artlculo 84 fracción 1 inciso a), Fracción 1I de 

la Ley de Amparo. Tratándose de inconstilucionaEdad de Reglamentos Locales., de la 

segundz. mstancia >::onocen los Colegiados de Cireuilo, con fundamento constitucional en 

las fracciones VIL parte relativa, y VIII, inciso a), del artículo 107 de! pacto Federal y sus 

relativos de las Leyes de Amparo y Orgámca. 

Lo expuesto en el párrafo precedente podemos explicarlo en los cinco puntos siguientes. 

PRIMERO,- Cuando se impugna una ley de inconstitucional por considerarla 

autoaplicativa, con fundamento en la fracción I del artículo 114 de la Ley de Amparo 

conoce los Jueces de Distrito, en primera instancia; el Pleno o las Salas de la Corte y los 

Colegiados. según el caso, en segunda instanCia, lo que se abre con el Recurso de Re\,isión 

de acuerdo al inciso a), de la fracción 1 del artíCULO 84- y 85 fracción II de la propia Ley 

Reglamentaria de los arüculos 103 Y 107 Consü\.ucionales. 

SEGU:-JDO.- Igualmente, son competentes los Jueces de D1strito para conocer de la 

lDconstitucionalidad de una ley cuando se ataca a tra\'és del primer acto de aplicación. 

confolme a la fracción II del artículo 114 de la Ley de Amparo, sin necesidad de respetar el 

principio de d~fiDltl\'ldad de acuerdo al segundo párrafo de la fracción XIl del artícuLo 73 

de la Ley de Amparo. 

La competencia del Pleno o las Salas se rigen por lo establecido en el inciso a), fracc¡ón I 

de! articulo 84 de la propia Ley de Amparo y de ¡os Colegiados cuando se Impugnan 

Reglai'11entos Locales. 

Cabe hacer ta ac~araCión de que cuando se comoaten reglamenJ.os federa.les expedldos pC~ 

el Presidente de la República CCn base en la fracción 1 del articulo 8S' Cons:ltuc:onal. de la 

I 
I 
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Revisión siempre conocen las Salas y no el ?ieno, lo cual eslá señalado en el inciso a), de [a 

fracción 11 del artíc:Jlo 21 de la Ley Orgánica 

TERCERO.- La salas de la Corte y los Colegiados conocen cuando se ataca una sentencIa 

definitiva y se impugnan a la vez las leyes o ley en que se funda, en términos del párrafo 

tercero de la fracción XII del al1Ículo 73 de la Ley de Amparo. 

CUARTO.- Conoce el Pleno de la Suprema Corte de los Recursos de Revis;ón que se 

interponen contra las sentencias de los Tribunales Colegiados cuando el Amparo Directo 

resuelva.'1 sobre la inconstitucionalidad de una ley, según lo estatuye la fracción V del 

anícuio 83 de la Ley de Amparo y la fracción III del artículo 10 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial FederaL 

QUINTO - Conocen los Tribunales Colegiados en RevIsión sobre la inconstitucionalidad 

de Reglamentos Locales. 

7. IJt1terrés jurídico p2.ra promover eH amparo CO'!1:l1"~ ~eyes. 

En todo juicio de amparo. cs requisito de procedencia sine gua non, el lener y demostrar el 

interés jurídico para intentar la protección de la Justicia de la Gnión, pues de 10 contrano, 

en atención a la fracción IV del artículo 73 de la Ley de la materia el jmcio se tornaría 

implOcedente. 

'"ArL 73. EljUleio de amparo es improcedente: 

V.- Contra actos que no afecten los intereses jurídicos del queJoso." 

Para ello, es comemente indicar que por m1erés jurídico se debe cntender cl cúmulo de 

¿erechos que la ConstItución consagra a favo!" de los goberr:ados, junto co;-: [as le::) es, 

reglamentos y cualquier otro tIpo de ordenamienLo jurídlco y lOS cuales puedan ser 

:esionados por algún acto de autoridad. De esta mane:a cualquier persona (¡ue se duele de la 

afectación juríd!ca por um: ley que considera inconstitucional, debe demostrar su mte;:-és 

j uridico lesionado. 



1\"0 basta que el gobernado afinne que se leSlOnan sus derechos, SiDO que tiene que 

probarlo. pues Sl el simple dicho del quejoso fuera insufiClente para la procedencia del 

amparo, ce estos casos, la posibilitar:ia que cuaIqmer ac~o de autondad, se consldera:'8 q LlC 

afecta dichos derechos, [o que lmpedlría las funciones de lmpeno propias del estado. 

Po:- eUo, e:1 todo amparo indirecto debe mostrarse el inlerés jurídico por medio de pruebas 

fehacientes, con las que se acredite que el quejoso tiene uno o varios derechos que se han 

visto afectados. o lo serán inminentememe, por la apiicación de una ley que consldera 

comraviene a nuestra Carta Magna 

Obviamente. que la demostraclón del interés jurídico no entraña por sí la constttucionalidad 

o inconStltuClonalidad de los actos reclamados, sólo es un elemento o requisito de 

procedencia del juicio; en cambio el probar que una ley pugna con lo establecido en la Ley 

Suprema de la Nación es un elemento medular para que el amparo sea fundado en esencia y 

sea concedido. 

8. El ampsro contra ieyes y el principio de relatividad.. 

Los efectos de las sentencias que declaran la mcol1stitucionalidad de las leyes, se puede 

analizar desde tres ángulos en los que se pueden clasificarse las sentencias que conceden el 

Amparo contra Leyes Inconstitucionales: 

A.~ en relación con los efectos que producen respecto de la parte quejosa, conocldo como el 

principio de relatividad. 

B.~ En atención a las autoridades responsables que aplican la Ley. 

e - Tom.s.n¿o en cuenta a la autorioaG expcdldora ci.e;a Ley. 

A.- Por lo qL1C rC:3pccta a los quejosos 

12C 
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___________________________ '~==en~ __ .. ~ .. == .............. .. 

Al quejoso proeucen resultados diversos los ~rcs tipos de sentencias que pueden dictarse en 

Amparo C0:1tr3 Leyes, es decir: 

a).- La que resuelve el amparo promovido contra leyes autoaplicativas, b).- La que enjUIcia 

la Ley a través de su primer acto de aplicación, 'f c).- La que ampara contra sentencias 

fundadas en los artículos que se estiman inconstitucionales. 

a") Cuando la ley autoaplicativa es declarada mconstituclOnal, el efecto de la sentencia de 

amparo es que esa le} nunca se aplique al quejoso, y en el caso de que se promulgue un 

ordenamiento en idénticos términos a la declarada inconstitucionaL el nuevo acto 

legislatIVO se debe considerar como repetición del acto reclamado. 

b") Cuando una ley, autoaplicativa o heteroaplicativa, es atacada a través del acto concreto 

de autoridad que la aplica, la sentencia que concede el amparo se cumple destruyendo el 

acto impidiendo que la misma ley se vuelva a aplIcar al quejoso en lo particular pero sólo 

respecto de los bienes o derechos en relación a los cuales obtuvo la protección Federal, ya 

que la declaratoria de inconstitucionalidad no puede ser útil para que el quejoso en bienes o 

derechos diversos del que fue materia de controversia Constitucional. 

e") En el último caso, cuando la sentencia se ataca por fundarse en una ley que se tilda de 

inconstitucional en Amparo Directo, al quejoso se le restituye en el pleno goce de la 

garantía indivldual violada, declarando la inconstitucionalidad de la sentencia por fundarse 

en una ley inconstItucional. 

Esta sentencia de amparo sólo tiene efectos lImitados a destruir la sentencJa definÜIY3., si:1 

que sus alcances se ensanchen a la ir.\aEdaClón de alTas sentencia'), aunque el mismo 

quejoso sea pa:te en esos diferentes juicios; en tales casos se encuentra en la necesldaci de 

promover los juicios constltL:clOnales que sean necesarios. 

A este principio se le conoce como el de rclatí\,:dad lDspirado por Don Viariano Otero, lo 

único que ;Jaso er, ::ratil:ldose Ciel amparo contra leyes fue la última parte de la misma, pues 

:;.21 



Otero :deó ',ma fÓ,111Ub que ~llduía la cicrogaóón de ¡as leyes lnconstítucionales. con los 

rmsmos efectos que la ley misma, pues La Suprema Corte, que actuaba como órgano 

jurisdi.ccional, simplemente notificaba a las legislaturas que alguno de los órganos c;ee 

señala el artículo 23 del Acta de Reform&s de 1847, esto es, el Prcsiciente, de acuerdo con 

un M1I1istro, o por diez Dlputados_ o seis Senadores, o tres Legislaturas, ha invocado una 

iey como inconstitucional y concederá un ténnino para que las legislaturas, todos eil L:n 

mismo día emItan su voto; ésta_ entonces_ publicará el resultado )', en caso que se resuelva 

anular la ley_ con su publicación quedará anulada dIcha disposición, por lo que en la 

actualidad sólo se aplica dIcha última parte en la forma y términos planteados 

anteriOffilente. 

B.- En afención a las responsables 

a).- Por lo que respecta a las responsables que aplican ley, es claro que en amparo contra 

leyes autoaplicativas, en principio no existen autoridades ejecutoras )' por lo mismo 

aparentemente la sentencia de amparo es meramente declarativa)' no trae aparejada 

ejecución 

Cualqmer acto de aplicación de la ley declarada inconstltucional selá una repetición del 

acto redamado, y no obstante que las ejecutoras no hayan 111lgado en el JUlcio de Amparo_ 

incurnrán en la respomabilidad estabkcida en d arlículo 108 de la L~;. dG Amparo, 

b).- En el amparo contra leyes Lmpugnadas de inconstitucionales a través de su primer acto 

de apLIcación, la sentencia que concede ei amparo obllga a las responsables eJecu!oras a 

destruir los actos concretos de aplicación. 

e).- Cuando las respo~sables so:::. los T :-ibunales que dict2foi1 la sentencia definitIva 

fundada el: ia ley declarada inconstitucional, éstos cumpkn con la ejecutoria de amparo 

i:1aplican.óo ¡os precepws declar2dos inconstitucio:-lales, pero puedel:' y de Den, con~onne a 

derecho, CO;) pleni1;,,¡d de jurisdicción_ dlc~ar nueva sentencia_ si:: toma:- en cuenta O im,ocar 

los artículos o leyes dec;arados inconstituCIOnales. 



e ~ En CUUilto a la autoridad expedldoro de la le.-v 

Si se considera la autoádad expcdtdora de ia ley, nos encontramos que no se encuentra 

oblIgada o \'l11culada a la ejecutona de amparo, no se destruye el acto legislativo en 

acatamiento a lo dIspuesto en la fracción JI del artículo 107 Constitucional que contiene el 

principio de relatividad de las sentencias. 

Puede darse ei caso de que, cuando el ejecutivo es la autoridad expedidora de la ley, 

también trate de ejecutarla personalmente. en este caso y sólo en el supuesto de que la 

expedidora haya sido llamada a jUiClO, podrá considerarse como repetición del acto 

reclamado Esto es, cualquier intento de aplicación de una ley autoaplicativa declarada 

inconstitucional constituye repetición del acto reclamado. 

Sino es así, sóio habrá repetición del acto reclamado cuando la autoridad expida una nueva 

ley en idénticos términos a la declarada ii1:::onstituciona1 y siemprc que la expedidora haya 

sido Hamada a juicio. 

En este punto debe señalarse que no siempre la autoridad expedidora de la leyes llamada a 

jUlC10, este reqmsito es indIspensable en el amparo contra ieyes autoaplicativas y en el que 

se acata la ley a través de una sentencia. 

En este ultimo caso, si la autoridad expedidora de la ley no concurre a juicIO, no le puede 

obligar ~a se:i.tencia que eI: el se dicte, ::a que no tuvo oportuniciad de defencier la !ey 

recla¡nada; no sucede así en el amparo contra leyes autoaplicativas y las que se atacan a 

'través ocl pnmer acto de 2phcacion, en dOJ1Qe es de la naturaleza de la esencia del juicio 

que se llame a las autoridades expedIdoras de 12 ley., 
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z}. Proccdc:ncü;¡. 

El juicio de amparo es el Instrumento que tiene a su favor el gobernado para inconfoffilarse 

con una ley, ya que ias autoridades facultadas para declmar una ley como inconstitucional, 

es la judicial. 

En nuestro sistema jurídico mexicano existen tres medios de poder atacar una ley de 

lilconstitucional, los cuale::. son [os siguientes: 

1. el juicio de arüparo, establecido en los artículos 103 Y 107 ConstituciOnales, mismo que 

procede contra todo acto cuyas características sean la de observancia general, obligatoria, 

abstracta e impersonal, como lo son las leyes, tratados internacionales y reglamentos 

administrativos. 

JI. La acción de inconstltucionalidad que se encuentra pre\' ista por la fracción II del artículo 

1 DS Constitucional, misma que puede ser promuvlda por el treinta y tres por ciento de la 

Asamblea Legislativa que emitió la ley o el Procurador General de la República y en 

materia electoral, un partido político, quedando descartado el gobernado para intentar esta 

vía, debiendo señalarse que esta acción sólo procede en contra de leyes o tratados 

internacIonales que se consideran inconstitucionales, pero no procede en contra de otro 

acto, como 10 es el reglamento administrativo. 

lE. El juicio de controversIa cons::.itucional, establecido por el artículo 105 fracción 1 de 

nuestra Ca.."'1:a M2.gna, la que puede intentar la Federación en contra de leyes locales, e! 

Presidente de la República contra leyes federales, un podcr de alguna de las entidades 

federativas contra leyes dei Congreso Local Respectl\'o, el Congreso de la UnJón en contra 

de reglamentos del Ejecutrvo Federal, un Poder contra actos de observancia general de otro 

Poder de U:1a entidad fe¿er2.t:\,a o 12S disposiciones de obsen 2.:1cla genera: rr:unicipales, sin 

que el gobernado al igual que en la acción de inconstitucionalldad tenga la posibilidad de 

intentar esta acción. 

l2~ 



Como se l::1dicó el artículo 103 ConstituciOnal, así como ello. de su ley reglamentaria, 

establecen :a proccdencia del juicio de amparo contra las leyes. En términos absolutos, el 

JUICIO no puede iniciarse sino a peticIón de la parte legítima, esto es. de parte a quien la ley 

o el acto agravia, fundándolo en algún derecho garantizado por la Constitución Ahora bien, 

cuando puede estimarse cometida por La ley, La violación constitucional que de ongen al 

Juicio de garantías, la doctnna y la jurisprudencia han distinguido tres estados de la ley, 

según la diversidad de efectos que produce: .;:n el primero, la ley tiene un carácter de 

mandamíento inofensivo, que no daña 111 afecta a persona alguna, por su sola promulgación, 

puesto que da preceptos generales sin designar personas; la Suprema Corte ha establecido 

que el a.'11paro es improcedente contm la sola expedición de una ley, que contenga 

únicamente disposiciones de carácter generaL ya que mientras no se ejecute o aphque, debe 

conslderarse come letra muerta, y a nadie efende ni causa perjuicio; por tanto, la demanda 

que se enderece contra una ley de esa naturaleza, no puede prosperar, aunque se pida 

exclusivamente contra la declaración de que el quejoso no queda comprendido dentro de 

sus dlSposiciones; no es bastante, para considerar procedente el amparo contra la ley, la 

circunstancia única de que las autoridades administrativas se nieguen a declarar que aquélla 

no es aplicable al quejoso, porque no se encuentra comprendido entre las personas a 

quienes afecta el cumplimiento de la ley; el amparo no es apto para obtener la dispensa de 

una ley de carácter general, y entre tanto permanezca en ese estado, no puede ser 

impugnado en la vía constItucional; el segundo estado es el de las leyes de acción 

automática; es decir, cuando sus preceptos tienen un carácter de inmedmtamente 

obllgatorios, por la sola promulgación; este es el caso de leyes que en preceptos qw.': 

revístan la forma generaL designan personas o comprenden mdlvlduos innominados, pero 

bien definidos por las condiciones, circunstancias y posición en que se encuentran, y 

entonces, quienes demuestren que están comprendidos en la designación de la ley, tienen el 

carácte~ de agraviados,por eEa, ") personalidad para promover amparo contra la roiSffi2.; las 

leyes, en 2..lgunas ocasiones, comprenden z- personas detcrrmnadas, por ci;:c-:.;r:sta:;.c;as 

cor.cretas c;ue las determina.11 de ffiili'1era clara, como cuando se refiere a los acreedores 

hipc:ecarios, :':.:1 designación cie persor:.as; en lai caso, esas miSI:1aS personas es~¿n 

o:,ligadas a hacer o z. dejar de hace;:, y si intentan cjercnar sus derechos haciendo punto 

01111S0 de la ley, los Jueces tendrán que der.ega~ a sus peticiones, puesto que debc::n obedecer 



la le), por 10 mismo, h simple expedición ya afecta a ~os designados. les causa un perj Ulcio, 

y no ~s necesario que exista el pnncipio de ejecución para que puedan solicitar el amparo 

contra la ley, indeper::.dienlernent::: de que puedan haccílo contra el ac~o concreto de 

apilcación; y el tercero y último estado, se refiere a las le)e::. de c<1rácter general puestas en 

acto de ejecución, e:, decir. cuando por medio de un acto de autOlidad distinto al legislativo, 

se ejecuta :naterial:nente el precepto que se considcrz. contrario a la Consti~uciój}, en otros 

términos, cuando la ley se aphca a determinadas personas. mediante actos COncretos 

ejecutados en su contra por alguna autOfidad. La actividad posterior de algún órgano del 

poder púbEco, hace que La ley abstracta, concretándose en un caso particular, constituya 

ultraje al derecho de alguno: es entonces cuando la ley adquiere una existencia real, y 

cuando hay una persona ofendida que tiene el derecho de pedir amparo COntra su 

aplícación, ) en este último caso, el ténniúo para pedir amparo, tranSCurre a partir del 

conocimiento del acto de aplicacIón 

En tratándose del amparo contra leyes basta que se ataque de inconstitucional un precepto 

legal que contiene, sin que sea necesario Impugnar todo el cuerpo de leyes del que forma 

parte. 

b) RequisÍf[os de la demanda de gara.ntÍ2s. 

Conforme 10 dispone el artículo 3°. de la Ley de la materia, en los jUicios de garantías todas 

las promociones deberán de hacerse por escrito, y el arüculo 271 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles señala que todas las actuaciones y promociones deben escribirse en 

lengua españoia. El artículo l16 de la Ley de Amparo, señala igualmente que la demanda 

deberá formularse por escrito 

Pero la a;1:erior reg~a. tiene sus casos de excepción., como 10 es el señalado por el artículo 

23 de la Ley, en el sentido de que dlCho dispositivo legal permite de:nandas de ampa:-o por 

:,::edlO de mensajes telegráficos. siempre que se trate de actos que importen peligro de 

priyación de la Y1da. ataques a la Ebert2.d persond, deportación. destlerrc o alguno c.e los 
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actos prohibidos por el artículo22 de la Constitución Federa;, así como la incorporación 

forzosa al Ejército o Armada ~acionaies. 

Al respec:o se considera necesario que vistos los adelantos tecnológicos y dados los 

Inventos de la cIencia se pudiese pedir el Amparo por medio de mternet. 

El artículo 118 establece en caso de que no se admita demora, la petición de amparo y de! 

acto pueden hacerse por telégrafo y siempre quc el actor encuentre algún inconveniente en 

la Justicia local, sin embargo, preCisa qUe la demanda deberá cubnr los requisitos que le 

correspondan, como si se entablare por escrito, y d peticionario deberá tambiéa ratificarla 

por escrito, dentro de los tres días siguientes a la fecha en la que hizo la petición por 

telégrafo. 

Por último, el artículo 117 admite que la demanda de garantías puede promoverse por 

comparecencia del quejoso ante la autoridad de amparo, levantándose al efecto acta ante e~ 

juez, lo que procede sieopre que se trate de alguno de los actos precisados en el artículo 23 

anteriormente invocados. 

Se cree conveniente, antes de entrar, a especificar el contemdo de la demanda de garantías, 

lo que se conoce como conceptos básicos del Juicio de garantías, como son las partes que 

en él mtervlenen, pues son ellas las que estarán legitimadas para actuar e impulsar el 

procedimiento, 10 anterior desde un punto de vista jurídiCO procesal, para excluir y no 

confundir con el que tiene en otros ámbitos del derecho. 

La palabra "parte'- proviene de la raíz latina PARS-PARTIS, y se denomina "a :as personas 

que adquieren los derechos y obligaciones que nacen de una deter:ninada rebeión jurídica 

que ellos crean". (46) 

La enciclopedia Espas2. Calpe ¿¡ce qce "parte es la persona interesada en un _:uicio y que 

sostiene en él sus prete:lsiones compareciendo por sí mismo o por medio de otras que lo 

46.- Becerra B2.ut:sta_ José vos "panes" vtrlo en Diccionano Jurídico -"'íexic2.L'O_ InstItuto de hvestigacione:; 
JundIcas G"'\AM. Tomo IV. 14a EdlclOll. Ed PO"Ú3. México, 2000 p.2328. 
47.- D;CCIonarlo de Derecho Procesal. Op. Cit p. 533 Y sigo. 
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2n nuestra legislación nO existe definición sobre ei concepto, sin embargo, el artkulo 5°. de 

la Ley de Amparo refiere quienes son partes, o tienen esa cal idad. diciendo 

L- El agraviado o agravmdos. 

11.- La autoridad o autoridades responsables. 

III - El tercero perjudicado. 

IV.- El Ml1üsterio Público Federal. 

El Código de Procedimientos Civiies para ci Distrito Federal, en su artículo 44, dice que 

todo el que, conforme a la ley, esté en el pleno ejercicio de sus derechos civiles, puede 

comparecer a juicio. Sin embargo, tampoco hay la referencia buscada ni la determinación 

de quien o quienes tlenen eJ carácter de partes, pero se puede señalar que, serán partes en el 

proceso. aquéllas personas que tienen un interés jurídico tutelado por una norma de 

derecho, y por ello pueden ser afectados por resoluciones que se dicten en el mismo 

En general, nuestra legislación no define claramente el concepto de partes y se usa 

indistintamente las denominaciones de litigantes, parte, promovente, ínteresados. etc. De 

los preceptos de nuestra ley positiva se desprende que sólo se consideraran partes a 

las personas que en forma directa son afectadas en su patrimonio o en sus derechos por la 

sentencia dictada por el juzgador. Dicho de otro modo, es capaz de ser parte. tocio hombre 

y las personas colectivas que teniendo un interés jurídico concurren a jUlcio, o aún sin 

tenerlo, son llamadas por la autoridad al juicio o procedimiento. 

AbstracClón de lo anterior el artícdo 116 de la Lcy de Amparo establece los requ;s¡'LOS que 

debe COntener la demanda de garantías de la que conoce t;n Juez de Distrito, es decir, de la 

SOliCltud del Amparo y Protección de la Justicia de la Unión a través del jUlcio de amparo 

indirecto, la que, por regla general, como se indicó anteriormente. se hará por escrito en la 

que deberán constar los siguientes requisitos: 

1.- El f'.ombre y dOffilCilio del quejoso y de quie:1 promueva en su nombre; 
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Como se ha ciete:minado en páginas ar;.tcnores ~¡ JUlClO de Amparo sólo puede ser 

promovido por aquella parte que resulte agraviada por un acto de autoridad que se 

consldcra inconstitucional, por lo que es ésta preclsamente, k que mediante acc¡ón pone en 

movimiento el Órgano de Control ConstitucionaL 

García Rojas Jorge Gabriel, mencion2. que "et ql..!ejoso es el demandante (persona flsica o 

moral) que se refuta agraviado por el acto de la ley con motivo del cual solicitó el 

Amparo'·. (48) 

Para AlÍonse I\"oriega, ei quejoso o la parte agraviada "es aquella que ésta legitimada para 

ejercitar la acción de amparo -para ser la instancia a la que se reflere la nonna 

constituclOnal- en su carácter, de acuerdo con los términos que utiliza la fracción 1 dd 

artículo 107". (49) 

Para el caso del amparo contra leyes, el quejoso será aquella persona afectada en su esfera 

jurídica por la ley que considera inconstitucional, por lo que se deberá precisar su nombre y 

respecto al domicilio, el mismo podrá ser el del propio quejoso o agraviado o cualquiera 

apto para el efecto de que en el mismo se le pueda enterar de resolucIOnes dic~adas por el 

juzgador de amparo que ameriten dárselas a conocer de manera personal, siendo un 

domtciLio convencional dentro de la jurisdlCción del juzgado de distrito que este 

conociendo del asunto, como lo refiere el artículo 30 fraCCIón 1 de la ley de la materia 

Además se deberá señalar el nombre de su representante, es decir. de qu~en en su caso 

promueva la demanda a favor del quejoso. supuesto en el que deberá acreditar su 

personalidad ante el Juez Constitucional, al mismo tiempo podrá señalar en su escrilo a las 

personas que autoriza en términos del artículo 27 de la Ley de Amparo, esto es, a la .;Jersol1a 

que estará facultada para que en su nombre p12eda inter;¡oner los recursos que proceda.r:. 

ofrecer y rendir pruebas, alega:- en las audie:-lCl8.S, se:icitar sus;1ensióc ° d:ferimie~Y¡o, pedIr 

48 - García ROJas. Jorge Gabriel. ADuntes TOl'1ados C:C la Cátedra de Ga:-a;¡tías \ Arr:paro Escuela d~ 

Derecho de la Ur:iversldad lberoa1nerrcana en el ano de \ 967 MeAlco 
49.- Alfonso :'¡onega. LecClont:s de Amparo. Tomo!l. 5a EdiCión. Ed. Porrúa México. 1997 p.230 



se dicte sentencia para e\ltar ia consumación del término de caducldad o sobreSe1l111cnto 

por inacti\idad procesal y realizar cualquiera acto que resulte ser necesario para la defensa 

ce sus derechos, persona que ceberá ser Licenc18.do en Dc:-ccho y él pesar ce qi.:e el adculo 

invocado omlia esta circunstancia en la práctica dicho autonzado sólo podrá gozar de 

dichas facultades cuando previamente haya registrado Su cédula conespondienle en el libro 

de gobierno que se lleva al efecto e:1 los juzgados que conoce';} de las cor.trove~slas 

constitucionales. 

Para finalizar, cuando en un juicio de amparo la demanda se imerponga por dos o más 

personas, deberán designar un representante común que elegirán entre las mismas, ya que si 

no lo hacen, el juez mandará prevenirlas desde e1 primer auto para que designen tal 

representante dentro del ténnino de tres días; y si no lo hicieren, deSIgnará con tal carácter a 

cualquiera de los interesados; lo anterior en términos del artículo 20 del cuerpo de leyes 

referido. 

I! - El nombre y domicilio del tercero perjudicado; 

El tercero perjudicado, es la persona que se ve beneficiada con la emiSión y/o ejecución del 

acto reclamado, y que comparece a juiCIO para defender los derechos que adquirió con la 

emiSión y/o ejecución del acto de autoridad que es reclamado por el quejoso; de ahí que 

compartan intereses comunes, en el sentido de defender la constitucIOnalidad del acto 

reclamado, gestionando para que se ni.egue el fu"11parO al quejoso ó que el juicio de garanüas 

se sobreseao para la subsistencia del propio acto reclamado. 

Esta figura no existe en todos los jUiC10S de amparo, ya que no siempre existe un terCero al 

cual perjudique que la JusÚei::::. Federal otorgue al agraviado la protección constitucional que 

es~é demanda. Pero eXlSl1enGo ~se que]oso, y siendo esto del conocll11iemo del accionante, 

aparece la obilgación de señalarlo en la demanda. así como su domicilio, si esta última 

ci,cuns:ancia también es Gel conoci:r;riento del demandante. 



Pa:-a el caso del amparo eor.:ra leyes, que se promueva respecto a al mconSl.:tuclonalldad 

del a..'iíC;Jio 353 del Código de Procedimientos Civiles, se deberá señalar corno tercero 

perjudicado a la contraparte del qucJoso, ya que la misma tendrá !l1Lerés en que quede firme 

el acto de 2..utoüdad consistente eil la rcsolución mecEante la cual impida que se objete el 

dictamen pericial en térmmos del artículo 353 del CÓdlgO de Procedimlentos Civdcs, ya 

que ello le puede beneficiar respccto al resultado de la sentencia que resueh'a el 

contradicto:::-io de origen. 

Debe señalarse su domicilio, para que el tercero perjudicado pueda ser emplazado al juic.io 

consÜtucional, en caso de que no se señale el domicilio del tercero perjudIcado por que el 

queJoso lo desconoce, el juez requerirá a la autoridad responsable para que lo proporcione) 

conjuntamente con ello pedirá informes a diverso bancos de datos, como lo puede ser la 

Secretaría de Vialidad, para que lo proporClOne sí es que cuenta con él en sus registros~ pero 

si a pesar de todo ello no se locallzará, se le emplazará por edictos que serán a costa del 

quejoso, como lo establece la fracción TI del artículo 30, 

IIL- La autoridad o autoridades responsables; el quejoso deberá señalar a los titulares de 

los órganos de Estado a guíen la ley encomiende su promulgaclón cuando se trate de 

amparo contra leyes; 

García ROjas Jorge Gabriel, menciona que autondad para efectos de~ amparo. "es todo 

aquél funcionario, empleado y órgano del Estado, de hecho ° de derecho, que en ejercicJO 

de una función pública. ya sea que este facultado o no por una norma juridica, ordena. 

emite, realiza o trata de realizar un acto o una ley que se presumen v10latorios de la 

Constitución'·. (50) 

Se debe señalar el órgano ce go~:erDo c¡ue CUt<:ta co;: la f2CLí.lta.G de Jsar ~eg~timameme la 

fuerza pública para el cump:imiento cie sus detenr..inaclOnes que emite, ejecuta o trata cie 

ejecutar el 2.C~O que se conside12 contra\"lC:te las disposicioncs Cor:stltuciona:es ;. que 

lesiona por ello, o agravia al gobernacio. 

50.- GdTC12l ROjas, Jorge Gabriel Op. Ct p 123 



Este aclo de autoridad tiene co:no carJ.cLerístieas según lo apunta el maestro A:berto dei 

Castillo de: Valle, "la unilateralidad (no requiere el consenso de voluntades entre el 

gobernado y e; órgano de golú::mo) y la lmperati-:;idúd (el acto por sí mismo obliga al 

gobernado a respetarlo:y 8.catarlo, por estar respaldado por el imperium estatal)". (51) 

;ratándose de amparos ccntrz ~:::yes, el dlSpOS~tivo ~egat matcrta de an¿lisis establece que el 

quejoso deberá señalar a los tituiares de los órganos del estado que expidieron la ley, al que 

la promulgó y al que la haya aplicado, sin ser menester qúe se designe como autoridad 

responsabie ai que la haya refrendado, por no requerir esa condición el precepto iegai que 

se cOmenta. 

En mérito Ce lo anterior, y para estar en posibilidad de que se conozca qué autoridades del 

estado se deben señalar tratán¿ose de amparo contra leyes, Se estIma necesario señalar lo 

siguiente: 

El maestro Oenaro Gongora Pimentel, e"tablece que "a través de la acción de 

constitucionalidad o amparo i;;.directo se ataca directamente la ley, "en un verdadero 

proceso en el cual figura como contrapartes del quejoso, nada menos que los órganos 

supremos del estado que han intervenido en su fonnación como 10 Son el Congreso de la 

Unión o las Legislaturas de los Estados que, en su caso, la expidIeron, el Presidente de la 

República y el Secretario de Estado que la refrendó". (52) 

Por su parte Horacio Aguilar Ahares y de Alba, establece que si se trata de una ley creada 

por un órgano federal como lo es el Congreso de la Unión quien creó el artículo 353 del 

Código de Procedimientos Ciyi!es, se deberán señalar como autondades responsables: 

'"a.) Al Congreso de la UDión, 

b) El Presioente de la República, 

5 J - Castilio del Va!Ie, Albert') Primer Curso de AlT'oaro. Ed. EDAL ~léx¡co. 1998 P 83 
52 - GO'1gor::: ?;me;¡teL Genaro Introducc:ón al Estud;o del Ju:cio de AI71parO 3a Eáic,ón Ea ?om)a 
\1exlco, 1990. p 30 



c) El o los Secretarios Refrendatarios. 

d~ A,noridad que pretenda ejecutar la ley, aplIcándola al caso concreto" (53) 

Así pues, ambos autores coinciden que se debe llamar corno alltoridad rcsponsabie ai 

Secretario de esta que refrendo la ley, lo que en la actuahdad esta superado, en vlrtud de 

que no se señala como un requisIto por la Ley de amparo que se le llame como autoridad 

responsable, por lo que sólo se deberán preclsar las tres primeras. 

En virtud que de conformidad con la fracctón lE del artículo 116 de la Ley de Amparo, en 

la demanda de garantías se debe expresar la autoridad o autoridades responsables; ei 

qLLeJOSO deberá señalar a los titularcs de los órganos de Estado a los que la ley encomiende 

su promulgación, cuando se trate de amparos contra leyes. Ahora bien, si el quejoso sólo 

señala en su demanda de amparo como autoridad responsable al Ejecutivo que promulgó 

los artículos que reclamó, mas no al Congreso que los expidió, sería Incuestionable que 

dicho quejoso no dio cabal cumplimiento a lo previsto en la invocada disposición legal, 

pues además de señalar a la autoridad ~ncargada de la prDffiulgación de los preceptuados 

reclamados, debió señalar a la encargada de su expedicIón, ya que es la responsable de s:.: 

contenido -que fue lo que se combatió de esos artículos-, y si no se hizo asÍ- se le privó del 

derecho de ser oida y de defender la constitucionalidad de sus actos: por tanto, se 

actualizaría la causal de improcedencia que se deriva de lo dIspuesto por ei artículo 73, 

fracción XVIII. de la Ley de Amparo, en relación a la menclOnada dispOSición legal, lo que 

impondría sobreseer en el jUiCIO de garantías, con fundamento en la fracción III del artículo 

74 de la propia ley. 

Como es obvio, en el caso de la contravención del artículo 14 ConstlÍ.uclOnal por el 353 del 

CÓdlgO de Procedimien:os Civiles para el Distrito FederaL y pues:o que estaríamos 

inrninente.lnente ante una ley heteroapLicati':a, pues se t'::1pcgnará e: pnme:- acto d.e SI.: 

aplicación, se señalara como :esponsables El. la que la que expidzó dicho Código Adjetivo, 

esto es, a; Co;¡greso de la U"ión:c :a que la p"omulgó el 1:.Jecutivo, ¡JelO co:no repIto, se 

impugna la le; con rno:ivo del primer acto de su aplicación en perjuicIO dc~ gobernado o 

------",~~;;-

53 - Agu¡]ar Alv2rez y de Alba, Ho,ac;o Op. O: p )44 
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quejoso, además deberá señalarse como responsable la autoridad que lo haya aplzcado, 

entendiéndose como tal, el Juzgado del fuero común que conoció del commdictorio en 

donde por primera vez en perjuicio de alguna de Las partes aplicó la sanción de privar el 

derecho de defenderse objetando el dictamen del perito tercero en discordia, por el hecho 

de no haber cubierto la parte proporcional de sus honorarios. 

IV.- La ley o acto que de cada autoridad se reclame; el quejoso manifestará, baJo protesta 

de decir verdad, cuáles son los hechos o las abstenciones que le constan y que Constituyen 

antecedentes del acto reclamado o fundamentos de los conceptos de violación. 

José de Jesús Gudiño Pelayo, menciona que el ac:o reclamado "debe entenderse como 

sinónimo de conducta, vocablo éste último que gramaticalmente significa conducción (del 

latin conducti-onis), acción y efecto de conducir, llevar o guiar alguna cosa. Conducta que 

puede consistir en un hacer o en un no hacer, pues tanto la conducta positiva comO la 

negativa son diversas maneras de conducirse". (54) 

Como se puede apreciar del artículo 11 de la Ley de Amparo que establece: ·'Es autoridad 

responsable la que dicta, promulga, publica, ordena, ejecuta o trata de ejecutar la ley o el 

acto reclamado"; existen dos clases de autoridades responsables ,la autoridad ordenadora 

que es de la que emana, surge, nace o se origina el acto reclamado, y la autoridad 

ejecutora, que es la que lo ejecuta o trata de ejecutar, por lo que el quejoso o agraviado 

deberá señalar en su demanda de amparo las aütoridades responsables y que acto o actos 

reclama de cada una de eUas, para que tal aseveración Las posibiLite para que rindan su 

infonne justificado, en donde tomando en consideración tales Imputaciones, demuestren o 

traten de demostrar la constitucionalidad de la emisión o ejecución de los actos que se le 

reclaman. 

Asimismo, establece que el quejoso cejerá r.m3r sucintamente los hecnos que constituyen 

el surgimiento, aplicaCIón o intento de aplicación del acto reclamado, haciendo 

)4.~ GUdlño ?eJayo. José de Jes:ís_ ln-;:wducclón 2.] Amo2.ro Mexicano. la. EdicIón. Institu:o ¿e 
InvestigaclOnes Juridicas de la U'live¡sidac de Guadalzja:"<l./ Ifl~t;tuto TecnológICO de Estudios Superiores de 
OCCidente, México, 1993. p. 149 Y t50. 
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saber el Juez los actos u omisiones que le consten. La protesta legal es una manifestación 

que hace el quejoso, en donde se compromete a narrar los antecedentes del acto reclarnado 

y los concep:.':os de violación con verdad. ya que en caso de que se incumpla con el mlsmo. 

el'. atención t- que todos los juzgados u órganos jurisdiccionales son de buena fe, se le podrá 

apEcar le:. sanción que prescribe la fracción 1 de! artíndo 211, la que manifiesta: "Se 

impondrá sa..l1ción de seis meses a tres años de prisión y multa de diez a noventa días de 

salario: 

L- Al quejoso que en unjuicio de amparo al fonnular su demanda afinne hechos 

falsos u omií..a los que le cün:::.len en relación (:011 el arnparo ... " 

Dentro de dichos antecedentes, como es obvio, se debe manifestar la fecha en que se enteró 

del acto reciamado, para que el juez tenga conocimiento si la demanda de garantías fue 

promovida dentro del término previsto por los artículos 21 y 22. 

Zn el caso que nos ocupa, se debe manifestar los hechos que rodean al juiciQ de donde 

deriva el proveído donde se aplico por primera vez en perjuicio de alguna de las partes en el 

juicio de origen, en su carácter de gobernado, el artículo 353 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito :cedcral, por la que se le privó de su derecho de defensa, al 1m pedirle 

objetar el dictamen rendido por ei perito tercero en discordia por no cubrir sus honorJrios, 

as} como la fecha de en que se expidió y promulgó el citado ordenamiento y la autoridad 

que la haya aplicado. 

V.- Los preceptos constitucionales que co:c.tengan. garal1tías individuales que el quejoso 

estime violadas, así como el concepto o conceptos de violación, si el amparo se pide Con 

fundamento en 12. fracción l del artículo 10. de esta ley. 

Dentro de lE: de::nand2. de garlliltÍas se deben eXp!"esar e: o los artíc'.llos ele NueStra Car'",a 

Magna que se considera.r; contienen la o las gara;1tías individl:ales violadas y qL!e se 

encuentran contravenidos por el acto de autoridad sin necesidad de transcribir su kxto. Por 

lo que respecta al amparo contra leyes promovido por la notoíia inconstitucionalidad de; 
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artículo 353 del Código de Procedimientos Civiles, debe señalarse eomo el precepto legal 

que contier:e la garantía individual violada el a:iÍculo 14 ConstltuclOnaL ya que es el que 

establece el derecho de defensa, como la posib~lidad o facultad para otJetar el dict&men 

pericial del perito tercero en discordia, que no puede ser supedltada al hecho de que no se 

cubra el pago de 105 honorarios de dicho auxiliar de justIcia. 

Los conceptos de violaclón deben ser la relac1ón razonada que el quejoso ha de establecer 

enlle los actos desplegados por las autoüdades responsables y los derechos fundamentales 

que estime violados, demostrando jurídicamente ia contravención de éstos por dichos actos, 

expresando, en el caso, por qué la ley impugnada, en los preceptos relativos, conculca sus 

derechos públicos individuales. Lo que los convierte en la parte toral de la demanda de 

garantías, pues basándose en ellos se podrá formar convicción en el Juzgador sobre el hecho 

de ~a contravención al artículo 14 Constitucional del 353 del Código de ProcedImientos 

Civiles y sobre los cuales deberá resolver el juzgador de amparo, además éstos deberán 

estar redactados en relación con cada uno de los actos reclamados, pues Sl su exposición, el 

juez no podrá estimar si un acto de autoridad es lOconstitucional o no, y en ante su 

ausencia, el juez deberá sobreseer el juicio de gaT3.t1tías. 

VI.- Si el amparo se promueve con fundamento en la fracción II del artículo 1°. de esta ley, 

debera precisarse la facu1tad reservada a los Estado que haya sido invadida por la autoridad 

federal, y si el amparo se promueve con apoyo en la fracción m de dIcho artículo, se 

señalará el precepto de la Constitución General de la República que contenga ia de la 

autoridad federal que haya sido vulnerada o restringida. 

Esta fracción se refiere al amparo que se promueve por una persona o gobernado que se ve 

agraviada por la i:lvasión de una soberanía federal o cstatat esto es, para el caso que el 

juicio de garantías se base en ias fracciones TI y m: del artículo 103 constitucionaL pero por 

no ser materia del presente estudio, no se hará mas comentarios al respecto. 
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Una vez interpuesta la demanda de amparo. eXlstcn tres diversos autos que podrá dictar el 

Juzgado FederaL mismos que son los sigUIentes· 

Au/o de prevención El artícUlO 146 de la Ley de Amparo obliga y faculta al juzgador a 

prevemr a un peticionario de garantías a efecto de que realice cualquiera de las slgUlentes 

actividades: a) aclare su demanda, en la hipótesis de que exista alguna inegularidad en ésta 

o no se hubiere expresadD con precisión el acto reclamado; b) complete los requisitos del 

articulo 116 de la Le)' de Amparo, en caso de que hubiere omitido alguno; e) exhiba las 

copias de la demanda de garantías que sean necesarias en ténninos del artículo 120 de la 

propia ley, lo que deberá hacer el quejoso dentro del ténnino de tres días. Empero, la 

disposición legat en cita en forma alguna establece que el escrito medlante d cuai se 

cumpla con la prevención debe presentarse con igual número de copias al de la demanda. 

De lo anterior se concluye que la obligación de presentar tantas copias del escrito 

adaratono como aquellas que se acompañaron a la demanda, sólo procede en los casos en 

que el dato motivo de la aclaración necesariamente debe influir o trascender e la litis 

constitucional, por ejemplo, cuando el quejoso en su demanda omite precisar el acto que se 

reclama de una determinada autoridad o 10 indica en fonua oscura, y que por ello se le 

previno para que hiciera las aclaraciones o manifestacÍoncs que estimara pertinentes; sin 

embargo, en otros, la cuestión materi.a de la adaración no trasciende a la litis 

constItucional, y en esas hipótesis resulta claro que el promovente no tiene obligaclón de 

presentar tantas copias del correspondiente escrito aclaratorio o de los documc:1tos que al 

mismo anexe, en igual número a las qüe adjuntó a su demanda. 

Pero debe destacarse que en la practica se previene al quejoso para que_ sin hacer la 

dIstinción antes apuntad2, con su escrito aclaratOrIo de demanda aco:npaSc T2:1tas copias 

como las que se necesitar: para la admisión de la dcman.da, por lo que para no llegar a ello) 

dado el ir:ierés de los q~eiosos en el que se adm;~a su demanda ce gara:11üiS deberá cumplir 

con este reC!.l:crimier:to. 



Además d prop~o arttculo lo obhg{:. a expresar en el auto que contenga esa prevenClón, 

tOGas las deficiencias o lrregu]arida¿es que pudieran c::\istir en dicho escrito, supnmiéndosc 

así la poslbilidad de que. una vez subsanadas las mIsmas. el jue/ pueda adv~rtlr otiTIS y 

mande nuevamente a que se aclare ia demanda, en tanto que lOS efectos del cUn¡plimlcnto 

ele lo prevenido, necesariamente so:.': k admisión a trámite de tal dcmanda de garantíaso ello 

en la inteligencia de que previamen1e ya fue examinado tanto el escrito de demanda, como 

su aclaración y no se encontró motivo manifiesto e indudable de improcedencia, 

Pero para el caso de que el quejoso na llenare los requisitos que se le solicitan, no hiclere 

las aclaraciones conducentes o no presentare las copias dentro del término señalado, el Juez 

de Distnto tcndrá por no interpUesta la dema.nda., cudIHlo d llcto reciamado sóio afecle al 

patnmonio o los derecho:) patrimoniales del queJoso, 

Debe hacerse mención que el proveído de prevención quejoso, se le deberá notific<ir de 

manera personal al quejoso, para que el juzgador tenga pleno conocimiento de la fecha en 

que el gobernado se entero de dlcno auto y se empiece a computar el término de tres días 

que le concedió para cumplir con 10 que se le ordenó y en caso de no hacerlo dentfO de 

dicho plazo, estar en la posibiEdad de hacer efectivo el apercibimiento que en su 

oportunidad haya decretado, teniendo por no interpuesta la demanda de garantías planteada. 

Auto desecharmento De lo dispuesto por el artículo 14.5 de la materia, ordena que el Juez 

de Dlstrito debe examinar el es~rito de demanda. de garanüas, y si encontrare motivo 

manifiesto e indudable de improcedencia, previstos por el artículo 73 de la Ley de Amparo_ 

la deSechara de plano, sin suspender el acto reclamado, de lo que se deduce que los mo:ivos 

mal11fiestos e indudables de improcedencia que afecten a la demanda de garantías_ ceben 

ser evidentes po:: sí mismos_ o sea.,. que sin ulterior comprobacIón surjan a la vista haciendo 

meJercitable la acción de arnparo, ¿ues si se invocan en el auto desechato::-io de la demanda 

razones que puedan ser matena de debate, ya no se está en presencia de los supuestos 

exigIdos PO! el precepto citado, d:::::o que los adjetivos D1ani5eS10_ s~g;li5.ca cla::c, c'd.den',c 

y el indudable, a su vez indica cierto, seguro, que no puede dudarse Axén, de q'Je cLLande 

los actos r~clamados en la respectiya demanda de amparo están fuertemc:1te ligados e¡1lie si 
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formando una umdad o un todo de la que no es posIble desmembrar. es necesario admltlr la 

demanda y seguir los trámites correspondientes para dar oportunidad a que mediante los 

mformes de las autoridades responsables y las pruebas que se rindan puedan confirmarse o 

desvanecerse los posibles motivos de improcedencia advertidos desde la 1l1iciación del 

JUiClO y, de esa manera, evitar perjuiclOs irreparables al quejoso. 

Al respecto cuando se promueve amparo contra una ley, habrá casos en que no sea posible 

determinar con la sola lectura de la demanda, Sl el cuerpo legal lmpugnado tiene el carácter 

de autoaplicativo o hcteroaplicatlvo. En tal hipótesIs, no debe resolverse a pnori, que 

determinado cuerpo de leyes no entraña afectación por su sola expedición sin necesidad de 

que se realice un acto posterior de autoridad, sino qUe la ptOpu~ición relam'a debe 

establecerse como resultado del estudio que se haga en vista de los informes de 1as 

autoridades responsables y de las pruebas que rindan las partes, lo cual implica la admisión 

y tramitación de la demanda de amparo, sin perjuicio de dictar a la postre el sobreseimiento 

que corresponda. En cambio, cuando la improcedencia del juicio es maDlf¡esta e indudable, 

y con nitidez puede determinarse tal circunstancia, entonces no existirá obstáculo alguno 

para que el Juez de Distrito emita auto desechatorio de confonnidad con lo dispuesto por el 

artículo 145 de la Ley de Amparo. Pretender que en todos los casos donde se reclame la 

inconstitucionalidad de una ley se deje para sentencia el pronunciamiento sobre la 

improcedencia, incluyendo los casos notorios e indudables en donde ésta se advirtiera, iría 

en contra del principio jurídíco de justicia pronta y expedita contemdo en el artículo 17 

constituclOnal y haría nugatorio el contenido del numeral 83, fracción 1, de la Ley de 

Amparo, en caso de desechamlento de demandas de amparo contra leyes, dispositivo que 

otorga competencia a los Tribunales Colegiados para conocer del recurso de revisión con:ra 

resoluclOnes de Jueces de Distrito que desechen o tengan por no 111terpuestas las referidas 

dcmandas de amparo, cuando tal precepto no contiene excepción alguna. 

0eb:endo precisarse que en el amparo COntra leyes pueden surgIr las siguientes causales de 

improcedencia: 



A.- Es improcedente según lo dispone el artículo 5 ;¡'acción Ir de nuestra Carta Magna el 

amparo que se intenta contra le)-es eiectorales. 

La Ley de Amparo en su artícuio 73 señala las sigulcntes causas de improcedencia del 

amparo in;:entado con1:-3 le) es: 

B.- La fracclón III señala que es improcedente el jUicio de garantías contra leyes cuando se 

promuc\"e, encontrándose otm en trámite, declarándose impmcedente el segundo. 

siempre y cuando. exista identidad respeclO al quejoso, autoridad de responsables J 

acto reclamado~ 

c.- La fracción IV de la Ley Reglamentana señala que el amparo contra leyes es 

Improcedente cuando se promueve con conocim1ento de que anterionnente eX1ste otro 

en donde se impugne la misma ley, en este caso, el segundo se declarará irnprocedente 

SI es que se detecta que ambos juicios son promovidos por la mIsma persona, que se 

señalan a las mismas autoridades responsables y como tercer y últImo punto de 

identidad, que se impugne el mismo acto de autondad; 

D - La fracción V de la ley antes invocada y consistente en que la ley que el gobernado 

considera inconstitucional no afecta su esferaJurídlca pues no se encuentra dentro de la 

hlpóteS1S normativa que señala o porque no se haya aplicado dicha disposición legal. 

por lo que en este sentido carecería de interés jurídico para poner en mOvll1lÍento el 

órgano de control constituclOnal, acarreando, como se d0o, su lmprocedcncia, 

E - Según la fracción VI señala. que es improceden~e el amparo cuando se ataca una ley a 

partir de que esta entra en vigor. considerándose que [2. misma obliga al gotemado por 

sí misma, eaten¿ién¿ose coniO ~a;. a las autoaplicatlvas, pero acontece que dicha ley 

por ese sólo hecho :10 ¡e cat.:sa agravlo sino q:.:e deb~ de esperarse al pnmer acto de 

z:.pl1cación para que pcleda afectar su esfera Júrídlca J con ello estar en ;JosLbillciao de 

imerponer la dem.anda de garantías. refiriéndonos e" este segundo sup'Jesto a las !cyes 
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heteroapiícatívas. En conclusión, es ir:1procedente el amparo contra leyes 

hcteroaplicativas cuando se consideran amoaplicaüvas 

F.- Surge la causal de improccdencla contenida en la fracción XI cuando no se interpone la 

demanda de garantías dentro de los plazos señalados para impugnar una ley que qe 

cOr1s~cie(a inconstitucionai, en ei caso de que sea considerada como heteroaplicatlva o 

autoaplicativa, esto es cuando se consiente tácitamente la ley que se considera 

inconstitucional 

G,- La fracción XII de! precepto legal multireferido el a.mparo es improcedente cuando se 

haya interpuesto recurso ordinario en contra del acto de aplicación, siendo que en éste 

caso deberá de estar tenninado mediante resolución ° sentencia que no admita medlO 

de impugnación en su contra, ya que en caso contrario se vulneraría el pnnclplD de 

definitivtdad del juicio de garantías, aunque debe señalarse que en tratándose del 

amparo contra leyes no existe la necesidad de agotar recurso ordinano previo, pero si 

este se intenta por el gobernado, como se dijo, deberá esperarse a que éste se encuentre 

totalmente resuelto, para estar en posibiltdad de promover el juicios de garantías; 

H ~ Por úlhmo, y como lo mdlC3 la fracción XVI establece que el amparo contra leyes sería 

improcedente, si durante la substanciación del JUICiO de garantías promovldo en contra 

del acto concreto y la ley ffilsma la autondad responsable revoca su aplicaCión, ya que 

el jUicio de garantías se quedaría Slll materia 

El auto de desechamiento de la demanda de garantías debe notificarse personalmente al 

quejoso, para que esté .se encuentre en posibilidad de interponer el recurso de que estime 

conveniente en contra del mismo. así como para que el j:.lZgador tengz. plena certeza de la 

fecha en que se le notifico para ef'.1pezar a corre:- e: ténnino pa:-a lmpug.:1ar dicna 

resolución. 

Con~r2 que desec!-',a la den-:a:1da ele amparo procede recurso de reúslóno lo anterior con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 83 fracción 1 de la Le) de Amparo. del que 



conoce un Tribunal Colegiado en :v.Iateria Civil y dentro del plazo de diez días siguientes a 

la fecha de la notlfícación personal del auto de desechamiento, conforme 31 artículo 86 del 

ordena:n:e::Ho legd antes i::vocado. 

Auto adnU50rlO, el que se dicta en caso de que la demanda cumpla Con todos los requisitos 

señalados por la ley, no se C::lcontraw nmgún motivo de improcedencia o cuando se hubiese 

desahogado en la forma requerida la prevención hecha al quejoso, mismo que deberá 

contener. 

a) Ordena que se abra expediente y que la misma se registre en el hbro de gobierno. 

b) Se tiene por presentada a la persona que promueve, reconociéndole la personalidad con 

que comparece. 

c) Ordena la admisión de la demanda. 

d) TC;Jer a ¡as aütoridades señaladas por el quejoso como responsables de los actos que se 

le reclaman. 

e) Se sol:cÜa el infonne justificado a las autondades responsables 

f) Señalar día y hora para la celebración de la audiencia constltuclOnaL 

g) Indica al tercero perj'.ldicado, si existe, y en su caso ordena su emplazamiento. 

b) Se da YIsta ¿ü Ministerio Público Federal 

1) SI se pide la suspensión de los actos reclamados, se ordena que ¡:lor cuerd:3. separada se 

trámite ésta. 
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En términos del 2.rtícub 95 fracción 1 de la Ley de Amparo contra el auto que 2..dmita una 

demanda q:'lC se considera por alguna cie las partes notonamente improcedente procede el 

recurso de queja, de la que conocerá y resohcrá el tTlbunal C01eglado de C~:"cu¡to, q'J.len 

analizará si existe o DO la causa de inJ.procedencia que se invoca. 

ay Susrensñón de121cto redamado. 

Como se ha viSlO. ei Juez de Distrito al dictar el auto admisorio de la demanda de amparo 

ordena, en caso de haberse solicitado, se habrá por cuerda separada y por duplicada, el 

cuaderno incidental en el que se decidIrá SI se concede o niega la suspensión del acto 

reclamado, para que las cosas se mantengan en el estado que guarden debiendo tomar el 

Juez las medidas pertinentes para e\ itar la consumación de los actos reclamados, lo anterior 

con fundamento en artículo 123 de la ley de la materia, no pudiendo invocar para negar la 

suspensión, en tratándose del amparo contra leyes, et hecho de que la SOCiedad y el estado 

se encuentran interesados en la aplicación de las leyes pues esto equivaldría a prejuzgar de 

ella. ya que es el juicio de garantías en que debe resolver en cuanto al fondo sobre la 

constitucionalidad o inconstitucionahdad de dicha ley, quedando limitada la suspensión en 

cuanto a la ejecución o aplicación de la ley o leyes que se consideran como 

lnconstituclOnales por Lo que resulta improcedente que esta medida cautelar se conceda 

contra la expediCión de las leyes. 

Humberto Briseño Sierra, señala que '·la suspensión es una medida que llega al momento 

de tránsito y vinculación entre la orden o mandato de la autoridad y su realización:" (55) 

Esto es media entre La orden o acto de autoridad su ejcución. 

En observancia a lo establecido por la fracción 1 del artículo 124 de la le) matena de 

estudIO la suspensión en el amparo contra leyes se concede a petición de la parte mteresada, 

esto es el queJoso, debiéndose reunir los demás requlsi:os que se señala para este efecto 

como !o es q:.re no se siga perjuicio al interés social, n: se contraYengan dispOSICIOnes de 

o:den pÚ01lCo, 

C;:-::=~7c::='---5) - Bríscj'io Sierre.. HL'nbeGQ. E! Cor;tro; ConSt;(Lclor:al de Amparo la. Ed¡clón Ed Tnl¡as. iv'ie'oco, 1990 
p. tJ.75 



Debc sefíalarse que Si el gobernado en su carácter de quejoso leclama mediante el juicio de 

amparo la inconstitucionalidad de una ley y la apilcación en su perJuicio para que se le 

conceda la suspensión debe acreditar estar dentro de la hlpótesis que señala dicha 

legislación, con lo que acreditaría su interés jurídlCO para este efecto, siendo en caso 

contrario que el juez de toda necesidad si no llegaran a demostrar los extremos ante 

señalados cieberá negar la concesiór.. dicha medida cautelar 

Pero en el caso que nos ocupa por tratarse de una ley contenida en el CÓdigO de 

Procedimientos Civiles y aplicada para el procedimiento Judicial, confonne al criterio 

establecido en la jurisprudencia 1439, consultable en \a págma 2294, del Apéndice al 

Semanario Judicial de la Federación, Segunda Parte, Compilación 1917-1988, con el rubro: 

"PROCEDIMIENTO JVDICIAL, SUSPENSION DEL"; no procede conceder la 

suspensión por ser éste de orden público; sm embargo, dicha regla general, admite la 

excepción que al decto la confinn~ en que la continuación del procedimiento pu.:.::da dejar 

irreparablemente consumados los daños y perjuicios al quejoso; lO que en la especie no 

acontece, pues no se sabe si en la sentencia que se llegare a dIctar, a pesar de que no se le 

haya dado la posibilidad de objetar a la parte que no cubrió los honoran os del perito tercero 

en discordia, el dictamen rendido por éste, el valor que se le deba dar por el juzgador, por lo 

que no se puede detenninar que exista la ejecución irreparable el acto que se funda en la le) 

que se considera inconstitucionai, por privar de tan altísimo derecho de defensa consignado 

a favor del gobernado; lo que en su caso procedería es la reposición del prOCed¡ffilCmO en 

C2S0 de que se concediera el Ampsro y Protección de la Justicia de la Unión solicitado, para 

que la parte omisa del pago de los honon:.nos de referencia tenga la posibilidad de 

~mpugnar el d~ctamen que rindió el perito tercero en discordm y que dicnas consideraóones 

se -¡omen coma parte integral de autos para en su momento Gictar la sentencia definiü"va qL:e 

resuelva el contradictorio de donde derivaron los actos n?Ch~mados . 
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El artículo ~ 49 de la Ley de Amparo establece que las autondades señaladas por el quejoso 

como responsables dentro de! tér:nino de c:nco das s;gu:entes a la notificación del 

proveído dictado dcntro dd juiclO de garantías que a~í lo ordene, señalando que el Juez de 

distrito pod:~:á ampharlo hasta por otros cinco días si estimara que la importancia del caso lo 

amenta 

Para Fernando Arilla Bas, "la naturaleza prOCesal de este informe no es ia cOmeST3C¡Ón a ia 

demanda, puesto que la contestación no constituye un deber sino una carga, en tanto que la 

rendición del infoffi1e viene a scr una auténtica obligación de la autoridad responsable, ya 

que su omisión acarrea una sanCIón, consistente en una multa". (56) 

El lI1forme justificado es un elemento de juiCIO que la autondad responsable se encuentra 

obligada a apartar al juicio constitucional para determmar si el acto que se le reclama es 

inconstItUCIonal O no. 

El maestro Alberto del CastIllo del Valle, señala "'el informe justificado es ei documento 

que rinde la autoridad responsable al Juez de Distrito, huciendolo saber SI el acto reclamado 

es CIerto y en caso de serlo, la relación que esta autoridad tiene con el mismo (la autoridad 

informa). exponiendo las causas y fundamento constitucional y legal de su emisión (la 

autoridad justIfica su acción)" (57) El informe justifIcado para este autor es una especie de 

contestación a la demanda de amparo que hace la autoridad responsable, tendiente a 

demostrar la constitucionalidad de su actuación, situaCIón con la que no se identifica el 

autor del p;-esente trabajo, pues si bien es CIerto que para efectos de entendimiento y 

prácticos, así puede ser considerado, Jamás se debe perder de vista [a naturaleza jurídica de 

las cosas, pues a pesar de que la falta de mforme Justificado origma un fenómeno procesal 

análogo a la contestación presunta en sentido afirmatIVO, ;Jera no lo es menos que la 

¡denticiad de los efectos no autoriza, al menos en este caso, a pcnsz.r en la ¡¿entidad de 

causas. 

----~--;-=~ 
56 - Ar:ila Bas, ferr:ando El JUICIO de AmD2ro. 52_ Edre OP Ed. Kratos Mé"-lCO, 1991 P 99;. 100 
57_- Castlllo de! Vaik del, Alberto. $eZl!:1co Ct.:rso de A;-;lOa:-o Edal Edic.ones, S A de C V. Mé;>..ICO, ~998 
p 66 
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Luego entonces. el informe justificado debe entenderse como el documento mediante el 

cual la autoridad responsabLe nene la obltgación de demostrar m~te -:,1 Juez Constitucional 

que el acto que emitió y a~acado por el quejOSO se apega a ;os lincamicn~os marcados por 

nuestra Car.:a Magna, esto es. su constitucionalldad. 

Sn términos de lo dispuesto por el artículo 149 de la Ley de Amparo ai infom1e justi [caGo 

deben remi~irse copias certificadas de las constancias que integran el expediente de donde 

emana el acto reclamado, esto es, de las necesarias para apoyar ei citado lnfonne, así como 

ia constitucionalidad del acto reclamado y en ci mismo documento puede alegar las 

causales de improcedencia del juicio de amparo que considere se materializan en el caso 

correspondiente. 

Para el caso de la inconstttucionalidad manifiesta del articulo 353 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distnto Federal, se deberá remitir copia certificada del 

contradicto,io en donde se aplicó dicho dispositivo legal, esto, es del expediente dónde se 

haya decretado mediante proveído expreso que ena de las partes" entiéndase como 

gobernado, perdía su derecho para objetar o impugnar el dictamen cid perito rercero en 

discordia por no haber cu'oiertc los honorarios de este auxiliar de justicia. 

Como se indicó anteriormente el término con que cuenta la autoridad responsable para 

rendir su informe Justificado es de Cll1CO días contados al día siguiente al en que haya 

surtIdo efectos la notificación que le realizó el juez de amparo para que cumpliera con esta 

obligación, debiendo destacarse que eXiste un caso de excepción establecido en el artículo 

156 del orc.enamiento citado anteriormente y que se refiere al amparo promovido contra 

leyes que hayan sido dec!aradas inconstitucionales por la Suprema Corte en junsprudencJa, 

en cuyo caso, el término para rendir el informe justificado ~erá de tres días impro~rogables, 

situación que en la especie no se matenaliza pues al momento no eXls:e nmguna. 

declaratoria en este sentido respecto al mencionado artículo 353 del Código ?roccsal Ci\,il 

del Distrito Federal, de ani el motivo toral del presente :raba;o. 



Es menester precisar que el informe justiflcado debe rendirse al menos ocho dí2.S antes de 

[a celebración de la audIencia constituciOnaL para que el quejoso y el tercero perjudicado 

tengan pleno conocimiento del mismo y estén en la poslb¡J¡dad de alegar en su favor o en 

su contra, según corresponda, así como ofrecer pruebas en este sentido, en caso de que no 

se cumpla con este reqUlslto y el mismo sea rendido extemporáneamente, a petición de 

parte o de oficio ei juez de amparo deberá diferir la celebración de dicha diligencia. 

Si la responsable no rinde su informe justificado, en el término que le fue concedido o de 

manera extemporánea, el juez tendrá por ciertos los actos que se le reclaman, sólo en 

cuento a su existencia, siendo carga del quejoso acredimf que el mismo es inconstitucional, 

cuando csta cualtdad no se desprenda det acto reclamado, Siendo que en esta caso se le 

aplicará por la autoridad de amparo una multa de die¿ a ciento cincuenta días de salario 

mínnuo general vigente en el Dlstrito Federal, según ;os artículos 3°. Bis y 149 de la Ley de 

Amparo. 

Todo lo anterior deberá observarse por todas y cada una dc las autoridades responsables 

que se señalan para todo tipo de amparos, induyendo, desde luego, el promovido contra 

leyes, por lo que las que se precisaron en el presente trabajo en este sentido deben de igual 

forma acatar. 

En la audiencia constitucional eXlsten tres etapas a saber, las que son indivisibles entre sí, 

por que la d:hgencia en comento conforma una unidad, que siguen un orden cronológico y 

que el juez debe desahogar cada una de las etapas en su orden: la probatoria, la de alegatos 

y ia del dictado de la sentencia. 

La etapa probaíOrza a su vez se dl\ ide en tres periodos. 

1) Lz de ofreclm:emo de pruebas, ClJ la quc las partes aporta:1 b~ :nedios de con\ icc~ón que 

sirven pa~a acred:~ar S1,.;~ argu;r::.cntos vertidos en el escrito ce su demanda de amparo 

" V 
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(quejoso), Informe justificado (autoridades responsables) o en cualquier otro esento 

presentado por el tercero perjudicado o el yhmsterio Público FederaL sIempre y cuando 

dichas pruebas no se encuentren prohibidas por la ley, C01110 lo es Ir. confesional por medio 

de posiciones y las que vayan en contra de la moral o contra el derecho 

Abstracció:--¡ de lo anterior, el juez del conocin1Jento del juicio de amparo de acuerdo con 

lo::. artículos 78 y 125 de la Ley de Amparo puede atraer todas las pruebas que se hayan 

ofrecido ame la responsable, pero que no se hayan remnido conjuntamente con su mforme 

justificado y que considere que le serán lmportantes o trascendentales para dictar su 

sentencia o en caso de tratarse de núcleos de población ejidal o comunal o a lOS eJidatanos 

y comuneros en lo individual y sólo en cuanto los benefícíe puede allegarse el juez de 

distrito de :os medios de prueba que tenga a su alcance. 

Las pruebas deberán ofrecerse en la audiencia constitucional. con la salvedad hecha para la 

prueba pericial, inspección ocular y la testimonial, las que deherán anunciarse pre\'iamente, 

en términos de lo dispuesto en el articulo 151 de la Ley de A:llparo. Así como la 

documental que puede ofrecerse en cualquier tiempo, debiendo hacer reiaciór; de ella el 

juez dentro de la audiencia constitucional, incluso en la audienci51 constitucional. dentro del 

periodo de ofrecimiento de pruebas correspondiente a la etapa probatona de manera verbal o 

las partes pueden aportar pruebas al juicio de garantías. 

En el caso que nos ocupa referente a la inconstitucionahdad del articulo 353 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, es menester destacar que por ser una 

cuestión de derecho sobre la que \'ersa la materia del juicio conslituclOnal, sin demeritar los 

Olros medios de prueba, el quejoso deberá tener cu:dado exhauÜyo respecto a la prueba 

documental consistente en la. copla ccnificada de las constanC13S en que conste el acto 

reclamado, esto es. donde se aplicó el precepto legal de mérito. la que deberá de aportar al 

juicio constitucional, independientemente que la autoridad responsa'oie tenga \2. obligaclón 

de remitóa conjuntamente con su informe justlñcado, pues en caso de que no se cumpla 

con ésta, como se ha indicado. se tendrá por cierto el acto reclamado. pero no se acredit2.ra 

su inconstituclOnalidad, la que estaría demostrada con el contenido del provddo que lO 

I 



2.piicó. por 10 que SI no hay constancias del mismo la sentencia de toda nccesidad sería 

contrarla 3 los intereses del queJoso 

2) La etapa de admis¡ón de pruebas a través de la cual el juez realiza un exhaustivo anáilsis 

de los medios de conviCCIón aportados por las partes y las que reúnan los requisitos de ley 

determinm 2. admItirlas y las que no las des~chara, La admisión de pruebas es un aula como 

se indico. que se dicta en la etapa probatoria)' dentro de la audiencia constitucional, y 

contra el cual píO cede en términos del artículo 83 fracción IV de la ley de la materia 

recurso de revisión, el que se hace valer al momento de recurrir la sentencia defimtiva 

dictada por eljuez de conoclmiento y en caso de ser contraria a los intereses de su oferente. 

3) En la etapa de desahogo de pruebas, una vez que las mismas fueron ofrecidas y 

admitidas, se dillgenciaran a efecto de que el juez haga un raLonamiento valorativo de ellas 

y determine [a verdad acreditada por las partes. 

La etapa de alegatos es aquella en la que las partes intervienen dentro del juicio 

consütuclonal expresa..'1 los razon8.micntos de hecho y de derecho por ios cuales considera 

que les asiste la razón para acreditar sus pretensiones, para que el juez los tome en 

consideración al momento de resolver sobre el pai1:icular. 

Para el maestro Alberto Del Castillo Del Valle. --los alegatos son razonamientos que hacen 

las partes en vías de apuntes finales o conclusiones del juicio, subrayando aspectos relatrvos 

a las constancias de autos, para que un juzgador las aprecie y resuelva conforme a tales 

puntos" (58) 

Los ategatos deberán de presentarse antes de la audienca constituci.onal, por escrito o en la 

etapa misma que le corresponde de:1tro de esta dii.igencia, por escrito o de :nanera 

58.- Castillo dd 'v a:)e del. Alberto. O~ C:t. p. 66 
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yerbaL segc.mdo caso c¡ue se hará siempre y cuando las partes oferentes hayan asistido a la 

misma. argumcnLOs qu~ no necesaria..rnente deberá tornar en cuenta el Juzgador al dictar 

sentencia. ya que no forman parle de la litJs constitucional, debiendo scr tan solo rclanón a 

su expresión p¿ro no tiene la obitgación de dictar un ¡rDvcído sobre su contenido 

g) Se~tenci4. 

El dictado de la sentenCia, la que se realiza por el juez del conocimiento del juicio de 

amparo y que se da dentro de la audiencia constitucional, una vez que se superaron las 

etapas, tan:o probatoria como de alegatos y la finalidad de la misma es declarar sobre la 

procedencia o no de la Protección del Amparo y Protección de la Justicia de la unión al 

quejoso, decidiendo sobre ios medios de prueba ofrecidos, si el acto de autoridad violó o no 

garantías individuales. o en su caso, si éste a pesar de existir no se acreditó dicha 

pretensión, siendo el caso de que, dicha resolución ;lUede ser de sobreseimiento, cuando el 

juzgador aprecie que al asunto en cuestión le surte alguna de las causas de improcedencia 

establecidas en la ley. 

En el caso que nos ocupa la sentencia que se llegara a dictar será en el sentido de conceder 

el Amparo al quejoso cuando alegue la inconstltuclOnalidad del artículo 353 del Código de 

Procedlmientos Civiles. pues el mismo es notono qCle viola en perjuicio del gobernado que 

deCide ejercitar la acción constltuclOnal, por la ar:!icación de dicha disposición lega!, la 

garantía de defensa consagrada en el artículo 14 ConstituclOnal. 

En términos de lo previsto por la fracción IV del artículo 83 de la Ley de Amparo en contra 

de la sentencIa que se llegara a dlctar dentro de la audiencia constitucional p~ocede recurso 

de rev:sión, rr.ediante el c:.Id se recurri;:-án tambiéi1los proveídos de :r¿~ite dlctados de:1tro 

de 12. mencionada Cillgencia, así como la ... esolución que en materia de inCidentes se 

dictCJon en la sentencie:. ce ~é~~to 
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Debe hacerse mención q'J.e en la práctica la sentenc~a a pesar de ser parte de la audiencia 

consLituclOnal no se dlc,a en el mismo día en que ésta tU\'O verifícativo el período 

probatorio y de alegatos, lo anterior por que la misma :-;e entiende quc se prolonga en el 

tle:npo por 'J.r..a ficción jurídica. 

Eefectos de la sentencia 

El efecto lOwediato de la sen1encia protectora contra una leyes nulifícar su eficaciajuridica 

en relación con el quejoso, pues SI medtante el examen de los conceptos de violación el 

argano de control constitucional la consideró conculcalOria de sus garantías 

constitucionales resolviendo protegerlo y ampararlo, tal resolución es determinante para 

que deje de tener valtdez jurídica) vigencia para él, sm que ello quiera decir que la ley 

pierda sus características de generalidad y obligatoriedad, pues contmúa siendo de 

observancia obligatoria para todos aquellos gobernados que estén colocados en la hipótesis 

normativa y que no gocen de la protección constitucionaL Por vía de consecuencia, si el 

quejoso solicitó ji obtuvo el amparo con motivo del primer aclO de aplicación, al estar 

fundado en ley inconstitucional, ese acto de apiicaclón adolece del mismo vicio, y ninguna 

autoridad puede volverle a aplicar la ley que ya se juzgó, dado que las relaciones entre el 

quejoso y la ley se rigen por la sentencia protectora. 

En otras palabras, el prmcípio de relativldad. establecldo en los artÍCulos 107, fraccíón Ir, 

Consl1tuclOnal y 76 de la Ley de Amparo. consiste en que la sentencia que otorga el amparo 

tiene un alcance limitado, a proteger al queJoso que ha promovido el jUlcio respectivo, mas 

no a personas ajenas. circunscribiéndose, por tanto, la declaración de inconsiitucionalidad 

de la ley, al caso concreto. Los efectos de una sentenCla de amparo contra ley son no sólo 

los de proteger al quejoso contra el acto de aplicación de la ley sino también e'/ltar que ésta 

pueda serle válidamente aplicada e:l el futuro a quien o'::Jtevo lE. protecc:ón c0::;sú:,::c~O;}2.1, 

pues su aplic¡:ciór; :mplicaría el desconocimienlo de la sentencia de amparo que declaró la 

incO\1::.Üi:c.clOnalidz:.d de la ley respecto al quejoso. Po:: el contrario, si el ar:lparo le fc.era 

:-legado por estimarse que la ~ey es constitucional, sólo podrá combatir los futuros actos de 

aphcación de la misrna por vic~os propios, ya que respecto de la ley se daría la causal de 
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improcedencia prevista en la fr-accíón IV del articulo 73 de la Le) de Amparo, en tanto que 

se tratada de una ley que ya ha sido materia de una ejecutoria en otro JUlcio de amparo. El 

~rlncip:o de ,:e~2..:'ivida¿ <'r..:.e s,-:':lla se llr.:üta a proteger al quejoso. deriva de la interpretación 

relacionada cie d;versas disposiciones de la Ley de Amparo como son los artículos 11 ~ 

116, fracción lll, que permiten concluir que en un amparo contra kyes, el Congreso de la 

lJnión tiene el carácter de a.utcndac. responsable y )a ley impegnada constituye ce sí el acto 

reclamado, por lo que la sentencia que se pronuncie debe resolver sobre la 

constitucionalidad de este acto en sí mismo considerado; asimísmo, los artículos 76 bis, 

fracción l, )' 156, que expresamente hablan de leyes declaradas inconstitucionales por la 

jurisprudencia de la Suprema Corte de JustiCIa de ia Nación~ y. finalmente, el lli-tÍCulo 22-

fracción l, conforme al cual una ley puede ser impugnada en amparo como autoapltcativa SI 

desde que entra en vigor ocasiona perjuicios al partlC.ular, 10 que permite concluir que al no 

existir en esta hipóteSIs acto concreto de aplicación de la ley reclamada la declaraCIón de 

inconstitucionalidad que, en su caso, proceda, se refiere a la ley en sí misma considerada. 

con los mismos efectos antes precisados que impiden válidamente su aplicación futura en 

perjuicio del queJoso. Consecuentemente, los efectos de una sentencia que otorga la 

protección constitucional al peticionario de garantías en :.ln juicIO de amparo contra leyes, 

de acuerdo con el principio de relatividad, Son los de proteger exclusivamente al queJoso. 

pero no sólo contra el acto de aplicación con motivo del cual se haya reclamado la ley, 51 se 

impugnó como heteroaplicativa, Sllla también como en las leyes autoaplicatJvas, la de 

ampararlo para que esa ley no le sea aplicada váhdaoente al particular en el futuro 

Respecto al fondo del presente estudio, esto es, respecto a la dcclaratona de 

inconstitucionalidad dd arücuio 353 del Código de Proced~mientos Civiles en sus hipóteSIs 

de privar al gobernado de la posibilidad de objetar, Impugnar. contravenir. el dlctamen 

::-endido pOl" el perito tercero en díscordia, esto es, supeditar ei derecho de defensa previo 

del acto de pr¡i,ación, por el iJecho de que DO se bayan cubier~o lOS honorarios de eSk 

auxiliar de la administración de justicia, a pesar de que el propio artículo tenga la SOlucIón a 

este problema con el pro\,eído de :nandamitnto eI: IOrn1a sobre bienes de la parle omisa, ¿si 

como del hecho de supeditar la misma garantía por que uno de los pento, en tratándose de 

avalúos, no rmdió su dictamen. por lo que la .... idaci6n flagrante de La garanüa que consagra 



dlcho derecho de ¿cfensa es notoria, como consecuencia, la sentencia q Lle se llegaré a dictar 

emmentemente sería por el hecho de haberse interpuesto una demanda de garantLas en 

contra del acto de aplicación del dlspositivo legal antes 1m'ocado, de lo que se collge que la 

sentencia protectora dictada en el jUlcic de amparo cor,tra leyes tendrá e~ efecto de rmLfíc3.r 

su eficacia jurídica en reiaeión con el quejoso, debIéndose dar la oportunidad de objetar, ele 

impugnar. combatir. oponerse al akance y valor probatorio de dicho dictamen, siendo que 

como SC propone, la ÍnterposiClón del juicio de garantías no suspendería la tramitación del 

procedimiento judicial, por ser este de orden público y por que es obvio que muchos 

abogados postulantes So pretexto de atacar dicha inconstituclonalidad utilizarían el juicio de 

garantías para retardar los procedimientos respectivos, si se hubiere dictado una sentencia 

en contradictorio respectrvo_ se deberá reponer el procedimiento a efecto de que se le 

bnnde la oportumdad antes mencionada al gobemado que fue beneficiado con la concesi.ón 

del Amparo y Protección de la Justicia Federal. 



CONCLUS¡ONES 

L Es fácil advertir que 13. Ley de Amparo como regiamentana de los atiiculos 103 Y 107 

Constitucionales adolece de una verdadera regulación en materia probatona en la Íonna y 

ténninos que se han visto a lo largo y ancho del presente trabajo, tan es aSÍ, que se ve en la 

obligación ineludible de acudir a la aplicación supletoria para subsanar estas ¿eficiencias 

del Código FederaL de Procedimientos Civiles, atendiendo a lo dispuesto por su el artículo 

2° Y en otIaS más a lo que establecen nuestros Altos Tribunales Federales en crite;:ios de 

Jurisprudencia en semejante sentido, lo que en mucl.1as ocasiones causa confuslOD entre los 

junstas, por lo que se cree conveniente para dar mayor clan dad sobre el particular y puesto 

que, de no mencionarlo en el presente trabajo, atentaría en contra dei espíntu reformista de 

éste, que exista una Ley de Amparo con toda la gama de preceptos legales regulatorios de 

dichas fonnas y ténninos necesariamente observables para el ofrecimiento_ admisión y 

ciesahogo de pruebas. 

2. Es claro que las prueoas son medios por lo que las panes fonnan cunvHxión al jugador 

de la veracidad de los hechos que se le ponen en su conocllmento, pero tamblén lo es, que 

en La practica COmún en tratándose de la prueba pericial su \,aloración es excesivamente 

subjetiva, pues está sujeta a su criterio, siendo practlca común que dIchos res~onsables de 

la admimstración de justlcia son peritos en derecho. pero no en otras ciencias para lo cual 

deberán apoyarse en estos auxiliares, por 10 que se llega al extremo que por causas por 

demás inverosímiles y de apreciación se le llega 2 restar yalor probatori.o_ creyéndose 

conveniente que el dictamen al conteaer los requisitos considerados en el presente trabajo) 

que Son necesarios para cumplir este cometido, se les deba dar valor probatorio pleno. o en 

su caso, si no se reeJizf de esta manera, en verdad hacer un pronunciamiento razonado del 

por qué se les niega, ya que es bien sabido Que a pesar de que dos peritos sean coincIdentes 

(o incbso los lres) la lazón 1:0 es d(,'! democracia, pÜ.es si les D1cgz \alor p~ob2torio deber¿ 

cxplic&:- 12. motivació::1 pormenorizada de tal situación, c:,eyendo firrnemcn:e que si el pe:-ito 

cumple con los requiúos que vierto en el presente trabajo sería dific¡~ que ~lJllez llegara a 

esa conc;usión_ lo qu~ evidencia que es también in:ención del a';ltor el que también éstos 



reaiicen sus dlctámenes con profundos conoclmientos de los puntos controveíLldos ) ¿d 

asunto en sÍ- así como de su materia y de su arte, profcsióp., industna u oficio. 

3. Los honorarios de lOS pentos de parte quedó claro que deberían coner a cargo del 

peculio de su oferente, pero para el caso de los terceros en discordia que aborda el Código 

de Procec:n:ientos Civiles, éstos debcn ser cubiertos por las partes contendientes por parles 

iguales, por lo que no se debe comparar con el perito oficlal que tiene vida en materla de 

amparo, pues éste es designado por el juez federal una vez que admite la prueba, sin 

perjuicio de que cada parte pueda designar también un perito para que se asocie al 

nombrado por el juzgador o nncla su dictamen por separado, slendo que en el primer caso, 

el tercero en discordia que se sugiere sea denominado como ""tercero para mejor proveer", 

pues no resuelve los puntos de controversia entre uno y otro dictamen aportando una verdad 

legal sobre éstos, pero si ayuda a que el Juzgado tenga mayores elementos para resolver 

sobre el particular, nace cuando existe contravención entre los dictámenes rendidos por los 

peritos de parte, por lo que en el juicio de amparo no se acoge el sistema seguido por el 

ordenamiento procesal invocado, pucs en esta materia es irrelevant.e que las demás partes, 

incluso el oferente, designen perito dado que csa prueba puede quedar imegrada 

exclusivamente con el dictamen del perito o peritos ofioales, ya que la intención del 

juzgador de amparo es sah,aguardar los derechos constttucionalmentc reconocldos al 

gobernado cOntra cualquier acto arbitrario de las autoridades Así, resulta evidente que al 

dejarse a cargo del Juzgado de Distrito la designación dcl perito o pentos que el Juez estime 

convenientes, tiene como prop6sito evitar que por razones económtcas se deje de ofrecer o 

bien de recibir ese medio de convicción que puede ser el único o el más eficaz para que el 

quejoso acredlte el derecho que se ha vulnerado o que se pretende \'ulnerar Con el acto de 

autondad reclamado por lo qJ..;.c en este caso el perito no ~eClbirá emolumento alguno 

.(. ::"a ga;anCa de audiencJa es ia expreslón máxima de 13- posibiiidad de defensa, esto es. el 

gobernado podrá 11acer valer cualquier medio que sea apto o ca;:)I}z para prodUCir los electos 

Juriciicos deseados. de 3ni la importancia de la figura de la impugnación de: diclal:len 

pericraL pues con la misma se le tratará de restar \"alo:- ¿;oba~orio, para que así se tome el' 

cuenta por el juzgador al momento de dictar la sentencia que resuelva el con nieto que se le 



pone en su co,1octmiento~ lo q::e convierte a esta posibilidad de llnpugr:.aciór; en un medio 

idóneo para lograr este cometido y por ende forma parte dei derecho de defensa 

consignado en el artículo 14 ConstitucIOnal, siendo que cualqmel dlSpOS1Clón que b 

impida, como 10 es la establecida por el párrafo cüarto del articulo 353 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, deviene en inconstJtucional por contravenir 

al precepto antes citado. Por lo anterior, no es conducente que al gobernado por el hecho de 

que su peri:o no rinda su dictz.,-nen en materia de valuación se encuentre imposibilitado para 

impugnar y objetar el de su contraria, máxima cuaD:do el juez en v!rtud de la impugnacIón 

que se negase a realizar podrá de acuerdo a lo establecido por el artículo 278 del cuerpo de 

leyes citado, y para COnOcer ia verdad de los puntos cuestionados podrá solicitar el auxilio 

de otro perito para que rindiera diverso dictamen necesario para llegar al conocimlento de 

la verdad legal sobre la materia de valuación. 

Se cree conveniente destacar que en el presente trabajo se estudio 10 que en materia de 

lmpugnación respecto al diC1a.'11cn rendido en juicio establecia el párrafo sexto del propio 

artículo 353 del Código Adjetivo Civil para el Distnto FederaL ya que al parecer en el 

momento de su redacción estaba de moda el hecho de imposibilltar a la parte contrana de la 

oferente de la prueba peri.cic.1 ?ara impugnar u objetar el dictamen que al efecto se hubiese 

rendido ante el juzgador, segundo caso en el que la supeditaba al hecho de que se cubriera 

por mitad el monto de los honorarios del perito tercero en dlscordia, 10 que sUÍnó 

modificaciones suprimiendo tan disparatada e inconstJtuclOnal dlsposición pero esto no 

sucedió de igual forma con el refendo párrafo cuarto por lo que Se mSlstc. y por contravenir 

a la garantía de defensa consagrada en favor de lodo gobernado, deberá de obrar el poder 

legislatiyo en semejante sentido. 

5. Partiendo del principio de que "en donde CXlstC la mlsma razón debe aplicarse la mlsma 

dlsposición'" es mdispensab:e destacar que tan:o el pá:-rafo cuarto y se>.:o del artículo 353 

de: Cód:go de Procedimier:.tos Civiles para ei D~stíÜO Fede:-c:l, e:1 )g fOnTIa. er:: q'Je se 

expUSieron en el presente trabajo se encuentran conter:.1plados ce manera ldéntlca dentro 

del a.t.:;culo 125í párra~os ;:;iidI!0 ) sexto ¿el Có¿igo de Comercio. por ;0 que sí es:c 

segundo se supnmió en el primer ordenamiento citado en la parle donde supeditaba la 

pOSibilidad de impugnar el dictamen del perito para mejor pro\t:cr al hecho de cubrir la 



mitad del n:Ooto de sus honorar:os_ es claro que en e~ segundo el legls1ador debe obrar de 

Igual forma suprimiendo dicha pane por notan amente inconstitucional, por otro lado y

respecto del párrafo cuarto de dichos dtSPOsltiVOS ncrmaüvos tal y como se abordo en la 

conclusión antenor por estar rnatlzados COn la misma cualidad deben también ser 

supnmidos en los términos ahí indicados, 

6. Compartiendo la inquietud de muchos compañeros y maestros, entre la procedencia del 

amparo dm:::cto ° indirecto "obre la inconsÜtuciortalidad del articulo 353 del Código de 

procedimlcr:tos Civiles, esta resultó evidente_ pero no fácil en cuanto a su determinación, ya 

que el amparo indirecto procede en contra de actos que afecten derechos susramivos y que 

más sustanti va sería que la posibllidad de defensa que corta dicho numeral, además, es bien 

sabido que si se mtenta en Amparo Díreclo, la aplicación del precepto legal puede no 

trascender al resultado del fallo en contra de los mtereses de la parte a la que se le aplicó 

con una sentencia condenatoria o absolutoria, lo que impediría el análisis de dicho 

dispositivo legal tornando el amparo contra leyes uni-instancial en improcedente y su 

notoria incongruencia y contravención al artículo 14 ConstitucionaL Además de esta 

manera se agIlizaría la admmistración de Justicia, pues en el presente trabajo se cobija la 

idea de que por tratarse del procedimiento este será insuspendible, por lo que el trámite 

normal de este no se detendría e incluso, en muchas ocasiones sucedería que antes de que 

se dlCte sentencia el amparo estaría resuelto, decldiéndose sobre la objeción del dictamen 

pericJal antes de que se dicte sentencia en el contradictorio natural y ésta sería valorada al 

momento de su pronunciamiento. 
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